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LEYPROVINCIALNº759

Sancionada el día 14 de Febrero
de 2008.
Promulgada el día 03 deMarzo
de 2008.

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZA

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artícu-
lo 15 de la Ley provincial 756, por
el siguiente texto: «Artículo 15.-
Sustitúyese el artículo 46 de la Ley
provincial 440, por el siguiente tex-
to:Artículo 46.- Instrúyese al Po-
der Ejecutivo Provincial a realizar
un revalúogeneral de los inmuebles
rurales de la Provincia, para lo cual
deberá remitir el pertinente proyec-
to de ley a esta Legislatura en un
plazo no mayor a trescientos se-
senta y cinco (365) días.».
Artículo 2°.- Derógase el artículo

16 de la Ley provincial 756.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONORDINARIA
DELDIA14DEFEBRERODE
2008

BASSANETTI
---o---

DECRETONº 318 03-03-08

POR TANTO:
Téngase por Ley

Nº 759, Comuníquese , dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

LEYPROVINCIALNº760

Sancionada el día 14 de Febrero
de 2008.
Promulgada el día 03 deMarzo
de 2008.

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZA

LEY:

RÉGIMENESPECIAL
DEPRESENTACIÓN
ESPONTÁNEA

YREGULARIZACIÓNDE
DEUDAS

Alcance
Artículo 1°.- Establécese unRégi-
men Especial de Presentación Es-
pontánea yRegularización deDeu-
das, que alcanza todos los tributos
comprendidos en la parte Especial
delCódigoFiscalvigente,y loscrea-
dos por leyes especiales, cuyos
vencimientos hayan operado has-
ta el 31 de diciembre de 2007.
El mismo se ajustará a la forma,
condiciones y alcances estableci-
dos en la presente ley, en lo relati-
vo a tributos cuya aplicación, re-
caudación, percepción y fiscaliza-

ción esté a cargo de la Dirección
General de Rentas de la Provincia.

Obligaciones incluidas
Artículo 2°.- Podrán incluirse to-
das aquellas obligaciones que se
encuentren en curso de discusión
administrativa o judicial, a la fecha
de publicación de esta ley en el
Boletín Oficial, en tanto el contri-
buyente se allane incondicional-
mente y, en su caso, desista y re-
nuncie a toda acción y derecho, in-
cluso el de repetición, asumiendo
el pago de las costas y gastos
causídicos.

Condiciones
Artículo 3°.- Para ser, beneficiario
del Régimen establecido en la pre-
sente ley, inexcusablemente se re-
querirá el acogimiento expreso del
contribuyente o responsable y la
regularización de su situación fis-
cal por la totalidad de los rubros
adeudados, así como su conformi-
dad a todas las disposiciones aquí
contenidas y a la reglamentación
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que al efecto dicte la Dirección
General de Rentas de la Provincia.
Noseadmitirá el acogimientoaeste
Régimenpor parte de aquellos con-
tribuyentes o responsables que no
acrediten haber abonado todas las
obligaciones tributarias cuyos ven-
cimientos hayan operado a partir
del 1° de enero de 2008 y hasta la
fecha de acogimiento al presente
Régimen.

Plazo
Artículo 4°.- Los contribuyentes
o responsables tendrán un plazo
de treinta (30) días corridos a par-
tir de la publicación del decreto re-
glamentario de la presente ley, para
formalizar su acogimiento.

Sujetos excluidos
Artículo 5°.-Quedan excluidos del
presenteRégimen, los contribuyen-
tes y responsables:
a) Declarados en estado de quie-
bra, respecto de los cuales no se
haya dispuesto la continuidad de
la explotación, conforme a lo esta-
blecido en las Leyes nacionales
19.5.51 y sus modificaciones, ó
24.522, según corresponda a la fe-
cha que se establezca como venci-
miento para el acogimiento;
b) querellados o denunciados
penalmente, o que se encuentren
sometidos a proceso por delitos
que tengan conexión con el incum-
plimiento de sus obligaciones
tributarias o la de terceros;
c) agentes de retención y percep-
ción, por las retenciones o percep-
ciones practicadas o no.

Remisión de intereses, condo-
nación de multas y cargos por
notificación
Artículo 6°.- Los contribuyentes
y responsables que formalicen pla-
nes en las condiciones del presente
Régimen gozarán de los siguientes
beneficios:
1.Remisión de intereses
resarcitorios y punitorios, confor-
me la escala delAnexo I, que forma
parte de la presente ley;
2. condonación de las multas por
infracción a los deberes formales
y/o de simple omisión, si a la fecha
del acogimiento a este Régimen,
dicha obligación formal se halle
cumplida, debiendo comunicar tal
circunstancia a laDirecciónGene-
ral de Rentas;
3. condonación de los cargos por
notificación previstos en la legisla-
ción tributaria, no cancelados a la

fecha de la promulgación de la pre-
sente ley.

Planes de pagos
Artículo 7°.- Los planes de pago
que se otorguen con motivo del
presenteRégimen se ajustarán a las
siguientes condiciones, que figuran
en elAnexo I de la presente:
a) La deuda a regularizar se conso-
lidará a la fecha de acogimiento al
presenteRégimen;
b) las cuotas a solicitar seránmen-
suales, consecutivas e iguales,
devengando un interés de financia-
ción del uno por ciento (1%)men-
sual sobre saldo, acorde la fórmula
consignada en elAnexo I;
c) el importemínimode cada cuota
no podrá ser inferior a PESOS
CINCUENTA($50.-)
d) la cantidadmáxima de cuotas a
otorgar serádecuarentayocho (48).
Será requisito indispensable acre-
ditar el pago de la primer cuota del
plan al momento del acogimiento
y suscripción del plan de pago es-
tablecido por el presenteRégimen.
El pago anticipado de las cuotas
no dará derecho a la reducción del
interés de financiación aplicado,
excepto que se trate de la cancela-
ción del remanente adeudado.

Reformulación de planes de
pago caducos y/o vigentes
Artículo 8°.- El contribuyente o
responsable que reformule dentro
del presente Régimen planes de
pago vigentes y/o caducos, a la fe-
cha de publicación de la presente
ley, podrá solicitar a la Dirección
General de Rentas de la Provincia
la imputación de los pagos efec-
tuados del Convenio suscripto, en
el orden dispuesto por el artículo
57 del Código Fiscal vigente, pre-
via deducción de los intereses de
financiación cargados en cada cuo-
ta abonada. La regularización del
saldo resultante gozará de los be-
neficios previstos en el artículo 6°
de la presente ley.

Caducidad
Artículo 9°.- El plan de pago cadu-
cará de pleno derecho, sin necesi-
dad de notificación o interpelación
alguna, cuandono se cumpla con el
ingreso de cuatro (4) cuotas conse-
cutivas o no, a la fecha de venci-
miento de la cuarta de ellas. La ca-
ducidad del plan de pago suscripto
mediante el presenteRégimen pro-
ducirá la pérdida total de los bene-
ficios previstos en la presente ley.

Las cuotas abonadas fuera de tér-
mino que no impliquen la caduci-
dad del plan del pago, devengarán
el interés resarcitorio previsto
por el artículo 38 delCódigoFiscal
vigente.

Efectos de la exteriorización
Artículo 10.- Las obligaciones
fiscales que cualquier contribu-
yente o responsable exteriori-
ce a los fines de acogerse a la
presente ley se considerarán fir-
mes administrativamente, aun en
el caso de caducidad de los benefi-
cios, no pudiendo ser repetibles
en el futuro y siendo ejecutables
judicialmente en caso de falta de
pago.
Solo podrán sermateria de correc-
ción o repetición las obligaciones
fiscales declaradas en exceso por
evidente error verificable en el ins-
trumento de acogimiento.
No procederá bajo esteRégimen la
presentación de declaraciones ju-
radas rectificativas enmenos de la
base imponible oportunamente
declarada, en cuyo caso procederá
la vía recursiva para solicitar la re-
petición correspondiente.

Pago
Artículo11.-Lospagosque se efec-
túen bajo los términos de la pre-
sente ley se realizarán en efectivo,
cheques exclusivamente del bene-
ficiario acogido al Régimen, y tar-
jetas de crédito y/o débito habilita-
das al efecto.
Losmismos deberán ser realizados
en los bancos recaudadores o en la
Dirección de Distrito de cada una
de las jurisdicciones, según corres-
ponda.
No serán repetibles los importes
de los giros y cheques al día que a
la fecha del presente se hubieran
recibido para imputar al pago de
tributos, intereses y multas.
Los cheques diferidos en custodia
de la DirecciónGeneral de Rentas
para garantizar planes de pago an-
teriores podrán ser reconvenidos
con acuerdo del titular, con el obje-
to de ser destinados, en la medida
de la reliquidación del plan anti-
guo y la formulación de uno nue-
vo bajo los términos y condicio-
nes del Régimen instituido por la
presente ley.
Artículo 12.- Para la cancelación
de la deuda que se formalice a tra-
vés del presente Régimen no será
de aplicación lo establecido en el
artículo 56 del Código Fiscal.

Deudas en ejecución fiscal
Artículo 13.- En el caso que las
deudas incluidas en el presente
Régimen se encuentren en juicio
de ejecución fiscal, medidas
precautorias, juicios universales o
cualquier otro proceso judicial con
o sin sentencia firme, la suscrip-
ción al presente Régimen implica
el allanamiento incondicional del
contribuyente o responsable a la
pretensión fiscal, desistiendo y re-
nunciando a toda acción y derecho,
incluso el de repetición, en relación
con los importes determinados en
la Certificación deDeuda.
Los contribuyentes o responsables
demandados tendrán a su exclusi-
vo cargo el pago de los honorarios
de los profesionales ejecutores y
las costas del proceso.
Los honorarios profesionales con
fundamento en deudas incluidas en
el presenteRégimen, que a la fecha
de publicación de la presente ley
se encuentren regulados y firmes
en juicios, podrán cancelarse hasta
en doce (12) cuotas, siendo el im-
porte mínimo de cada cuota de
PESOSCINCUENTA($ 50.-) La
misma facilidad de otorgará en los
supuestos de juicio en el presente
Régimen, cuyos honorarios no se
encuentren regulados y firmes a la
fecha de vigencia de la presente.
Artículo 14.- No se encuentran
sujetas a reintegro o repetición las
sumas que se hayan cancelado con
anterioridad a la fecha de entrada
en vigencia del presente Régimen
por los conceptos a que se refiere
el artículo 1°.
Artículo 15.- En todos los supues-
tos en que se alude al capital, el
mismo comprenderá también sus
actualizaciones, de corresponder,
en un todo de acuerde a lo estable-
cido en el artículo 38 del Código
Fiscal.
Artículo 16.- El acogimiento a este
Régimen implica el allanamiento
llano y simple a la pretensión fis-
cal y la renuncia expresa de toda
acción o derecho presente o futuro
que pueda corresponder respecto
de los tributos regularizados, como
así también el allanamiento y/o de-
sistimiento, según corresponda, de
todos los recursos en sede admi-
nistrativa y de todas las acciones
judiciales en trámite ante cualquier
tribunal judicial de la República
Argentina, así como la asunción de
las costas causadas y/o devenga-
das en ambas instancias, siendo
deber de tales obligados notificar
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fehacientemente el acogimiento en
las actuaciones o expedientes res-
pectivos, sin perjuicio de la facul-
tadde leDirecciónGeneral deRen-
tas de la Provincia de efectuar tal
comunicación.

Beneficio contribuyentes
cumplidores
Artículo 17.- Los contribuyentes
que acrediten cumplimiento y si-
tuación regular en el pago del im-
puesto durante el Ejercicio Fiscal
2008 en un todo de acuerdo a la
normativa vigente, gozarán de las
siguientes reducciones, durante y
exclusivamentepor elEjercicioFis-
cal 2009, respecto de los importes
que les corresponda tributar:
a) Catorce por ciento (14%) para
aquellos contribuyentes cuya base
imponible anual no supere la suma
de PESOS CINCO MILLONES
($5.000.000.-);
b) siete por ciento (7%) para aque-
llos contribuyentes que superen la
base imponible anual establecidaen
el inciso a).
Artículo 18.- La Dirección Gene-
ral de Rentas podrá fiscalizar en
cualquiermomento la exactitud de
las declaraciones juradas realizadas
por los contribuyentes o respon-
sables; si de tal fiscalización sur-
gieran diferencias a favor del Fis-
co, éstos perderán los beneficios
que le pudieran haber correspon-
dido por la presente ley.
Articulo 19º.- Facultase a laDirec-
ciónGeneral deRentas a prorrogar
el presente Régimen por un plazo
único de treinta (30) días, exigir la
documentación y garantías sufi-
cientes, fijar por un plazo único de
treinta (30) días, exigir la documen-
tación y garantías suficientes, fijar
los coeficientes de actualización
aplicables para la liquidación de
deudas, establecer la forma y con-
diciones de acogimiento de contri-
buyentes o responsables y, en ge-
neral, a dictar las normas comple-
mentarias necesarias para la apli-
cación de esta ley.
Artículo 20.- La adhesión al Régi-
men previsto en la presente ley
importará la interrupción de la
prescripción de las acciones y po-
deres del Fisco para exigir el pago
de las deudas reconocidas en dicho
Régimen.
Artículo 21.- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará la presen-
te ley dentro de los treinta (30) días
de promulgada lamisma.
Artículo 22.- Comuníquese al

Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIONORDINARIA
DEL DIA 14 DE FEBRERO
DE2008

BASSANETTI
---o---

DECRETONº 319 03-03-08

POR TANTO:
Téngase por Ley

Nº 760, Comuníquese , dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETONº 299 29-02-08

VISTO los Convenios registrados
bajo los números 12.260 y 12.261
suscriptos entre el Instituto Na-
cional deAsociativismo y Econo-
míaSocial (INAES) y la Provincia,
ratificados mediante el Decreto
Provincial Nº 1778/07; y

CONSIDERANDO:
Quemediante los mismos se esta-
bleció comoórgano local exclusivo
para asumir las funciones resultan-
tes de dichos convenios, respecto
a cooperativas y mutuales, a la ex
Dirección Provincial de Coopera-
tivas dependiente del entoncesMi-
nisterio de Coordinación deGabi-
nete y Gobierno.
Que por lo tanto existe la necesi-
dad de determinar quien será el ór-
gano local de competencia enma-
teria de cooperativas y mutuales
dentro del ejecutivo provincial.
Que en ese contexto es convenien-
te determinar como órgano local
competente en lamateria, a la Ins-
pecciónGeneral de Justicia depen-
diente delMinisterio deGobierno,
CoordinaciónGeneral y Justicia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo
prescripto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1° -Determinar como
órgano local competente para

asurnir las funciones resultantes de
los Convenios registrados bajo los
números 12.260 y 12.261, ratifi-
cadosmedianteDecreto Provincial
Nº 1778/07, a la InspecciónGene-
ral de Justicia dependiente delMi-
nisterio deGobierno,Coordinación
General y Justicia.
ARTICULO 2° - Comunicar al
Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social
(INAES), a la Inspección General
de Justicia, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 300 29-02-08

ARTICULO1°.-Dar debaja alCa-
dete de 1° año Gonzalo Emanuel
MIÑO, DNI N° 33.011.140 de la
Escuela Superior de Policía y de la
Policía de la Provincia, a partir del
14 deDiciembre del año 2007, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 301 29-02-08

ARTÍCULO l° - Adscribir a la
Agencia de Extensión Rural Us-
huaia, dependiente de la Estación
ExperimentalAgropecuaria Santa
Cruz del InstitutoNacional deTec-
nología Agropecuaria, al agente
RubénDaríoCEREZANI, catego-
ría 23 P. A. y T., legajo N°
11743507/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución
que solicitó la adscripcióndel agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
deAdministración Financiera, de-
pendiente de la Secretaría de Pro-
moción,EconómicayFiscal, la real
prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la Información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago

de los haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 302 29-02-08

ARTÍCULO1° -Adscribir al Blo-
que Frente Para laVictoria - Parti-
do Justicialista del Concejo Deli-
berante de la ciudad deUshuaia, al
agenteCarlosAlbertoLLANQUÍN
TORRES, categoría 18 P. A. y T.,
legajoN°23258907/00, a partir del
día siguiente al de su notificación,
y por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución
que solicitó la adscripcióndel agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
deAdministración Financiera, de-
pendiente de la Secretaría General
de Gobierno, la real prestación de
servicios del mes anterior; tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 303 29-02-08

ARTÍCULO 1° - Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente Viviana
Elizabeth BONAFE, legajos
Nros.17001905/00/01.
ARTICULO2° -Adscribir al Blo-
que Frente de Unidad Provincial
de la Legislatura Provincial, a la
docente Viviana Elizabeth
BONAFE, legajos Nros.
17001905/00/01, a partir del día
siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85, anexo I, pun-
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to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución
que solicitó la adscripción de la
docente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General deAdministración Finan-
ciera, dependiente del Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, la real prestación de
servicios delmes anterior; tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la in-
formación requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar a la in-
teresada comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 304 29-02-08

ARTÍCULO 1° -Adscribir al Ins-
tituto Fueguino de Turismo, a la
agenteYaninaAilínARIZA, cate-
goría 10 P. A. y T., legajo N°
29161359/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración Fi-
nanciera, dependiente del Minis-
terio de Economia, la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 305 29-02-08

ARTICULO 1° -Adscribir al Ins-
titutoFueguinodeTurismo,al agen-
te Gonzalo Emanuel RIOS, cate-

goría 10 P. O. M. y S., legajo N°
30128694/00, a partir del día si-
guiente al de sis notifcación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución
que solicitó la adscripcióndel agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Ge-
neral de Administración Finan-
ciera, dependiente del Ministe-
rio de Economia, la real presta-
ción de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 306 29-02-08

ARTICULO 1º.- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora
Sofía BONAPARTE, legajo N°
32336159/00, Personal de Gabi-
nete - CategoríaA, a laCiudadAu-
tónoma de BuenosAires, a partir
del día dos (2) y hasta el día once
(11) de marzo del corriente año,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°.- La presente no
generará gastos de viáticos ni pa-
sajes.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 307 29-02-08

VISTO la nota de fecha 14 de fe-
brero de 2008, remitida por el
Motoclub Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la declaración de Interés Provincial
de la «XXVEdición de laVuelta a
la Tierra del Fuego», a llevarse a
cabo los días veinte (20) y veintiu-
no (21) de marzo de 2008.
Que dicho evento contará con la
participación de pilotos de todas

las Provincias y de otros países.
Que es una competencia que cum-
ple sus «Bodas de Plata» la cual
generara una expectativa inusual en
todos los involucrados.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada. para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial el desarrollo de la
«XXV Edición de la Vuelta a la
Tierra del Fuego», a llevarse a cabo
los días veinte (20) y veintiuno (21)
de marzo de 2008 , por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 308 29-02-08

ARTÍCULO1°.-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Elsa
Mabel RODAS, legajo N°
13717678/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2008, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21°, 18°
siguientes y concordantes de laLey
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO2°.- Notificar a la In-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 309 29-02-08

ARTÍCULO1°.-Reubicar al agen-
te Juan Jose SANTANA, legajoN°
29903456/00, categoría 10 P.A. y
T., en la Secretaría de Representa-
ciónOficial delGobierno en laCiu-
dad Autónoma de BuenosAires -
Subsecretaría de Coordinación y
Relaciones Institucionales, a
partir del día siguiente de su
notificación.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5900, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al. in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 310 03-03-08

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
a partir del día siguiente al de su
notificación, la adscripción de la
agenteRosanaCeciliaYORIO, le-
gajo N° 13458007/00, al Instituto
Provincial deVivienda, autorizada
porDecreto Provincial N° 194/08.
Ello por lo expuesto en los consi-
derandos que anteceden.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 311 03-03-08

VISTO el expediente N° 020711
MO/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
Redeterminación de Precios defi-
nitiva al mes de octubre del año
2007, del Contrato deObra: «ME-
JORAMIENTO DE BARRIOS
INFRAESTRUCTURA PÚBLI-
CA, PRIVADA, NÚCLEOSHÚ-
MEDOS Y SECOS, SEDE
VECINAL BARRIO KAUPEN
USHUAIA», suscripto entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, re-
presentada por el Ministro de
Obras y Servicios Públicos y la
Empresa IngenieríaFueguinaSRL.
Que el pliego de bases y condicio-
nes particulares, en su artículo 39°
estableceque las redeterminaciones
de precios que se verifiquen du-
rante la ejecución de las obras, se-
rán reconocidas de acuerdo a lo
normado por el Decreto PEN N°
1295/2002; Resolución Conjunta
N° 396/2002 y 107/2002 del Mi-
nisterio de Economía y la Secreta-
ría deObras Públicas de laNación,
y demás normas aclaratorias, con-
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cordantes ymodificatorias que dic-
te el GobiernoNacional al efecto.
Que la Inspección de Obra, la
Unidad Ejecutora Provincial re-
presentada por el Ministro de
Obras y Servicios Públicos, y
laUnidadCoordinadoraNacional,
han dado su conformidad a la
redeterminación definitiva de los
precios al mes de octubre del
año 2007.
Que ante ello, es dable destacar que
el monto de la Redeterminación
Definitiva a octubre del año
2007, refleja una diferencia en
más del monto contractual de PE-
SOSDOSCIENTOSSETENTAY
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTAYDOS CON 80/
100 ($ 279.432,80).
Que por lo expuesto, resulta nece-
sario aprobar la Redeterminación
de Precios definitiva a octubre de
2007, del Contrato referente a la
LicitaciónPúblicaNacionalN° 04/
05 «MEJORAMIENTO DE BA-
RRIOS INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA, PRIVADA, NÚ-
CLEOS HÚMEDOS Y SECOS,
SEDE VECINAL BARRIO
KAUPEN USHUAIA».
Que por otra parte, como conse-
cuencia del análisis de incrementos
de partidas de cantidades de ítems
cuyos antecedentes obran a fs 454/
465 y planilla obrante comoAnexo
I del presente, y vinculadas a los
trabajos contratados para la ejecu-
ción de las obra de referencia, re-
sulta necesario acordar el aumento
de las citadas partidas, alterándose
consecuentemente el valor total de
la obra en un 4,2% enmás, ascen-
diendo elmonto contractual enmás
en la sumadePESOSTRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS DIECIO-
CHO,CON32/100 ($354.218,32).
Que para ello, es necesario esta-
blecer que el aumento de las canti-
dades de los ítems deben respetar
los precios, análisis de precios y
las especificaciones técnicas que
obran en las actuaciones donde tra-
mita la obra, comprometiéndose la
contratista a mantener invariable
los precios contractual mente es-
tablecidos, y en especial para to-
dos los ítems que sufren amplia-
ciones en sus cantidades conforme
se desprende claramente delAnexo
I que formará parte del presente.
Que en función de lasmodificacio-
nes detalladas precedentemente,
corresponde establecer el nuevo
monto contractual en la suma de

PESOSOCHOMILLONESQUI-
NIENTOSCUARENTAYTRES
MILCIENTO SESENTAYSEIS
CON 31/100 ($8.543.166,31).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
Administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS
DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.-. Aprobar la
Redeterminación de Precios Defi-
nitiva al mes de octubre del año
2007 del contrato de obra denomi-
nado «MEJORAMIENTO DE
BARRIOS INFRAESTRUCTU-
RA PÚBLICA, PRIVADA, NÚ-
CLEOS HÚMEDOS Y SECOS,
SEDE VECINAL BARRIO
KAUPEN USHUAIA, suscripto
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por el Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos y la Empresa Ingeniería Fue-
guinaSRL.
ARTICULO2°.- Por aplicación de
lo dispuesto en el artículo prece-
dente se destaca que elmonto de la
Redeterminación Definitiva a oc-
tubre del año 2007 resulta en la
suma deDOSCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y DOS
CON 80/100 ( $ 279.432,80).
ARTICULO 3°.- Aprobar los in-
crementos de partidas de cantida-
des de ítems cuya planilla obra
como Anexo I y vinculadas a los
trabajos contratados para la ejecu-
ción de las obra de referencia, alte-
rándose consecuentemente el va-
lor total de la obra en un 4,2% en
más, ascendiendoelmontocontrac-
tual en más en la suma de PESOS
TRESCIENTOSCINCUENTAY
CUATRO MIL DOSCIENTOS
DIECIOCHO, CON 32/100
($354.218,32).
ARTICULO 4°.- Que en función
de lasmodificaciones técnicas de-
talladas precedentemente, corres-
ponde establecer el nuevo monto
contractual en la suma de PESOS
OCHO MILLONES QUINIEN-
TOS CUARENTAY TRES MIL
CIENTOSESENTAYSEISCON
31/100 ($8.543.166,31).
ARTICULO5°.-Autorizaral Señor

Ministro de Obras y Servicios
Públicos a suscribir elConvenio de
obramodificatorio del contrato, de
acuerdo alAnexo II del presente.
ARTICULO 6°.- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

DECRETONº 312 03-03-08

ARTICULO 1°.- Modificar el
VISTO del Decreto Provincial N°
032/08, el cual quedará redactado
de la siguientemanera: "VISTO los
Decretos Provinciales N° 4850/06
y 524/07"
ARTICULO2°.-Modificar el pri-
mer considerando delDecreto Pro-
vincial N° 032/08, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«Quemediante losmismos se pro-
rrogaron a partir del uno (1) de ene-
ro y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2007 los Contratos
de Locación de Servicios vigentes
cuyosvencimientosoperabanel día
treinta y uno (31) de diciembre de
2004 y treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2006.»
ARTICULO 3°.- De forma

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 313 03-03-08

ARTICULO 1°.- Rescindir a par-
tir del día treinta y uno (31) de
marzo de 2008, el Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto en
fecha veintiocho (28) de julio de
2005 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
«entonces»Ministro de Salud, Dr.
OscarArmando NOTO y la seño-
ra Karina Elizabeth PRADO,
D.N.I. N° 23.451.843, el cual se
encuentra registrado bajo el N°
10763, ratificado porDecreto Pro-
vincial N° 3410/05,modificada su
Cláusula Segunda (Registro N°
11470), ratificadoporDecretoPro-
vincial N° 3494/06,modificada su
Cláusula Primera (Registro N
12652), ratificadoporDecretoPro-
vincial N° 2851/07 y Prorrogado
porDecreto Provincial N° 032/08.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 314 03-03-08

ARTÍCULO1°.-Designar enPlan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud - Hospital Regional Río
Grande, al señor Sergio Javier
SISTERNAPAGANO, D.N.I. N°
23.735.768, comoagente categoría
21 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94,Anexo I, puntoA.2 y
de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional deReincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
5305, inciso 1 -Gastos enPersonal.
ARTÍCULO3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETONº 315 03-03-08

ARTICULO lº. - Autorizar y
aprobar el pago de un subsidio
por la suma total de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900,00) co-
rrespondiente al período com-
prendido entre el 27/12/07 y el
27/03/08, a favor de la señora Ele-
na del Valle DUCOMMUN, DNI
N°16.013.664ydelseñorHugoOmar
VERDÚN, DNI N° 12.334.816,
quienes ofician comoFamilia Sus-
tituta. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del EjercicioEconómicoFinancie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 316 03-03-08

ARTÍCULO l°.-Derogar elDecre-
to Provincial N° 412/07 y sus
modificatorios N° 966/07 y N°
1332/07. Ello por los motivos ex-
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puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificará los
interesados con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETONº 317 03-03-08

ARTICULO 1°.- Rectificar el
Artículo 1° del Decreto Provincial
N° 171/08, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «AR-
TICULO lº.- Autorizar la estadía
del señor Ministro de Economía,
C.P.N.EugenioCésarSIDERIS, en
la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por razones particulares, a
partir del día ocho (08) de febrero
de 2008.»
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZMACIAS

RESOLUCIONES
MINISTERIODE
EDUCACION

RESOL. Nº 2344 13-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la
conversión en Jornada Competa
dedos (02) cargos docentes exis-
tentes en la Escuela Rural de
Cullen, a partir del mes de agosto
del presente año, de acuerdo a la
Resolución S.T. N° 085/07.
ARTÍCULO2°.- Establecer a par-
tir del dictado de la presente lamo-
dificación respecto a los cargos do-
centes a cubrir en el Servicio
Interdisciplinario de Prevención,
Orientación yAsistencia Educati-
va (S.I.P.O.A.E.) y los que se
circunscriben a quienes cumplan
funciones en las Bibliotecas Esco-
lares, de acuerdo a la Resolución
S.T. N° 085/07, los cuales se deta-
llan en elAnexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Dejar estableci-
do que la totalidad de los cargos
detallados en elAnexo I de la pre-
sente, serán otorgados en situación
de revista Interinos, y conforme el
estricto orden demérito estableci-
do por las respectivas Juntas de
Clasificación y Disciplina en los
listados en vigencia.
ARTÍCULO 4°.-Autorizar ad-re-
feréndumdel Sr. Gobernador de la
Provincia, la remuneración total en
bruto que en cada caso se indica,
respecto a los cargos enunciados

en el Anexo I de la presente, to-
mando como comparativo el De-
creto Provincial N° 1344/07.
ARTICULO 5°.- Dejar estableci-
do que de ser autorizado el artículo
precedente, se debe proceder a la
modificación del Decreto Provin-
cial N° 1344/07.
ARTICULO 6°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2345 14-11-07

ARTICULO 1°.-Ampliar la Plan-
ta Funcional de la Escuela Provin-
cial N° 34 «Yak - Haruin», asig-
nando un (1) cargo deVicedirector
Nivel E.G.B. 1 y 2 Tiempo Com-
pleto Interino -categoría 208-, y un
(1) cargo deAuxiliar de Secretaría
Nivel E.G.B, 1 y 2 Tiempo Simple
Interino -categoría 220- a partir del
día siete (7) de noviembre de 2007,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria que co-
rresponda.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
Supervisión General de los Nive-
les Inicial, E.G.B. 1 y 2, y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2346 14-11-07

ARTÍCULO 1°.-Ampliar la Plan-
ta Funcional de la Escuela Provin-
cial N° 39 «Mirador del Olivia»,
asignando un (1) cargo de
Vicedirector Nivel E.G.B. 1 y 2
Tiempo Completo Interino -cate-
goría 208-, a partir del día siete (7)
de noviembre de 2007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida, presupuestaria que co-
rresponda.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
Supervisión General de los Nive-
les Inicial, E.G.B. 1 y 2, y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2347 14-11-07

ARTICULO 1°.- Dar de baja un
(1) cargo deSecretario de 1°Tiem-
po Simple -categoría 816 Interino,

del Colegio Provincial N° 3
«Kloketen» de la ciudad de Us-
huaia, a partir del dictado del pre-
sente instrumento legal, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-Ampliar la Plan-
ta Funcional del Colegio Provin-
cial N° 3 «Kloketen» de la ciudad
deUshuaia, asignandoun (1) cargo
de Secretario de 1° Tiempo Com-
pleto -categoría X813- Interino, a
partir del dictado del presente ins-
trumento legal, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 4°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tínOficialde laProvinciayarchivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2348 14-11-07

ARTICULO 1°.-Ampliar la Plan-
ta Funcional de los Establecimien-
tos Educativos de la ciudad deUs-
huaia, detallados en elAnexo I de
la presente, asignando un (1) cargo
de Vicedirector de Nivel Inicial
Tiempo Completo Interino -cate-
goría 105 - a cada institución, a
partir del día siete (7) de noviem-
bre de 2007, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
que corresponda.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
Supervisión General de Nivel Ini-
cial, EGB 1 y 2, Educación Espe-
cial y Educación del Adulto y a
quienes corresponda.Dar alBoletín
Oficial de laProvinciayarchivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2349 14-11-07

ARTÍCULO 1°.-Ampliar la Plan-
ta Funcional del Instituto Provin-
cial de Enseñanza Superior
«FlorentinoAmeghino» de la ciu-
dad deUshuaia, asignando un (01)
cargo deAyudanteTécnico deTra-
bajos Prácticos -categoría 909- In-
terino, a partir del dictado del pre-
sente instrumento legal, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tínOficialde laProvinciayarchivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2350 14-11-07

ARTÍCULO 1°.-Ampliar la Plan-
ta Funcional del Colegio Provin-
cial de E.G.B. 3, Polimodal yT.T.P
N° 7 de la ciudad de Río Grande
asignando un (1) cargo deAuxiliar
AdministrativoDocente Interino -
categoría 846-, a partir del dictado
de la presente, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
Dirección General de Contable,
Presupuesto y Patrimonio y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2351 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Aceptar la renun-
cia presentada por la docente
Analía BeatrizMATIUSSI, Lega-
josN° 13.810.583/00/01, a los car-
gos de Maestra de Grupo Nivel
Especial Tiempo Simple -catego-
ría 304- Titular de la Escuela Es-
pecial N° 1 «Kayú-Chenén» y
Maestra Recuperadora Tiempo
Simple -categoría 217- Titular de
la Escuela Provincial N° 34 «Yak-
Haruin», ambos establecimientos
educativosde la ciudaddeUshuaia,
a partir del día primero (1°) de no-
viembre de 2007, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con-
formidad con lo estatuido en los
Artículos 35° inciso «b», 21° inciso
«c», 43° y concordantes de la Ley
Provincial N° 561, y en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Las Direcciones
de losEstablecimientos enunciados
en el artículo precedente harán
constar en toda la documentación
VACANTE: "Renuncia por Jubi-
lación Ordinaria de la docente
Analía BeatrizMATIUSSI, D.N.I.
N° 13.810.583, a los cargos de
Maestra de Grupo Nivel Especial
Tiempo Simple -categoría 304-
Titular de la Escuela Especial N° 1
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«Kayú-Chenén» y Maestra
Recuperadora TiempoSimple -ca-
tegoría 217- Titular de la Escuela
Provincial N° 34 «Yak-Haruin»,
ambos establecimientos educativos
de la ciudad de Ushuaia, Resolu-
ciónM.ED. número según el asig-
nado a la presente».
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2352 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso Je-
rárquico subsidiariamente deduci-
do contra el Listado Definitivo de
Aspirantes a Interinatos y
Suplencias creado por el Decreto
Provincial N° 088/07 estos son,
Supervisor General de E.G.B. 3,
Polimodal, T.T.P., T.A.P. y
C.E.N.S., Supervisor Escolar de
E.G.B. 3, Polimodal, T.T.P., T.A.P.
yC.E.N.S. y Secretario Técnico de
Supervisión de E.G.B. 3, Polimo-
dal, T.T.P., T.A.P. y C.E.N.S., pre-
sentado por el docente Julio Javier
FOURASTIE, D.N.I. N°
18.148.790, ello de conformidad a
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 3503/07.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3503/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial en el plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2353 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso Je-
rárquico deducido por el docente
Julio Javier FOURASTIE, D.N.I.
N° 18.148.790, contra la Disposi-
ción N° 001/07 Ss. Ed. suscripta
por la Subsecretaría de Educación
en fecha 13 demarzo de 2007,Dis-
posición N° 003/07 Ss. Ed. sus-
cripta por el Sr. FELIPPA, y laDis-
posición N° 006/07 Ss. Ed., toda
vez que mediante los mismos cu-
brieron los cargos de Supervisor
General E.G.B. 3, Polimodal,

T.T.P., T.A.P., C.E.N.S., Supervi-
sor Escolar E.G.B. 3, Polimodal,
T.T.P., T.A.P., C.E.N.S.y Secreta-
rio Técnico E.G.B. 3, Polimodal,
T.T.P., T.A.P., C.E.N.S., ello de
conformidad a los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 3525/07.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3525/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial en el plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2354 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso Je-
rárquico deducido por el docente
Julio Javier FOURASTIE, D.N.I.
N° 18.148.790, contra Nota Múl-
tiple N° 006/07, L.: S.G.E.G.B. 3,
P., T.T.P. y T.A.P., ello de confor-
midad a los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
3526/07.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3526/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial en el plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2355 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al do-
cente Gabriel Luis CHACOMA,
D.N.I. N° 18.170.225.
ARTÍCULO2°.- Reconocer yDar
de baja al docente Gabriel Luis
CHACOMA,D.N.I.N°18.170.225,
a partir del día veintitrés (23) de
mayo de 2.005, en seis (06) horas
cátedra titulares del curso 1º Año
5° División y seis (06) horas cáte-
dra titulares del curso 1° Año 6°
División, de la asignatura «Téc-
nicas y Prácticas Contables l» de
la Modalidad «Aduana», ambos
cursos del Turno Noche, del
C.E.N.S. N° 1, de la ciudad de Río

Grande.
ARTÍCULO3°.- Reconocer yDar
de alta al docente Gabriel Luis
CHACOMA, D.N.I. N°
18.170.225, a partir del día veinti-
trés (23) demayo de 2.005, en seis
(06) horas cátedra titulares de la
asignatura «Técnicas y Prácticas
Contables I», del curso 1º Año 4º
División, Modalidad «Aduana»,
dos (02) horas cátedra titulares de
la asignatura «EducaciónCívica»,
del curso 1° Año 2° División,
Modalidad «Técnicas Bancarias e
Impositivas», dos (02) horas cáte-
dra titulares de la asignatura «De-
recho Civil y Comercial», del cur-
so 3°Año 3° División,Modalidad
«Seguros» y dos (02) horas cáte-
dra titulares de la asignatura «Eco-
nomía Política», del curso 3°Año
3°División,Modalidad«Seguros»,
todas ellas del Turno Noche, del
C.E.N.S. N° 1, de la ciudad de Río
Grande.
ARTÍCULO4°.- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2356 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Declarar abstrac-
to el tratamiento de los Reclamos
Administrativos interpuestos por
las docentes Silvia NoraMARTÍ-
NEZ,D.N.I. N° 12.155.164 y San-
dra N. AMUCHÁSTEGUI,
D.N.I. N° 16.133.998, respecto a
que la carga horaria del Jefe de La-
boratorio, se equipare a la carga
horaria del cargo deAyudanteTéc-
nico de Trabajos Prácticos
(A.T.T.P.), o en su defecto se revea
la remuneraciónsalarial.Ellopor los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente
Resolución a las docentes Silvia
Nora MARTÍNEZ, D.N.I. N°
12.155.164 y Sandra N.
AMUCHÁSTEGUI, D.N.I. N°
16.133.998.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2357 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja las
Comisiones de Servicios al perso-
nal docente detallado desde el
Anexo I y hasta el Anexo XXXV
que forman parte integrante de la

presente, a partir del día veintiuno
(21) de diciembre de 2.007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a los
interesados, comunicar a la Direc-
ción General de Contable, Presu-
puesto y Patrimonio y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2358 14-11-07

ARTICULO1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por el docenteAl-
berto Alfredo ARCE, D.N.I. N°
20.317.397, respecto de la
merituación en el carácter de título
habilitante en el espacio curricular
Historia yGeografíaC.E.N.S., ello
conforme a los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 3426/07.
ARTÍCULO2°.- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina del
Nivel que deberá revocar el artícu-
lo 4° de la Disposición J.C. y D.
de EGB3 y P. «ad-hoc»N° 483/06
por el cual se rectificara la
merituación de los docentes Ester
Nélida ORDOÑEZ, Yalmina Eli-
zabethCAVALLERO,Mónica Pa-
tricia FELIX y Eva COÑOCAR
ANDRADE, por razones de ilegi-
timidad, en virtud de lamanifiesta
violación del procedimiento
(artículo 110° inciso c) y 113°
de la Ley Provincial 141), ello de
conformidad a los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 3426/07.
ARTÍCULO3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3426/07, haciéndose saber que,
respecto de lo consignado en el ar-
tículo 1° de la presente, ha agotado
la vía administrativa y que podrá
interponer la acción judicial en el
plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales de notificado (conforme
artículos 7°,15° y 24° de la Ley
Provincial 133).
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2359 14-11-07

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar al
Reclamo Administrativo inter-
puesto por el docente Edgar Do-
mingo PEREZ, D.N.I. N°
13.249.585, contra el actual de la
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Directora de la Escuela N° 1 de
Adultos de Ushuaia, toda vez que
modificó el diseño curricular de la
Institución careciendo de compe-
tencia para ello, ello envirtudde los
considerandos precedentes y del
Dictamen S.L. y T. N° 3585/07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S. L. y
T. N° 3585/07.
ARTÍCULO 3°.- Indicar a la Di-
rectora de la EscuelaN° 1 deAdul-
tos de Ushuaia que deberá arbitrar
losmedios necesarios a efectos de
incorporar nuevamente los espa-
cios curriculares Educación Física
yActividades Prácticas en el hora-
rio habitual de la Institución y con
el carácter de obligatorio.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2360 14-11-07

ARTÍCULO1°.-No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por la docente Su-
sana Beatriz NAVARRO, D.N.I.
N° 18.428.018, contra el Listado
Definitivo de Aspirantes a
Interinatos ySuplenciasCicloLec-
tivo 2006, ello de conformidad a
los considerandos precedentes y
del Dictamen S.L. y T. N° 3514/
07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3514/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía
administrativa y que podrá inter-
poner la acción judicial en el plazo
de noventa (90) días hábiles judi-
ciales de notificado (conforme ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2361 14-11-07

ARTICULO1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por la docente
MelisaNoeliaGRADO,D.N.I. N°
28.521.605, contra el Listado De-
finitivo deAspirantes a Interinatos
y Suplencias Ciclo Lectivo 2006,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y delDictamenS.L.
y T. N° 3415/07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de

la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3415/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrati-
va y que podrá interponer la ac-
ción judicial en el plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales de noti-
ficado (conforme artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2362 14-11-07

ARTÍCULO1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido sub-
sidiariamente por el docente
Sebastián CamiloARIAS, D.N.I.
N°23.771.610, ellodeconformidad
a los considerandosprecedentesyel
DictamwnS.L. yT. 3490/07.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3490/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial en el plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2363 14-11-07

ARTÍCULO 1 °.- No hacer lugar
al Recurso Jerárquico interpuesto
subsidiaria mente por el docente
Santiago Emeterio LOBATO,
D.N.I. N° 14.934.463, contra el
ListadoDefinitivo deAspirantes a
Interinatos ySuplenciasCicloLec-
tivo 2006, en lo que respecta a la
exclusión de los espacios
curriculares código R707, R807
Ciencias Sociales Historia y códi-
goR159Sociología, ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S. L. y T. N° 3487/07.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3487/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial en el plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2364 14-11-07

ARTÍCULO1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducidopor el docente José
LuisVILVA,D.N.I.N°16.421.796,
contra el Listado Definitivo de
Aspirantes a Interinatos y
Suplencias Ciclo Lectivo 2006, en
lo que respecta a lamerituación con
el carácter de título habilitante para
el EspacioCurricular códigoR615
Maestro de Enseñanza Práctica,
ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S. L. y
T. N° 3491/07.
ARTICULO2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3491/07, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial en el plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2365 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso de
Reconsideración deducido por la
docente María Crist ina
ARGAÑARAZ, D.N.I. N°
11.973.244, contra la Resolución
M.ED. N° 239/07, la cual esta-
blece el procedimiento para la
merituación de los docentes en
vistas a la cobertura de los car-
gos de Supervisor General de
E.G.B. 3, Polimodal, T.T.P.,
T.A.P. y C.E.N.S., Supervisor
Escolar de E.G.B. 3, Polimodal,
T.T.P., T.A.P. y C.E.N.S. y Se-
cretario Ténico de Supervisión
de E.G.B. 3, Polimodal, T.T.P.,
T.A.P. y C.E.N.S., ello como
consecuencia del dictado del
Decreto Provincial N° 088/07,
ello conforme los Considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 3502/07,
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3502/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrati-
va y que podrá interponer la ac-
ción judicial en el plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales de noti-
ficado (conforme artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2366 14-11-07

ARTICULO1º.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración
incoado por laAgenteMarta Car-
lotaFLORES,LegajoN°6554289/
00 contra la Resolución M.E. N°
1683/06, atento su manifiesta im-
procedencia, ello conforme a lo ex-
puesto a los Considerandos prece-
dentes y en el Dictamen S.L. y T.
N° 3484/07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
causante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3484/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía adminis-
trativa y que podrá interponer
la acción judicial en el plazo de
noventa (90) días hábiles judi-
ciales de notificado (conforme
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133).
ARTÍCULO3°.- Elevar las actua-
ciones al Superior, a los fines de
entender en el Recurso Jerárquico
deducido subsidiariamente.
ARTICULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2367 14-11-07

ARTÍCULO1º.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración
incoado por la agente Mirta Noe-
mí GIMENEZ, Legajo N°
12140120/00, contra laResolución
M.E. N° 1683/06, atento sumani-
fiesta improcedencia, ello confor-
me a lo expuesto en los Conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 3516/07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
causante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3516/07.
ARTICULO3°.- Elevar las actua-
ciones al Superior, a los fines de
entender en el Recurso Jerárquico
deducido subsidiariamente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2368 14-11-07

ARTÍCULO1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido sub-
sidiariamente por la Sra. Norma
Beatriz GONZÁLEZ, D.N.I. N°
17.596.108, contra el Listado De-
finitivo deAspirantes a Interinatos
y Suplencias Ciclo Lectivo 2005,
respecto a la merituación para las
asginaturas Historia y Formación
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Ética yCiudadana del Polimodal y
al cargo de Bibliotecario de laCo-
muna de Tolhuin, en virtud de los
argumentos vertidos en los consi-
derandosqueantecedenyenelDic-
tamen S.L. y T. N° 3500/07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3500/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrati-
va y que podrá interponer la ac-
ción judicial en el plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales de noti-
ficado (conforme los artículos 7°,
15°y24°de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO3°.- Elevar las actua-
ciones al Superior, a los fines de
entender en el Recurso Jerárquico
deducido subsidiariamente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2369 14-11-07

ARTÍCULO1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por el docente
Daniel Antonio BARRIAALVA-
REZ, D.N.I. N° 21.352.869, con-
tra el Listado Definitivo de Aspi-
rantes a Interinatos y Suplencias
CicloLectivo2006,elloenvirtudde
los considerandos que anteceden y
delDictamenS.L. yT.N°3382/07.
ARTÍCULO2°.- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina del
Nivel que deberá revocar el artícu-
lo 2° de la Disposición J.C. y D.
de EGB3 y P. «ad-hoc» N° 170/
06, por razones de ilegitimidad,
(artículos 110° inciso d) y 113° de
la Ley Provincial 141), debiéndo-
se, en consecuencia emitir un nue-
vo acto, ello conforme los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S. L. y T. N° 3382/07.
ARTÍCULO3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 3382/07, haciéndole saber que,
respecto al artículo 1°, ha agotado
la vía administrativa y que podrá
interponer la acción judicial en el
plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales de notificado (conforme
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2370 14-11-07

ARTÍCULO1º.- No hacer lugar al

Recurso Jerárquico deducido sub-
sidiariamente por la docente Ma-
ríaCristina IRIGOYEN,D.N.I.N°
14.178.411, contra la merituación
de la Junta de Clasificación yDis-
ciplina de E.G.B. 3 y Polimodal,
respecto a la merituación para las
asignaturas Biología, Ciencias
Natura es, Físico-Química y a la
exclusiónen la asignaturaEcología,
en virtud de losargumentosvertidos
enlosconsiderandosqueantecedeny
enelDictamenS.L.yT.N°3541/07.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L.y
T. N° 3541/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrati-
va y que podrá interponer la ac-
ción judicial en el plazo de noventa
(90) días judiciales de notificado
(conforme artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial 133).
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2371 14-11-07

ARTICULO1º.- Declarar abstrac-
to el tratamiento del reclamodedu-
cido por el docente Julio Javier
FOURASTIE, D.N.I. N°
18.148.790, contra la Resolución
M.ED.N°0239/07,ellodeconformi-
dadalosconsiderandosprecedentesy
elDictamenS.L.yT.N°3701/07.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 3701/07, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrati-
va y que podrá interponer la ac-
ción judicial en el plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales de noti-
ficado (conforme artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2372 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Reconocer yAu-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de los docentes y en las fe-
chas que se detallan en elAnexo I
de la presente, a los fines de asistir
al «ENCUENTRO NACIONAL
DE EDUCACIÓN ESPECIAL»,
organizado por el Ministerio de
Educación,CienciayTecnologíade
la Nación, a través de la Dirección
Nacional de Gestión Curricular y
Formación Docente por los moti-

vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
de viáticos y movilidad que deri-
varon de la presente Comisión.
ARTÍCULO 3°.- El costo de la
presente se encuentra contempla-
do por elMinisterio de Educación,
Ciencia yTecnología de laNación,
mediante los fondos transferidos
en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina - sucursal,Ushuaia -,
denominada: «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL D FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones correspondientes ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2373 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar laComisión deServicios
a la ciudaddeUshuaia delReferen-
te deCapacitaciónDocente deTie-
rra del Fuego, Sr. OsvaldoMamer-
to VARAS, quien asistió a los
«Trayectos de Formación para
Directivos - Eje: Cine e Infancia»,
comoacompañantedelasLic.Adria-
naROISENSTRAJ,FlaviaTERIGI
yPerlaZELMANOVICH,entre los
días ocho (08) y nueve (09) de no-
viembre del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el reintegro de los
gastos de viáticos ymovilidad del
Referentemencionado en el artícu-
lo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3°.- El costo que de-
mandó la presente se encuentra
previsto en los fondo transferidos
por el Ministerio de Educación,
Ciencia yTecnología de la Nación
mediante los fondos transferidos
en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina - Sucursal Ushuaia
-, denominada: «CABECERAJU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2374 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la
Comisión de Servicios a la ciudad
de Ushuaia, el día 11 de octubre
del corriente año, a la Asistente
Pedagógico del Programa Integral
para la Igualdad Educativa
(P.I.I.E.), Profesora Alicia
OLGUÍN, D.N.I. N° 23.584.942,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
de traslado y viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El costo que de-
mande la presente se encuentra
previsto en los fondos transferi-
dos por el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la
Nación,mediante los fondos trans-
feridos en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina - Sucursal Ushuaia
-, denominada: «CABECERAJU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2375 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar laComisión deServicios
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires, de la Sra.Melisa URDAPI-
LLETA, D.N.I. N° 28.604.588,
quien participó de la «7ma. RE-
UNIÓN DE DIRECTORES DE
NIVEL SUPERIOR», convocada
por el Ministerio de Educación,
CienciayTecnologíade laNación, a
travésdel InstitutoNacional deFor-
maciónDocente, entre los días 30y
31de octubre del corriente año; por
losmotivosexpuestosenel exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
de viáticos ymovilidad, realizados
entre los días 29 de octubre y 1° de
noviembre de 2.007.
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que
demandó la presenteResolución se
encuentran contemplados, por él
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de laNación,median-
te los fondos transferidos en la
CuentaCorrienteN° 53520110/93
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delBanco de laNaciónArgentina -
sucursal Ushuaia -, denominada:
«CABECERA JURISDICCIO-
NALDELAREDFEDERALDE
FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTÍCULO 4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio deEducaciónCiencia y
Tecnología de laNación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2376 14-11-07

ARTÍCULO 1 °.- Reconocer y
Autorizar laComisión deServicios
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires, de los docentes y en las fe-
chas que se detallan en elAnexo I
de la presente, quienes participa-
ron del Encuentro denominado:
«COMISIÓN EVALUADORA
PLANES DE MEJORA», en el
Marco del Instituto de Formación
Docente (IN.FO.D.), organizado
por el Ministerio de Educación,
Ciencia yTecnología de laNación,
a través de la Dirección Nacional
deGestiónCurricular y Formación
Docente. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO2°.-Autorizar la li-
beración de los fondos necesa-
rios para efectuar el reintegro
de los gastos de viáticos y mo-
vilidad de los docentes y en las
fechas indicadas en el Anexo I
de la presente.
ARTÍCULO 3°.- El costo que de-
mandó lapresente se encuentra pre-
visto en los fondos transferidos por
elMinisteriodeEducación,Ciencia
yTecnologíade laNación,mediante
los fondos transferidos en laCuenta
CorrienteN°53520110/93delBan-
code laNaciónArgentina -Sucursal
Ushuaia-,denominada:«CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante
elMinisterio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2377 14-11-07

ARTICULO1º.- Reconocer yAu-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de la docente ISOLA,Veró-

nica,D.N.I. N° 14.005.941, duran-
te los días 22 y 27 de octubre del
corriente año, por haber participa-
do del «2do. SEMINARIO IN-
TERNACIONAL: APORTES
PARALACONSTRUCCIÓNDE
LAESCUELASECUNDARIAEN
EL MARCO DE LA LEY DE
EDUCACIÓNNACIONAL», or-
ganizado por el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, a través de
la Dirección Nacional de Ges-
tión Curricular y Formación
Docente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el reintegro de los
gastos de viáticos y movilidad de
los docentes y en las fechas indica-
das en elAnexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°.- El costo que
demandó la presente se en-
cuentra previsto en los fon-
dos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación,
mediante los fondos transferi-
dos en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal
Ushuaia-,denominada:«CABECERA
JURISDICCIONALDELARED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2378 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Reconocer yAu-
torizar la Comisión de Servicios a
la Provincia de la Pampa, de los
docentes y en las fechas que se
detallan en el Anexo I de la pre-
sente, los fines de participar del
«Programa Nacional de Inclu-
sión Educativa», organizado por
el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Na-
ción, a través de la Dirección
Provincial de Programas Nacio-
nales, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el reintegro de los
gastos de viáticos y movilidad de
los docentes y en las fechas indica-
da, en elAnexo I de la presente.

ARTICULO 3°.- El costo que de-
mandó la presente se encuentra
previsto en los fondos transferi-
dos por el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la
Naciónmediante los fondos trans-
feridos en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina -SucursalUshuaia -,
denominada: «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2379 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar laComisión deServicios
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires, de los docentes y en las fe-
chas que se detallan en elAnexo I
de la presente, a los fines de parti-
cipar del «Encuentro de Cierre de
los Proyectos de Apoyo a Mejo-
ramiento de la EscuelaMedia», or-
ganizado por elMinisterio deEdu-
cación, Ciencia y Tecnología de la
Nación, a través de la Dirección
Nacional de Gestión Curricular,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el reintegro de los
gastos de viáticos y movilidad de
los docentes y en las fechas indica-
das en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 3°.- El costo que de-
mandó la presente se encuentra
previsto en los fondos transferi-
dos por el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la
Nación,mediante los fondos trans-
feridos en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina -SucursalUshuaia -,
denominada: «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación.
ARTICULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2380 14-11-07

ARTÍCULO 1 °.- Reconocer y
Autorizar la Comisión de Servi-
cios a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, de los docentes y
en las fechas que se detallan en el
Anexo I de la presente, a los fi-
nes de participar de «1° RE-
UNIÓN NACIONAL SOBRE
ARTICULACIÓN DE FOR-
MACIÓN, DOCENTE: UNI-
VERSIDADES E INSTITUTOS
SUPERIORES DE FORMA-
CIÓN DOCENTE» y la «6° RE-
UNIÓN DE DIRECTORES DE
EDUCACIÓN SUPERIOR», or-
ganizadas por el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación, a través de la
Dirección Nacional de Gestión
Curricular y Formación Docente.
Ello por losmotivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO2°.-Autorizar la libe-
ración de los fondos necesarios
para efectuar el reintegro de los
gastos de viáticos y movilidad de
los docentes y en las fechas indica-
das en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 3°.- El costo que de-
mandó la presente se encuentra
previsto en los fondos transferi-
dos por el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la
Nación,mediante los fondos trans-
feridos en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina SucursalUshuaia -,
denominada: «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2381 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar los gastos de traslado y
viáticos de los docentes detallados
en elAnexo I de la presente, quie-
nes participaron del Proyecto de-
nominado:«TALLERDEPOESÍA
EN TIERRA DEL FUEGO», lle-
vado a cabo entre los días 18 y 19
de octubre del corriente año, en la
ciudad deRíoGrande; por losmo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Justificar las
inasistencias en las que incurrieron
los docentes detallados en los
Anexos I y II de la presente, a fin
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de participar del Proyecto citado
en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar la li-
beración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
que demandó la presente, los cua-
les se encuentran previstos en los
fondos transferidos por el Minis-
terio de Educación, Ciencia yTec-
nología de laNación,mediante los
fondos transferidos en la Cuenta
Corriente N° 53520110/93 del
Banco de la Nación Argentina -
Sucursal Ushuaia -, denominada:
«CABECERA JURISDICCIO-
NALDELAREDFEDERALDE
FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTÍCULO 4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2382 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Derogar la Reso-
luciónM. ED. N° 1146/07.
ARTÍCULO 2°.-Autorizar la Co-
misión deServicios en el ámbito de
laSecretaríadeEducación,delagen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sr.
NéstorMarceloHIGIERRA, legajo
N° 25075840/00, a partir del día
veintiuno (21) de junio de 2.007 y
hasta el día dieciséis (16) de no-
viembre de 2.007, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 45° de laLey
Nacional 22.140.
ARTÍCULO3°.- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2383 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar los gastos de traslado,
viáticos, alojamiento y honorarios
correspondientes a los días 1 y 2
de noviembre del corriente año, de
la Señora Valeria FREJTMAN,
D.N.I. N° 20.200.453, provenien-
te de la CiudadAutónoma deBue-
nos Aires, a fin de desarrollar la
5ta. Conferencia en el Marco del
Proyecto denominado: «CON-
TEXTOS DE ENCIERRO», que
se llevó a cabo en la ciudad de Río
Grande; ello por los motivos ex-
presados en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-

beración de fondos necesarios para
efectuar el pago de los gastosmen-
cionados en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que
demande la presenteResolución se
encuentran previsto en los fondos
transferidos por el Ministerio de
Educación,CienciayTecnologíade
la Nación, a la Cuenta Corriente
N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina - sucursal Us-
huaia -, denominada: «CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓNDOCENTECONTINUA».
ARTÍCULO4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de la Nación.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2384 14-11-07

ARTICULO 1°.- Reconocer los
Gastos Operativos de la Cabecera
Jurisdiccional de laRedFederal de
Formación Docente Continua, de
acuerdo a lo indicado en elAnexo I,
que forma parte integrante de la
presente Resolución, por losmoti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de fondos necesarios
para efectuar el pago de los gas-
tos mencionados en el Anexo I,
por un monto total de PESOS
SETENTAYDOSCONOCHEN-
TACENTAVOS ($ 72,80).
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que
demande la presente Resolución
se encuentran contemplados por
el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Na-
ción, mediante los fondos trans-
feridos en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina - sucursal Us-
huaia -, denominada: «CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓNDOCENTECONTINUA».
ARTÍCULO 4°.- Efectuar las
rendiciones que correspondan
ante el Ministerio de Educación,
Ciencia yTecnología de la Nación.
ARTICULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2385 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer las
tareas realizadas en elmes de octu-
bre de 2.007, del Responsable
Contable de la Cabecera Juris-

diccional de la Red Federal de
Formación Docente Continua de
Tierra del Fuego, Sr. Rodolfo
Rubén Daniel QUIROGA, D.N.I.
N° 12.836.351, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beración de fondos necesarios
para efectuar el pago de la Factu-
ra C N° 0000-00000056, por la
sumadePESOSOCHOCIENTOS
($ 800,00).
ARTÍCULO3°.-Loscostosquede-
mande lapresenteResoluciónseen-
cuentrancontempladosporelMinis-
teriodeEducación,CienciayTecno-
logíade laNación,mediante los fon-
dostransferidosenlaCuentaCorrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
NaciónArgentina-sucursalUshuaia
-,denominada:«CABECERAJURIS-
DICCIONALDELAREDFEDE-
RALDEFORMACIÓNDOCEN-
TECONTINUA».Efectuar las ren-
dicionesquecorrespondananteelMi-
nisteriodeEducación,CienciayTec-
nologíadelaNación.
ARTÍCULO4°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2386 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Reconocer las ta-
reas realizadas en el mes de octu-
bre de 2.007, del -Administrador
Provincial de la Red Federal de
Formación Docente Continua de
Tierra del Fuego, Sr. Héctor
Salomón AGUIL, D.N.I. N°
11.838.263, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
beracióndefondosnecesariosparaefec-
tuar el pagode la FacturaCN°0000-
00000080,porlasumadePESOSUN
MILSETECIENTOS($1.700,00).
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que
demande la presenteResolución se
encuentran contemplados por el,
Ministerio de Educación, Ciencia
yTecnología de laNación,median-
te los fondos transferidos en la
CuentaCorrienteN° 53520110/93
delBancode laNaciónArgentina �
sucursal Ushuaia -, denominada:
«CABECERA JURISDICCIO-
NALDELAREDFEDERALDE
FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».

ARTICULO 4°.- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación.
ARTÍCULO5°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2387 14-11-07

ARTICULO 1°.- Reconocer y au-
torizar el usufructo de L.A.R/2006
a la docente Viviana Elizabeth
BONAFELegajo N° 17.001.905/
01, a partir del día primero (1°) y
hasta el día treinta (30) de octubre
de 2007, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2388 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar el usufructo de cinco
(05) días pendientes de Licencia
Anual Reglamentaria año 2.006 2°
Fracción, a la agente categoría 21
P.A. y T., Sra. Andrea Alejandra
ASTUDILLO legajo N°
26317764/00, a partir del día seis
(06) y hasta el día diez (10) de no-
viembre de 2.007, por las razones
expuestas en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia yArchivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2389 14-11-07

ARTÍCULO 1°.-Autorizar la Co-
misión de Servicios en la Subse-
cretaría de Hidrocarburos y Mi-
nería dependiente del Ministe-
rio de Economía, de la agente
categoría 10 P.O.M. y S., Sra.
Andrea Elsa CARDENAS, legajo
N° 26509046/00, a partir del día
siguientede lanotificaciónde lapre-
senteyhasta tanto se culmineconel
trámitede reubicacióndefinitiva, de
acuerdo a lo previsto en el artículo
45º de la LeyNacional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2390 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Dejar sin efecto la
ResoluciónM.ED.N°1513/07,por
losmotivosexpuestosenel exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Autorizar laComisión deServicios
de las docentes Fanny Mariela
Débora RUDISTEIN, D.N.I. N°
22.544.975 y Roxana Elizabeth
NERON, D.N.I. N° 23.450.517,
por haberse desempeñado como
tutoras locales, en elmarcodel Pro-
yecto denominado: «Cine e Infan-
cia», contemplado en el Plan Glo-
bal 2.007, desde el día dos (2) de
mayo y; hasta el día quince (15) de
agosto de 2.007, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Dejar estableci-
do que la presente no devengó gas-
to a este Ministerio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a las
interesadas y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2391 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Reconocer yAu-
torizar laComisión de Servicios en
el ámbito de la Secretaría de Edu-
cación, de la docenteGabrielaAle-
jandra PONCE, Legajo N°
14.618.720/00, enel cargodeMaes-
tra deGrupoNivel Especial Tiem-
po Simple -categoría 304- Titular
de la Escuela Especial N° 1 «Kayu
Chenen» de la ciudad de Ushuaia,
a partir del día primero (1°) de no-
viembre y hasta el veinte (20) de
diciembre de 2.007, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Asignar a la docenteGabrielaAle-
jandra PONCE, D.N.I. N°
14.618.720, un cargo deAuxiliar
Administrativo Docente -catego-
ría 846- transitorio, a fin de pres-
tar servicios en el ámbito de la Se-
cretaría de Educación, a partir del
díaprimero(1°)denoviembreyhas-
ta el diecisiete (17) de diciembre de
2.007.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2392 14-11-07

ARTICULO 1°.- Reconocer el
funcionamiento provisorio del Ins-
tituto de Educación Superior en
Ciencias Integradas Orientales
«GALILEO», de la ciudad de Río
Grande, como Institución Educa-
tiva de Nivel Superior de carácter
Privado, condicionado a la acredi-
tación como Instituto de Forma-
ciónDocente, deacuerdoal cumpli-
miento de la normativa nacional y
provincial vigente y a las que en la
materia se dispusieran. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Dejar debida-
mente establecido que el reconoci-
miento para su funcionamiento
provisorio, no dará derecho alguno
a solicitar ni percibir recurso algu-
no del Estado Provincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2393 14-11-07

ARTICULO 1°.- Incluir en el
Anexo I de la Resolución M. ED.
N° 1011/07, al docente Pablo
Leonardo BECK, D.N.I. N°
24.839.682, -monto $ 398,02- por
losmotivosexpuestosenel exordio.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2394 14-11-07

ARTICULO 1°.- Abonar los adi-
cionales «Especial» y «ÁreaCríti-
ca», de acuerdo al Decreto Provin-
cialN° 2023/06 al agente categoría
18 P.O.M. y S., Sr. EduardoAlber-
to GOMEZ, legajo N° 14778703/
00, quien presta servicios en la
Escuela ProvincialN° 15 de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día
veintiuno (21) de agosto de 2.007
y hasta el diecisiete (17) de octu-
bre de de 2.007, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2395 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja al
adicional fijado por Decreto Pro-
vincial N° 1555/07, a las agentes
categoría 10 P.A. y T., Liliana Be-
lén GAUNA, legajo N° 25053469/
00 y Maricel Viviana DEMARCO,
legajoN°20409116/00,apartirdeldía
diecisiete (17) de julio de 2.007, por
losmotivosexpuestosenelexordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a las
interesadas y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2396 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja al
adicional fijado por Decreto Pro-
vincial N° 1555/07, a las agentes
Delia Isabel SARAVIA, legajoN°
18477921/00 y Patricia Anabela
SOTO, legajo N° 23657902/00, a
partir del día tres (03) de septiem-
bre de 2.007, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Abonar los adi-
cionales «Especial» y «ÁreaCríti-
ca», de acuerdo al Decreto Provin-
cialN° 2023/06 a las agentesDelia
Isabel SARAVIA, legajo N°
18477921/00 y Patricia Anabela
SOTO, legajo N° 23657902/00,
quienes prestan servicios en la Es-
cuela Provincial N° 5 de la locali-
dad de Tolhuin, a partir del la tres
(03) de septiembrede2.007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las
interesadas y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2397 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Dar de baja al adi-
cional fijado porDecreto Provincial
N°555/07,alaagenteYaninadelCar-
men MENA FUENTES, legajo N°
25401137/00, a partir del día veinti-
séis (26)deseptiembrede2.007,por
losmotivosexpuestosenelexordio.
ARTICULO 2°.- Abonar los adi-
cionales «Especial» y «ÁreaCríti-
ca», de acuerdo al Decreto Provin-
cialN° 2023/06 a la agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., Sra.Yanina, del
CarmenMENAFUENTES, lega-
jo N° 25401137/00, quien presta
servicios en la Escuela Provincial
N° 19 de la ciudad de RíoGrande,
a partir del día veintiséis (26) de
septiembre de 2.007, por losmoti-
vos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2398 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja un
(1) cargo de Maestro de Sección
Nivel Inicial TiempoSimple, asig-
nadomedianteResoluciónM.ED.
N° 1782/07, a partir del día siete
(7) de noviembre de 2007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO2°.-Asignar dieciséis
(16) horas cátedra deNivel E.G.B.
1 y 2 a la Supervisión General
de Nivel Inicial, E.G.B. 1 y 2,
Educación Especial y Educa-
ción del Adulto destinadas a la
atención de un alumno de la Es-
cuela Provincial N° 30, a partir
del día siete (7) de noviembre
de 2007 y mientras persistan las
causales que originaron dicha
asignación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
Dirección General de Contable,
Presupuesto y Patrimonio y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2400 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el 8°
Considerando de la Resolución
Ministerial N° 1916/07, el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: "Que asimismo se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en vir-
tud a lo dispuesto en el artículo 11º
de la Ley Provincial 703".
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el tex-
to donde se consigna al funciona-
rio que dictó la Resolución enun-
ciada en el artículo 1° de la presen-
te, donde dice: «SECRETARIO
DEEDUCACIÓN»RESUELVE:;
«deberá decir: «MINISTRO DE
EDUCACIÓN»RESUELVE:
ARTÍCULO3°.- Rectificar las si-
glas indicadas en la numeracióndel
Instrumento Legal citado, donde
dice«S.E.»,deberádecir:»M.ED.»
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2401 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
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torizar la Comisión de Servicios,
en el ámbito de esteMinisterio a la
docente Sandra Luisa AQUINO
TORRES -LegajosN°20.378.560/
02/03/04/05- a partir del ocho (8)
de junio y hasta el veintiuno (21)
de diciembre de 2.007, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2402 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Rectificar elAr-
tículo 1°, de la ResoluciónM.ED.
N° 1692/07, el que quedará redac-
tado de la siguientemanera: «AR-
TÍCULO l°.- Destacar en Comi-
sión deServicios a la ciudaddeSan
Bernardo, Provincia de Buenos
Aires, entre los días 10 al 14 de
septiembre del corriente año, a los
docentesmencionados en elAnexo
I, que forma parte integrante de la
presente, por los conceptos verti-
dos en el exordio.».
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2403 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Rectificar elAr-
tículo 1 °, de la ResoluciónM.ED.
N° 0820,107, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTÍCULO 1º.- Destacar
en Comisión de Servicios a la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, durante los días 16 al
21 de mayo del corriente año,
a las personas que se deta-
llan en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presen-
te, por los conceptos vertidos en
el exordio.».
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2404 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Rectificar elAr-
tículo 1°, de la ResoluciónM.ED.
N° 2184/07, el que quedará redac-
tado de la siguientemanera: «AR-
TÍCULO 1°.-Autorizar el trasla-
dó a la CiudadAutónoma de Bue-
nos Aires, entre los días 11 al 13
de diciembre del corriente año, de
la alumna Catalina ZECCHIN,
D.N.I. N° 35.474.357, por los con-

tenidos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Rectificar elAr-
tículo 2°, de la ResoluciónM.ED.
N° 2184/07, el que quedará redac-
tado de la siguientemanera: «AR-
TÍCULO 2°.- Autorizar la exten-
sión de una orden oficial de pa-
sajes vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor de alumna que
sedetallaenelartículoprecedente.».
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2405 14-11-07

ARTICULO1°.- Sustituir delArtí-
culo 1° de laResoluciónM.ED.N°
0439/07, donde dice: «a partir del
veintitrés (23) de febrero de 2.007»
deberá leerse: «a partir del primero
(1°) de marzo de 2.007», por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2406 14-11-07

ARTICULO 1°.- Sustituir del pri-
mer considerando y delArtículo 1°
de la ResoluciónM. ED.N° 2116/
07, en donde dice: «hasta el día ca-
torce (14)» deberá leerse: «hasta el
día veintidós (22)», por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los
interesados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2407 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Sus t i t u i r e l
Artículo 2° de la Resolución
M. ED.N° 1047/07donde dice: «a
partir del día dos (02) de julio y
hasta el día dos (02) de agosto de
2.007», deberá leerse: «a partir
de la finalización del ciclo lectivo
2.007», ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO2°.- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2408 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Derogar la Reso-
luciónM. ED. N° 2167/2.007.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2409 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Derogar la Reso-
luciónM. ED. N° 2169/2.007.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2410 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Derogar la Reso-
luciónM. ED. N° 2154/2.007.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2411 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Derogar la Reso-
luciónM. ED. N° 2153/2.007.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2412 14-11-07

ARTÍCULO 1 °.- Reconocer y
Justificar las inasistencias en lasque
incurrió el docente detallado en el
Anexo I de la presente, que parti-
cipó del Segundo Torneo Hockey
Sala2007,denominado:«TORNEO
PRIMAVERA»,que se llevóacabo
entre los días 14 y 17 de septiem-
bre del corriente año, en la ciudad
de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar el no
cómputo de las inasistencias en las
que incurrieron los alumnos deta-
llados en elAnexo I de la presente,
por lo expuesto en los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Dejar debida-
mente establecido que losmismos
deberán presentar ante las autori-
dades que así lo requieran, la debi-
da constancia de participación.

ARTÍCULO 4°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2413 14-11-07

ARTÍCULO1°.- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias en las que
incurrieron la docente y el alumno
detallados en elAnexo I de la pre-
sente, a los fines de darle prosecu-
ción 21 Proyecto denominado:
«PORUNAVIDAMEJORPARA
NUESTROSNATIVOS», llevado
a cabo en la ciudad deResistencia,
Provincia de Chaco, durante los
días 29 de septiembre y 06 de oc-
tubre de 2.007.; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Dejar debida-
mente establecido que losmismos
deberán presentar ante quien co-
rresponda, la debida constancia de
participación.
ARTICULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2414 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias en las que
incurrieron los alumnos que se de-
tallan en elAnexo I de la presente,
entre los días 31 de agosto y 1° de
septiembre del corriente año, a los
fines de participar del Encuentro
Semipresencial de alumnos deno-
minado: «POSTGRADO PEDA-
GOGÍADELA FORMACIÓN»,
que se llevó a cabo en la ciudad de�
Ushuaia; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2415 14-11-07

ARTÍCULO1°.- Dar por finaliza-
do elmandato de la docente Sandra
MOLINA -LegajoN° 16.165.139/
03-, comomiembrode laComisión
Provincial de Reconocimiento de
TítulosautorizadamedianteAnexo l
delaResoluciónM.ED.N°2242/06,
a partir del día diecinueve (19) de
noviembre de 2007, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar el
mandato del docente Elvio Omar
VISINTIN -LegajosN°12838108/
02/05, comomiembro de la Comi-
sión Provincial de Reconocimien-
to de Títulos, a partir del día dieci-
nueve (19) de noviembre de 2007
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y hasta la finalización del ciclo es-
colar 2.007, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2416 14-11-07

ARTÍCULO1º.- Reconocer y Jus-
tificar las inasistencias en las que
incurrieron los alumnos que se de-
tallan en elAnexo I de la presente,
entre los días 25 y 29 de octubre
del corriente año, por haber parti-
cipado en los «Juegos Pre -
Araucanía 2.007», llevados a cabo,
en la ciudad de PuntaArenas, Chi-
le; por losmotivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Dejar debida-
mente establecido que losmismos
deberán presentar ante quien co-
rresponda, la debida constancia de
participación.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2417 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer
y Justificar las inasistencias
en las que incurr ieron los
par t ic ipantes de los "VIII
JUEGOS PANAMERICANOS
DE TAEKWON DO 2.007", de-
tallados en elAnexo I de la presen-
te, llevados a cabo en la ciudad de
Tarija, Bolivia, entre los días 08
y 18 de octubre de 2.007, orga-
nizados por Taekwondo ITF
Bolivia; por losmotivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Dejar debida-
mente establecido que losmismos
deberán presentar ante quien co-
rresponda, la debida constancia de
participación.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2418 14-11-07

ARTÍCULO1°.-Autorizar la Co-
misión de Servicios a la ciudad de
SanCarlos deBariloche, Provincia
de RíoNegro, a la docente Natalia
LOVISOLO, Legajo N°
23.549.613/00, desde el día doce
(12) y hasta el día catorce (14) de
noviembre de 2.007, por los moti-

vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2419 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
Autorizar la realización de las
pasantías del Espacio Curricular
LenguaExtranjera - Inglés, delCo-
legio Provincial «JoséMartí» de la
ciudad deUshuaia, de los alumnos
detallados en elAnexo I, que forma
parte integrante de la presente, en-
tre el día ocho (08) de octubre y la
fechade finalizacióndelCicloLec-
tivo 2.007, en el horario escolar de
Contraturno, en las Entidades Co-
merciales detalladas en elmencio-
nadoAnexo. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

CABRERA

RESOL. Nº 2420 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Ratificar e
Implementar en todos sus térmi-
nos, lo vertido en laResolución del
Consejo Federal de EducaciónN°
18/07, de fecha 19 de septiembre
de 2.007, referente a los «ACUER-
DOS GENERALES SOBRE
EDUCACIÓNOBLIGATORIA»
y los «DATOS INDISPENSA-
BLESQUEDEBERÁNCONTE-
NER LOS TÍTULOS Y CERTI-
FICACIONESDE ESTUDIOS»,
que se adjunta a la presente.
ARTÍCULO2°.- Notificar a todas
lasDependencias Educativas de la
Provincia y remitir copia de lamis-
ma al Departamento de Validez
Nacional de Títulos y Estudios,
dependiente delMinisterio deEdu-
cación, Ciencia yTecnología de la
Nación.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CABRERA

RESOL. Nº 2421 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el
artículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional

N° 1798/80), para la sustanciación
del Sumario Administrativo N°
023/07, del Registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica de Provincia,
caratulado: «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE - CÉSPEDES, LAURA
VERÓNICA S/PTAS. INASIS-
TENCIAS INJUSTIFICADAS»,
ordenado por Resolución S. ED.
N° 072/07. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2422 14-11-07

ARTICULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional
N° 1798/80), para la sustanciación
del Sumario Administrativo N°
036/06, del Registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica de Provincia,
caratulado: «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE - S/PTAS. IRREGULA-
RIDADES POR LA PERCEP-
CIÓNINDEBIDADEHABERES
DEL DOCENTE JUÁREZ,
FABIÁNEDGARDO», ordenado
por Resolución M.ED. N° 1469/
06. Ello por los motivos) expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar el Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2423 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional

N° 1798/80), para la sustanciación
del Sumario Administrativo N°
002/07, del Registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica de Provincia,
caratulado: «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE - S/PTAS. IRREGULA-
RIDADES POR FALTADE RE-
PARACIÓN DE LAS AULAS
NÚMEROS 5° «A» Y 5° «B»
ESCUELAPCIAL. N° 30", orde-
nado por Resolución M.ED. N°
2197/06. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2424 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional
N° 1798/80), para la sustanciación
del Sumario Administrativo N°
043/06, del Registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica de Provincia,
caratulado: «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE - PINTO, SUSANASIL-
VIAS/INASISTENCIAS INJUS-
TIFICADAS», ordenado por Re-
soluciónM.ED. N° 2080/06. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2425 14-11-07

ARTICULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto, Nacional
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N° 1798/80), para la sustanciación
del SumarioAdministrativoN° 19/
05, del Registro de la Secretaría
Legal yTécnica deProvincia, cara-
tulado: «SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO -TRÁMITEURGEN-
TE-ESCUELAESPECIALKAYÚ
CHENÉN S/IRREGULARIDA-
DES ADMINISTRATIVAS», or-
denado por Resolución, M.E. y C.
N° 0711/05. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo; de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1º.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2426 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de
Investigaciones (DecretoNacional
N° 1798/80), para la sustanciación
del Sumario Administrativo N°
004/07, del Registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica de Provincia,
caratulado: «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE - GODOY, NICOLÁS
MARIO JAVIER S/PTAS. INA-
SISTENCIAS INJUSTIFICA-
DAS», ordenado por Resolución
S. E. N° 730/06. Ello por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2427 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de
Investigaciones (DecretoNacional
N° 1798/80), para la sustanciación

del SumarioAdministrativoN°003/
07, del Registro de la Secretaría
Legal yTécnica deProvincia, cara-
tulado: «SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO -TRÁMITEURGEN-
TE -CÉSPEDESLAURAVERÓ-
NICAS/PTAS. INASISTENCIAS
INJUSTIFICADAS», ordenado
porResoluciónM.ED.N°2194/06.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2428 14-11-07

ARTICULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional
N° 1798180), para la sustanciación
del Sumario Administrativo N°
005107, del Registro de la Secreta-
ría Legal y Técnica de Provincia,
caratulado: «SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE UR-
GENTE -AIZCORBE, CECILIA
S/PTAS. INASISTENCIAS IN-
JUSTIFICADAS», ordenado por
Resolución M. ED. N° 2220/06.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. Nº 2429 14-11-07

ARTÍCULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días,
en el plazo establecido por el ar-
tículo 93° del Reglamento de In-
vestigaciones (DecretaNacionalN°
1798/80), para la sustanciación del
Sumario Administrativo N° 009/
071 del Registro de la Secretaría

Legal yTécnica deProvincia, cara-
tulado: «SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO -TRÁMITEURGEN-
TE - SÁNCHEZ, EMILIANO
JOSÉS/PTAS. INASISTENCIAS
INJUSTIFICADAS», ordenado
por Resolución M. ED. N° 2245/
06. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia certificada de la presente al
Instructor a cargo de la investiga-
ción enunciada en el artículo 1º.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
DirecciónGeneral de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

ACTACOMISIONPARAEL
AREAADUANERAESPECIAL

ACTANº 457

En la ciudad de Ushuaia, en insta-
laciones de la Empresa Electronic
System S.A., sita en Av. Perito
Moreno Nº 3045, a los 30 días
del mes de Octubre del año dos
mil siete, se reúne laComisión para
elAreaAduanera Especial, bajo la
presidencia del señor Secretario de
Promoción Económica y Fiscal,
Dn. Ramiro Caballero, contándose
además con la presencia de los si-
guientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente.
Por el EstadoMayor General de la
Armada:
Capitán de Corbeta, Dn Marcial
Eduardo Perez
PorlaDirecciónGeneral deAduanas:
AdministradorAduana deUshuaia:
Dn. Carlos Marcalain
Jefe de Verificación de la Aduana
de Río Grande: Señora Sandra
Pagnussat
Por la Prefectura NavalArgentina:
Ayudante de 1°, Dn. Rodolfo
Cáceres
Por la Gendarmería Nacional:
Alferez, Dn. Carlos Fontana
PorelBancode laNaciónArgentina:
Ausente.
Por la Unión Indust rial Fueguina:
Dn. Hernán Guanziroli
Dn. Fernando Notti.
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otrasActi-
vidades Empresarias de la ciudad
de Ushuaia:

Dn. Ricardo Martín
Cámara de Comercio Industria y
Producción de la ciudad de Río
Grande:
Dn. Jorge Trejo
Dn. Gustavo Poleri
Por la Unión Obrera Metalúrgica
de la RepúblicaArgentina:
SeccionalUshuaia:
Dn. Normando López
Seccional RioGrande:
Dn. Juan CarlosAlbarracín
Dn. Ricardo Zárate
A.S.I.M.R.A.
Dn. Emilio Dubanced
Por la Secretaría de Industria, Co-
mercio y la Pequeña y Mediana
Empresa:
Ausente

INVITADOS:
Director de Industria de Ushuaia.
Ing. JorgeAvaca.
Director de Industria Río Grande
Ing. Jorge Coria
Asociación de FábricasArgentinas
Terminales de Electrónica:
Dn. Raúl Sosa
Dn. Juan Galera
Cámara Fueguina de la Pequeña y
Mediana Industria
Ing. Gerardo Hector Scotto
Dirección General Impositiva:
Distrito Ushuaia:
C.P. Gustavo Alvarez Kraus
Distrito Río Grande:
C.P. Jorge Oscar Rodriguez
Secretario deActas:
Director General de Industria y
Comercio
C.P. Rodolfo E. Di Leo

Se fija como fecha probable para la
próxima reunión el día 28-11-07.-

La presenteActa será firmada por:
el representante de la Unión Indus-
trial Fueguina, Dn. Hernán
Guanziroli y el representante de
Aduana de Ushuaia, Dn. Carlos
Marcalain.-

Siendo las diez treinta horas, se
declara abierta la sesión, pasando
a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS
1)-EQUIPOSYCONTROLESS.A.
2)-ATHUELELECTRONICAS.A.
3)- BAPLAST S.R.L.
4)- BLANCO NIEVE S.A.
5)- BARPLA S.A.
6)- VISTEON S.A.
7)- EMPRESA PESQUERA DE
LAPATAGONIAYANTARTIDAS.A.
8)- COOPERATIVADETRABA-
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JO RENACER � EX AURORA
USHUAIA Ltda.
9)- BGH S.A.
10)- INTERCLIMA S.A.
11)- AUSTRALTEX S.A.
12)-HILANDERIAFUEGUINAS.A.
13)- RADIO VICTORIA FUE-
GUINA S.A.
14)- ELECTROFUEGUINA S.A.
15)-ELECTRONICSYSTEMS.A.
16)-NOBLEXARGENTINAS.A.
17)- FAMAR FUEGUINA S.A.
18)- AUDIVIC S.A.
19)- MIRGOR S.A.
20)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
21)- SONTEC S.A.
22)- FABRISUR S.A.
23)- FOXMANFUEGUINA S.A.
24)- PROTEN FUEGUINA S.A.
25)- FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOSELECTRICOSS.A.
26)- TECNOMYL S.A.
27)- NEWSAN S.A.
28)- DAFU S.A.
29)- MEGASAT S.A.
30)-BRIGHTSTARFUEGUINAS.A.
31)-VIDEOLARRIOGRANDES.A.
32)- LEANVALS.A.
33)-HILANDERIARIOGRANDES.A.
34)- CAMISUR S.A.
35)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
36)- TELTRON S.A.
37)-AMBASSADORFUEGUINAS.A.
38)- TEOGRANDE S.A.
39)- ARMAVIR S.A.

Se informa que para todos los asun-
tos entrados a tratar en la presente
Acta, deberá considerarse lo si-
guiente:
Se deja expresa constancia que la
marca que se declara en la presen-
te, se efectúa en el marco de lo dis-
puesto en el Decreto Provincial Nº
1637/99 y en el Dictamen S.L. yT.
Nº 10/99, por tanto la responsabi-
lidad sobre lamisma recae exclusi-
vamente en la persona o empresa
declarante, siendo tal circunstan-
cia inoponible a la C.A.A.E. y al
Poder Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA: EQUIPOS Y
CONTROLES S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte.AA49-06-5400, Período
01-10-05 al 31-03-06, Productos:
* Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 1 ½ �, Marcas Va-
rias.-
* Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 2�, Marcas Varias.-
* Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 3�, Marcas Varias.-

* Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 1�, Marcas Varias.-
* Válvula de control, Modelo E-
667-Z-CF8M 4�, Marcas Varias.-
ASIMRA: Mediante nota ingre-
sada con fecha 23-08-06, informa
que la empresa debe documenta-
ción por aportes y contribuciones
de obra social, seguro de vida y
cuota sindical desde sus inicios.-
Analizado, se resuelve diferir su
tratamiento hasta la próxima re-
unión conforme a la imposibilidad
de cumplimentar lo dispuesto por
el Inc. B) del Artículo 16 del De-
creto Nacional Nº 1139/88, modi-
ficado por el 1345/88.-

2) -EMPRESA: ATHUEL
ELECTRÓNICA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte.AA49-07-6895,se agre-
gaExpteAA-49-07-10034, Período
30-03-07 al 30-04-07, Producto:
* Horno microondas, Modelo
WP800EL20-C5,MarcasVarias.-
Presentahojadeespecificacióntécnica.-
Informetécnico.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº07/05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 028/07.-
Nota C.A.A.E. Nº 051/07de fecha
03-08-07, autorizando a exportar
con garantía por 30 días.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-10-07.

3) -EMPRESA: BAPLAST
S.R.L.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 17-10-07, comunica que a
partir de fecha 05-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Preformas de pet, Modelo OD2
42 CRISTAL L.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 17-10-07, comunica que a
partir de fecha 05-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Preformas de pet, Modelo 1D2
42 AZUL L.
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA67-07-4442, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Produc-
tos:
* Sorbato de potasio.-
Nota C.A.A.E. Nº 71/07 de fecha
19-09-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

2.- Expte. AA67-07-4441, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Productos:
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0A1 20 CRISTAL.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0E2 48 CRISTAL.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1E2 48 VERDE.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 2E2 48 AZUL.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0I2 66 CRISTAL.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0D1 42 CRISTAL.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1D1 42 VERDE.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1A1 20 VERDE.-
* PREFORMA DE PET, MO-
DELO1F152VERDEOSCURO.-
Nota C.A.A.E. Nº 70/07 de fecha
19-09-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

4) -EMPRESA: BLANCONIE-
VES.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-07-7362, Perío-

do 18-05-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Frazada, Artículo 2360/2 ½
KING, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 057/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07.

2.- Expte. AA49-07-9122, Perío-
do 18-06-07 al 31-07-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Frazada, Artículo 2356/1, Mar-
casVarias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 071/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-01-08.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-07-9121, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Produc-
tos:
* Funda para almohada, Artículo
020/1p, Marcas Varias.-
* Funda para acolchado Artículo
1700/1P, Marcas Varias.-
* Funda para acolchado,Art. 1700/
2p, Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Artículo
1700/ 2 ½ P, Marcas Varias.-
* Funda deAlmohadón, Art. 347,
Marcas Varias.-
Nota C.A.A.E. Nº 82/07 de fecha
11-10-07, autorizando a exportar
con garantía hasta el 31-10-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

2.- Expte. AA49-07-9123, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Juego de sábanas, Art. 017/1P,
Marcas Varias.-
* Juego de sábana, Art. 017/ 1 ½
p, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art. 017/2P,
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Marcas Varias.-
* Juego de sábana,Art. 080/2 ½ p,
Marcas Varias.-
* Sábana,Art. 019/ 1 ½ p, Marcas
Varias.-
* Sábana Art. 019/ 2 ½ p,Marcas
Varias.-
* Sábana, Art. 021/1 ½ Plaza,
Marcas Varias.-
* Frazada,Artículo 2360/1p,Mar-
casVarias.-
* Sábana, Art. 021/2 ½ Plazas
King, Marcas Varias.-
* Sábana, Art. 021/2P, Marcas
Varias.-
* Frazada,Artículo 2360/2p,Mar-
casVarias.-
* Frazada, Art. 2356/ cuna, Mar-
casVarias.-
* Frazada, Art. 2356/2 Plazas,
Marcas Varias.-
* Frazada, Artículo 2360/2 ½
KING, Marcas Varias.-
Nota C.A.A.E. Nº 77/07 de fecha
08-10-07, autorizando a exportar
con garantía por el termino de
treinta (30) días.-
Nota C.A.A.E. Nº 83/07 de fecha
11-10-07, autorizando a exportar
con garantía hasta el 31-10-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

* Frazada, Artículo 2356/1, Mar-
casVarias.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5) -EMPRESA: BARPLA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 11-10-07, comunica que a
partir de fecha 05-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tela recubierta, Modelo TEPOL
1900, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifica-
do para exportar con garantía por
90 (noventa) días.-
B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:

1.- Expte.AA49-07-9978, Perío-
do 17-07-07 al 17-08-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
1600, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 075/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 17-02-08.

2.- Expte. AA49-07-9979, Perío-
do 23-08-07 al 23-09-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
1700, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
1800, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 090/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 23-03-08.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte.AA49-07-9885, Perío-
do 01-06-07 al 31-08-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
400, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEMIX
100, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEMIX
200, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEMIX
300, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEMIX
400, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEMIX
500, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEALG
100, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEMIX
600, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
800, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
1100, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,Modelo TEPOL
1000, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTENYL,
Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTENYL

100, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
1200, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
1300, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
300, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
900, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
1400, Marcas Varias.-
* Tela recubierta, Modelo
TEPOL1500, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 29-02-08.

* Tela recubierta,ModeloTEPOL
1600, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
1700, Marcas Varias.-
* Tela recubierta,ModeloTEPOL
1800, Marcas Varias.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :

1.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-09-07, informa que den-
tro de los próximos 120 días pro-
cederán a incorporar equipamiento
destinado a la producción de Film
Plásticos, de acuerdo a lo previsto
en el certificado otorgado por au-
toridad fueguina en los términos
del Dto. 479/95 y con los alcances
del Acta Nº 356 de la C.A.A.E.
Asimismo adjuntan copia certifi-
cada de la Nota Nº 117/2007 de
fecha 21-03-07 por la Dirección
Nacional de Industria, expedida en
respuesta a la presentación efec-
tuada por la empresa de fecha 13-
12-06 (Expte. S01:0503431/06),
que también acompañan con copia
certificada.-
Informe de la D.I. Ushuaia de fe-
cha 12-09-07.-
Mediante nota ingresada con fecha
22-10-07, hace llegar los antece-
dentes correspondientes que per-
mitirán un correcto y completo
análisis del tema.-
Analizado, se difiere para un ma-
yor análisis y se resuelve enviar
los antecedentes a losmiembros de
la Comisión.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-07 presenta antece-
dentes técnicos y legales que ha-
cen al inicio tratado enActaNº 456,
Punto 25), Inc. A-1), referido al
producto TEPOL 3900.-
Analizado, se solicita a la empresa

presente detalle de materia prima,
detalle de proceso y las caracterís-
ticas del producto terminado res-
pecto de las condiciones que exige
el proyecto original.-

6) -EMPRESA: VISTEONS.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte.AA49-07-8435, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN-5, Marca
VISTEON.-
* Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN-5 A, Marca
VISTEON.-
* Conjunto de acondicionador de
aire, Modelo BXN-5 3.0, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.3L1, Marca
VISTEON.-
* Grupo deAcondicionamiento de
Aire para Automotores, Modelo
RANGER DSI, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 3.0,Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionador de aire
para automotores, Modelo
RANGER 2.3 L2, Marca
VISTEON.-
* Grupo deAcondicionamiento de
Aire para Automotores, Modelo
RANGER 2.8 L, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.8 DIESEL, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.8 DIESEL 1, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.6 SOHC, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 EM-CA NAFTA,
Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 M NAFTA, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 A NAFTA, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
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aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 EA-CM NAFTA,
Marca VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.6 FF, Marca
VISTEON.-
* Conjunto evaporador / sopla-
dor, Modelo RANGER NAFTA,
Marca VISTEON.-
* Conjunto evaporador / sopla-
dor, Modelo RANGER DIESEL,
Marca VISTEON.-
* Conjunto evaporador / calefac-
tor/ soplador, Modelo FOCUS
AUTOMATICO, Marca
VISTEON.-
* Conjunto evaporador / calefac-
tor / soplador, Modelo FOCUS
MANUAL, Marca VISTEON.-
Nota C.A.A.E. Nº 72/07 de fecha
27-09-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 04-10-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 01-09-07 al 30-09-07, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

7) -EMPRESA: EMPRESA
PESQUERA DE LA PATAGO-
NIA Y ANTARTIDA S.A.

E- TEMAS VARIOS :

1.- POR SECRETARIA: Se infor-
ma que por Nota C.A.A.E. Nº 45/
07 de fecha 22-06-07, fue enviado
el Expte. 011557ME/2007 a la Se-
cretaría Legal y Técnica, según lo
resuelto en Acta Nº453, Pto. 24,
Inc. E-1): �...Mediante nota ingre-
sada con fecha 08-06-07, consulta
a la Comisión acerca de si es co-
rrecto considerar que Pesantar tie-
ne un proyecto de promoción de-
bidamente aprobado y vigente por
su actividad de pesca e industriali-
zación y si sus buques que fueron
importados a la provincia de Tie-

rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur y que operan desde
el puerto de Ushuaia con permisos
de pesca nacionales y provinciales
cuentan con la promoción que los
exime del impuesto a las ganancias
en particular como así también del
resto de los impuestos que corres-
pondan por la Ley 19640. De con-
siderar esto correcto solicita que la
Comisión se expida en particular
sobre si el buque debe ser conside-
rado una extensión del A.A.E. y
que por lo tanto los bienes que es-
tén a bordo tanto como su perso-
nal, que resultan indispensables
para elaborar el producto por el que
fuimos promovidos, gozan de los
mismos beneficios que la empresa
con relación al impuesto a las ga-
nancias.-
El representante de la Dirección
General deAduanas informa sobre
la opinión planteada por la AFIP,
que se transcribe a continuación:
�LaAFIP, sustentada precisamen-
te por la Dirección de Asesoría
Legal, teniendo en cuenta que no
existe regulación del Poder Ejecu-
tivo Nacional en los términos del
art. 23 inc. B) de la Ley 19640 y
además no corresponde realizar
interpretaciones extensivas
habilitantes de beneficios fiscales
sin sustento normativos suficien-
tes o que sustituyan al legislador
en tareas que le son propias con-
cluye que la actividad pesquera lle-
vada a cabo a bordo de buques fac-
torías operando en alta mar, perte-
neciente a empresas radicadas en
la Provincia de Tierra del Fuego y
con proyecto aprobado en el mar-
co de la Ley N° 19640, no se en-
cuentran amparadas en las previ-
siones del artículo 1° de esa ley, en
cuanto exime del pago de todo im-
puesto nacional respecto de los
hechos, actividades u operaciones
que realizaran en la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur. En función de
ello, deberán las empresas practi-
car la retención en el impuesto a
las ganancias sobre los importes
abonados a su personal en relación
de dependencia, por el trabajo lle-
vado a cabo a bordo de buques
pesqueros de alta mar.-
Por Secretaria: Se presenta infor-
me de la Dirección General de In-
dustria y Comercio que se
transcribe a continuación:
�...Pormedio de la presente y aten-
to lo resuelto en la última reunión
de la CAAE en el Punto 42 E-1)-

Temas Varios respecto a la inter-
pretación dada por la S.L.yT. de la
Provincia en su Dictamen S.L.Y.T
Nº 3336/07 de fecha 13/09/07 y
teniendo en cuenta lo mencionado
en la mismaActa por la Dirección
Nacional deAduanas en represen-
tación de laAFIP - DGI donde este
organismomenciona que �no exis-
te regulación del Poder Ejecutivo
Nacional en los términos del art.
23 inc. B) de la Ley 19640 ��,
entiendo necesario realizar ciertas
aclaraciones respecto al alcance
dado en su momento al proyecto
de radicación aprobado en su opor-
tunidad por el Gobierno del Terri-
torioNacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
en ejercicio de funciones derivadas
directamente del Poder Ejecutivo
Nacional.(Decreto 1139/88)
En particular y sobre el sustento
mantenido en su oportunidad por
la DGI-AFIP respecto a la regla-
mentación del inc. B del artículo
23 de la LeyNº 19.640, es de hacer
notar que justamente en la inter-
pretación dada por ese organismo
está la respuesta necesaria para
entender que la empresa y por ende
el personal que se halla embarcado
se encuentran amparados por la
norma.
ElArticulo 23 de la Ley establece:
�El Poder Ejecutivo podrá, direc-
tamente o por delegación en el ór-
gano u órganos de aplicación que
establezca, determinar:
b) La regulación, para considerar
íntegramente producidos en el
Área que se tratare, relativa a los
productos del suelo o subsuelo de
la plataforma continental, como así
también de la pesca y de otros pro-
ductos extraídos del mar o de la
mercaderías obtenidas a bordo de
buques factorías a partir de éstos,
a fin de distinguirlos tanto de los
de origen extranjero como de los
originarios de otras áreas en cues-
tión y del resto del Territorio Con-
tinental de la Nación. Serán apli-
cables, en el caso, las disposicio-
nes del inc. F) del artículo prece-
dente a los artículos que resulten
originarios del área en virtud del
ejercicio de las facultades del pre-
sente inciso.�
Tal como lo expresa el Dictamen
de la S.L.y T. de la Provincia el
PEN a través del Decreto 1139/88
en sus artículos 12 y 17 realiza una
reglamentación clara y contunden-
te respecto al tratamiento previsto
en el inc b del artículo 23 de la Ley.

A punto tal lo establece que
taxativamente prevé un encuadre
administrativo diferenciado para
las empresas que realicen la activi-
dad pesquera.
Si bien la Ley no diferencia a los
insumos no originarios del área por
su origen y procedencia, el Decre-
to 1139/88 realiza una clara dife-
renciación de losmismos según sea
su origen, diferenciando expresa-
mente los productos del mar de la
plataforma continental (en este
caso) respecto de los insumos in-
dustriales no originarios, sin hacer
diferenciación de estos últimos se-
gún sea su origen y procedencia.
En el Artículo 12 del Decreto en
cuestión dice �Para las empresa ya
instaladas que deseen ampliarse
como así también para las nuevas
instalaciones, se determina la obli-
gatoriedad de una consulta previa
a la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA Y COMERCIO EXTE-
RIOR,... . . . La presentación de la
consulta previa se efectuará ante la
Gobernación del Territorio, la cual
las elevará a la Secretaría de Indus-
tria y Comercio Exterior. . . . De-
terminase que las actividades
descriptas en las posicionesC.I.I.U.
3111, 3112, 3113, 3114, 3117,
3119, 3121, 3134, 3231, 3311,
3312, 3319, 3320, 3412, 3610,
3691, y 3819, quedan eximidas de
cumplir con los requisitos de este
artículo. La Gobernación del Te-
rritorio queda facultada para apro-
bar los proyectos industriales que
se presenten,....�
El artículo antes descrito realiza una
clara reglamentación de lo previsto
en el artículo 23 inc b de la Ley ya
que establece que para la actividad
pesquera que se realice en las aguas
jurisdiccionales del país en la me-
dida que presenten proyecto y éste
sea aprobado por la Gobernación
del Ex. Territorio Nacional (defini-
da esta por el PEN como autoridad
de aplicación del inciso b) del arti-
culo 23), se le aplicará, en el caso,
las disposiciones del inciso f) del
artículo Nº 22- a los artículos que
resulten originarios del área en vir-
tud del ejercicio de las facultades
previstas.
En la reglamentación, no solo se
prevé la asimilación del producto
obtenido - articulo 23 inciso b) de
la Ley 19640- sino que, a través
de la aprobación del Proyecto en
los términos del articulo 12 y 17
del Decreto 1139/88, realizados
estos instrumentos por las autori-
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dades del Gobierno del Territorio
Nacional de Tierra del Fuego, en
ejercicio de funciones delegadas
por el Poder Ejecutivo Nacional,
lo que se autoriza es el Proyecto,
siendo este indivisible y concomi-
tante en la definición de sus bienes
de capital y de recursos humanos
necesarios para la obtención del
bien promovido. A su vez la mis-
ma ley remite su interpretación a
los bienes obtenidos íntegramente
en la jurisdicción del AAE ya que
los asimila a los descriptos por ésta
en el artículo 22 de la Ley 19640.
De esta manera es como la CAAE
ha interpretado las acreditaciones
de origen de la empresa, donde se
asimiló la amortización de sus bie-
nes de capital y los gastos en re-
cursos humanos como gasto del
AAE, requisito este indispensable
para considerar el bien producido
como originario delAAE. (ver Re-
unión CAAE Nº 416 de fecha 27/
08/04 donde claramente esta Co-
misión informa que � �respecto
del valor agregado en elAAE vin-
culados a los salarios del personal
embarcado se han considerado ori-
ginario delArea en cuestión atento
a las características del proyecto
de radicación, el despacho a plaza
del buque al AAE y el puerto de
asiento y operaciones de este. Las
características antes expuestas de-
ben ser concurrentes y han sido
determinantes para la aprobación
de las acreditaciones de origen y el
criterio adoptado a tal fin��).
De la misma forma el Ministerio
de Economía de la ahora Provincia
de Tierra del Fuego, con fecha 12
de junio de 1995, emitió el Certifi-
cado previsto en el art. 12 del De-
creto 479/95 en base a que �a la
fecha ha cumplimentado todas las
obligaciones emergentes del régi-
men especial fiscal y aduanero Ley
Nº 19.640, bajo el cual se encuen-
tra amparada, en un todo de acuer-
do con el artículo 16º del Decreto
Nacional 1.139/88�.
Por otro lado no debemos olvidar
que las provincias con litoral ma-
rítimo emiten certificados de ori-
gen por el solo hecho de existir
puerto de asiento del buque en su
jurisdicción y poseer el buque per-
miso de pesca provincial, aún cuan-
do la pesca se realice fuera de las
12millas de su jurisdicción demos-
trando ser originario de su territo-
rio por la inversión o proyecto rea-
lizado en ella.
La Resolución R. (S.E.D.I.) 217 de

fecha 23/7/79 es un claro antece-
dente reglamentario de Promoción
Industrial para la actividad de bu-
ques pesqueros procesadores, ha-
biendo en su artículo 2º dispuesto
que �la localización de la actividad
industrial referida en el artículo 1º
será el puerto de operaciones, sien-
do la complejidad y dimensión de
las instalaciones terrestres un ele-
mento a tener en cuenta para la gra-
duación de los beneficios a conce-
der.�
Por todo lo antes expuesto es opi-
nión del suscripto que el bien de
capital aprobado como necesario
para la obtención de bienes origi-
narios en los términos de la Ley
19640, sus artículos 23 y 22 que
se encuentran alcanzados por la
ResoluciónMEyHNº 66/89 del Ex
Territorio Nacional de Tierra del
Fuego y por el Decreto 1353/89
del Ex. Gobernador en representa-
ción del Poder EjecutivoNacional,
enmarcados estos en las facultades
reglamentarias de la ley, previstas
en el Decreto 1139/88 en sus artí-
culos 12 y 17 se encuentran alcan-
zados por los beneficios del régi-
men así como también los bienes a
bordo de las embarcaciones y su
personal por haber sido de hecho
y de derecho reglamentados y per-
manecen a bordo de una unidad in-
dustrial indivisa que es una exten-
sión delAAE...�
Analizado, se toma conocimien-
to.-

2.- Por Secretaria: Se informa so-
bre oficio de fecha 01-10-07 sobre
los autos caratulados �EMPRESA
PESQUERA DE LA PATAGO-
NIA Y ANTARTIDA S.A. C/
D.G.A. S/ Apelación� Expte.
Nº15.147-A de trámite por ante la
Sala F de la 18ª Nominación del
Tribunal Fiscal de la Nación, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Alicia
Inés Burastero, con sede en la calle
Avda. JulioA. Roca 651 7º Piso de
la Capital Federal.
Analizado, se resuelve responder
por Secretaría.-
8) -EMPRESA: COOPERATI-
VA DE TRABAJO RENACER �
EX AURORA USHUAIA Ltda.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-07, comunica que a

partir de fecha 19-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Lavarropas, Modelo L ó T 5508,
Marca RENACER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico con observacio-
nes.-
Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a emitir el certifica-
do para exportar con garantía por
90 (noventa) días.-

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte.AA67-07-5011, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07:
Sin Producción.
Presenta cuadros de gastos.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, solicita autoriza-
ción para realizar trabajo a façón
de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora: BGH
S.A.
Empresa Contratada: COOPERA-
TIVADE TRABAJO RENACER
EX �AURORAUSHUAIALtda.
Producto: TVC
Trabajo a realizar: inserción auto-
mática de placas main, TRC y Fil-
tro para televisión
Cantidad a Fabricar: 30.000 Uni-
dades de cada una
Período de fabricación: Septiem-
bre-Octubre 2007.-
Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar.-

9) -EMPRESA: BGH S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- POR SECRETARIA: Se infor-
ma que la empresa BGH S.A.
reinició la fabricaciónde los siguien-
tes productos:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V3, ó
Modelo V3i, ó Modelo V3e, Mar-
ca MOTOROLA.-
* Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16260, Marca BGH QUICK
CHEF ó Modelo
HMGE19DMB01, Marca GENE-

RAL ELECTRIC, ó Modelo MS-
1944JL, Marca LG.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 28560, Marca BGH
QUICK CHEF ó Modelo
HMGE26DBG01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC.-
* TVC 29�, Modelo BT2901P,
Marca BGH.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 24960, Marca BGH
QUICK CHEF.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BS23FG óModelo BS23FH,Mar-
ca BGH SILENT AIR ó Modelo
FS23FSTARG ó Modelo
FS23FSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS23FG
ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX ó Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo AS23FH, Marca ALASKA ó
Modelo SHS23FH,Marca STEEL
HOME ó Modelo TS-
CO96YDAO, Marca LG.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 16360, Marca BGH
QUICK CHEF ó Modelo MS-
2344B, Marca LG.
* Horno / cocina microondas,
Modelo 17260T, Marca BGH
QUICK CHEF.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BS30FG, ó Modelo BS30FH,
Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FS30FSTARG ó Modelo
FS30FSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS30FG,
ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30FG,
Marca FEDDERS ó Modelo
HLS30FH, Marca HOME
LEADER ó Modelo SHS30FH,
Marca STEEL HOME ó Modelo
AS30FH, Marca ALASKA ó Mo-
delo TS-C126TDA0, Marca LG.-
* TVC 21�, Modelo
TK2129STX, Marca
TELEFUNKEN.-
* TVC 25�, Modelo BT2501P,
Marca BGH.-
* TVC 21�, Modelo BT2101P,
Marca BGH.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo Li26DG-S2, Marca
LIKON.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BS30CG ó Modelo BS30CGN ó
Modelo BS30CH, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo
FS30CSTARG, ó Modelo
FS30CSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS30CG
ó Modelo LS30CH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
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AS30CG ó Modelo AS30CH,
Marca ALASKA ó Modelo
HLS30CH, Marca HOME
LEADER ó Modelo
ASGE30FCB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC ó Modelo
SHS30CH,Marca STEELHOME
ó Modelo TS-H126TDA0, Marca
LG.-
* Acondicionador de aire,Modelo
FS23CSTARH ,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo BS23CG
ó Modelo BS23CGN ó Modelo
BS23CH, Marca BGH Silent Air
ó Modelo LS23CG ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó
Modelo ASGE23FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC ó Mode-
lo AS23CH, Marca ALASKA ó
Modelo HLS23CH, Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BS45FG ó Modelo BS45FH,
Marca BGH SILENTAIR ó Mo-
delo FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG
ó Modelo LS45FH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45FG ó
Modelo AS45FH, Marca
ALASKA ó Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo SHS45FH, Marca STEEL
HOME.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
147/07 de fecha 27-08-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
163/07 de fecha 14-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
164/07 de fecha 18-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
159/07 de fecha 13-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
152/07 de fecha 11-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
172/07 de fecha 25-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
177/07 de fecha 26-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
178/07 de fecha 27-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
185/07 de fecha 02-10-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
188/07 de fecha 02-10-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
183/07 de fecha 28-09-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
197/07 de fecha 09-10-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
196/07 de fecha 09-10-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
193/07 de fecha 04-10-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
199/07 de fecha 11-10-07.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
216/07 de fecha 25-10-07.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- POR SECRETARIA: Se infor-
ma que la empresa BGH S.A.
reinició la fabricaciónde los siguien-
tes productos:
* Horno/cocina amicroonda,Mo-
delo MB-4344B, Marca LG.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
179/07 de fecha 26-09-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-07, comunica que a
partir de fecha 28-09-07, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Horno/cocina microondas, Mo-
delo MS-3047AP, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación
técnica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 114/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-10-07, comunica el
reinicio del siguiente producto:
* TVC34�,Modelo TK3465STX,
Marca TELEFUNKEN.-
Acta de verificación D.I.R.G. Nº
181/07 de fecha 27-09-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-07-8846, Período
20-07-07 al 20-08-07, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo W510,
Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técni-
ca.-
Informetécnico.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº07/05.-
Certificadoautorizandoaexportarcon
garantíaNº077/07.-
ActadeinspecciónNº125/07defecha
17-08-07.-
Nota C.A.A.E. Nº 73/07 de fecha
01-10-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 20-02-08.-

2.- Expte. AA49-07-8844, Perío-
do 19-06-07 al 19-07-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Calefactor Central a gas, Mode-
lo G24M 4/5-140A-6T, Marca
LENNOX ó Modelo G24M 4/5-

140A,Marca BGHSILENTAIR.-.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 068/07.-
Acta de inspección Nº 182/07 de
fecha 27-09-07.-
Nota C.A.A.E. Nº 74/07 de fecha
01-10-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 19-01-08.-

3.- Expte. AA49-07-8845, Perío-
do 19-06-07 al 19-07-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Calefactor Central a gas, Mode-
lo G24M 4/5-100A-6T, Marca
LENNOX. ó Modelo G24M 4/5-
100A,Marca BGHSILENTAIR.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 067/07.-
Analizado, se emite dictamen fa-
vorable.-

4.- Expte. AA49-07-9673, Perío-
do16-07-07 al 16-08-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Horno/cocina amicroonda,Mo-
delo MB-4344B, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 074/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 16-02-08.-
D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-07-8749, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 18560, Marca BGH QUICK
CHEF ó Modelo
HMGE26DMB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo LI19D-S2, Marca
LIKON.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 46760, Marca BGH

QUICK CHEF.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 36760, Marca BGH
QUICK CHEF.
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V220i,
Marca MOTOROLA.-.
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V360,
Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo U6,
Marca MOTOROLA.
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BS30FG, ó Modelo BS30FH,
Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FS30FSTARG ó Modelo
FS30FSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS30FG,
ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30FG,
Marca FEDDERS ó Modelo
HLS30FH, Marca HOME
LEADER ó Modelo SHS30FH,
Marca STEEL HOME ó Modelo
AS30FH, Marca ALASKA ó Mo-
delo TS-C126TDA0, Marca LG.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BS45CG ó Modelo BS45CH,
Marca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG ó Modelo
FS45CSTARH,Marca FEDDERS
Star Tech ó Modelo LS45CG ó
Modelo LS45CH, Marca
LENNOX ó Modelo FS45CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
ASGE45FCB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC ó Modelo
AS45CH, Marca ALASKA.-
* Acondicionador de aire,Modelo
FCRD30FD ó Modelo
FCRD30FE, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo
BCRD30FD ó Modelo
BCRD30FE, Marca BGH Silent
Air.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BCRD23FD ó BCRD23FE , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó
FCRD23FE Marca FEDDERS
STAR TECH.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BCRD23CD ó Modelo
BCRD23CE, Marca BGH Silent
Air ó Modelo FCRD23CE, Mar-
ca Fedders Star Tech.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BCRD30CD ó Modelo
BCRD30CE, Marca BGH Silent
Air ó Modelo FCRD30CE, Marca
FEDDERS STAR TECH.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH ,
Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FS60FSTARG ó Modelo
FS60FSTARH, Marca FEDERS
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Star Tech ó Modelo LS60FG ó
Modelo LS60FH, marca
LENNOX ó Modelo AS60FG ó
Modelo AS60FH, Marca
ALASKA, ó Modelo HLS60FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo SHS60FH, Marca STEEL
HOME.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH,
Marca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG ó Modelo
FS60CSTARH, FEDDERS Star
Tech. óModelo LS60CG óMode-
lo LS60CH, Marca LENNOX ó
Modelo AS60CG ó Modelo
AS60CH, MarcaALASKAóMo-
delo ASGE60FCB01, Marca GE-
NERAL ELECTRIC.-
* TVC 14�, Modelo BT1401B,
Marca BGH.-
* TVC 21�, Modelo TKP2147ST
ó Modelo TKP2147STX, Marca
TELEFUNKEN.-
* TVC 25�, Modelo TK2529ST ó
Modelo TK2529STX, Marca
TELEFUNKEN.-
* TVC 29�, Modelo TKP2947ST
ó Modelo TKP2947STX, Marca
TELEFUNKEN.-
* TVC 34�, Modelo BT3401P,
Marca BGH.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HS29-036-M , Marca
LENNOX ó Modelo HS29-036M
ó Modelo BSPTC36FTH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HP29-060-M, Marca
LENNOX ó Modelo HP29-060-
M ó Modelo BSPTC60CTHMar-
ca BGH SILENTAIR.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HS29-060-M, Marca
LENNOX ó Modelo HS29-060-
M ó Modelo BSPTC60FTH,
Marca BGH SILENTAIR.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HP29-036-M, Marca
LENNOX ó Modelo HP29-036-
M ó Modelo BSPTC36CTH,
Marca BGH SILENT AIR .-
* Unidad condensadora central,
Modelo HP29-036-T, Marca
LENNOX ó Modelo HP29-036-
T ó Modelo BSPTC36CMH,
Marca BGH SILENTAIR.-
* Unidad condensadora central,
Modelo BSPTC72FTH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad evaporadora central,
Modelo CCFFH12 ó Modelo
CCFFH12-WL, Marca LENNOX
ó Modelo CCFFH12-WL ó Mo-
delo BSPTE36CMH,Marca BGH
SILENTAIR.-

* Unidad evaporadora central,
Modelo CCFFH20 ó Modelo
CCFFH20-WL, Marca LENNOX
ó Modelo CCFFH20-WL ó Mo-
delo BSPTE60CMH,Marca BGH
SILENTAIR.-
* Unidad evaporadora central,
Modelo BSPTE72FMH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad evaporadora central,
Modelo BSPTE36FMH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad evaporadora central,
Modelo BSPTE60FMH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad condensadora central,
Modelo BSPTC72CTH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad evaporadora central,
Modelo BSPTE72CMH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* Unidad condensadora central,
Modelo HS29-036-T, Marca
LENNOX ó Modelo HS29-036-T
ó Modelo BSPTC36FMH, Marca
BGH SILENTAIR.-
* TVC 20�, Modelo BL2001S,
Marca BGH.-
* TVC 42�, Modelo BP4201S,
Marca BGH.-
* TVC 42�, Modelo BL4201S,
Marca BGH.-
* TVC 50�, Modelo 50 PX5R-
MC, Marca LG.-
* TVC 50�, Modelo BP5001S,
Marca BGH.-
* TVC 26�, Modelo BL2601S,
Marca BGH.-
* TVC 26�, Modelo 26LX2R-
ME, Marca LG.-
* TVC 27�, Modelo TKL2790S,
Marca TELEFUNKEN.-
* TVC 32�, Modelo 32LX2R-
ME, Marca LG.-
* TVC 32�, Modelo TKL3290S,
Marca TELEFUNKEN.-
* TVC 32�, Modelo BL3201S,
Marca BGH.-
* TVC 37�, Modelo BL3701S,
Marca BGH.-
* TVC 42�, Modelo 42PX4RV-
MC, Marca LG.-
* Calefactor Central a gas, Mode-
lo G24M 4/5-100A-6T, Marca
LENNOX. ó Modelo G24M 4/5-
100A,Marca BGHSILENTAIR.-
* Calefactor Central a gas, Mode-
lo G24M 4/5-140A-6T, Marca
LENNOX ó Modelo G24M 4/5-
140A,Marca BGHSILENTAIR.-.-
Analizado, se emite dictamen fa-
vorable, debiendo la empresa pre-
sentar los reinicios correspondien-
tes .-
* Horno/ cocina microondas,Mo-
delo 24560, Marca BGH QUICK

CHEF.-
* Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16260, Marca BGH QUICK
CHEF ó Modelo
HMGE19DMB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC, ó Modelo MS-
1944JL, Marca LG.-
* Horno/ cocina microondas,Mo-
delo 16160, Marca BGH QUICK
CHEF.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 17260T, Marca BGH
QUICK CHEF.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 28560, Marca BGH
QUICK CHEF ó Modelo
HMGE26DBG01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 24960, Marca BGH
QUICK CHEF.
* Horno / cocina microondas,
Modelo Li19M-S2, Marca
LIKON.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo Li26DG-S2, Marca
LIKON.-
* Horno / cocina microondas,
Modelo 16360, Marca BGH
QUICK CHEF ó Modelo MS-
2344B, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V3, ó
Modelo V3i, ó Modelo V3e, Mar-
ca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo K1,
Marca MOTOROLA.-
* Acondicionador de aire,Modelo
FS23CSTARH ,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo BS23CG
ó Modelo BS23CGN ó Modelo
BS23CH, Marca BGH Silent Air
ó Modelo LS23CG ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó
Modelo ASGE23FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC ó Mode-
lo AS23CH, Marca ALASKA ó
Modelo HLS23CH, Marca
HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BS23FG óModelo BS23FH,Mar-
ca BGH SILENT AIR ó Modelo
FS23FSTARG ó Modelo
FS23FSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS23FG
ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX ó Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo AS23FH, Marca ALASKA ó
Modelo SHS23FH,Marca STEEL
HOME ó Modelo TS-
CO96YDAO, Marca LG.-
* Acondicionador de aire,Modelo
BS30CG ó Modelo BS30CGN ó
Modelo BS30CH, Marca BGH

SILENT AIR ó Modelo
FS30CSTARG, ó Modelo
FS30CSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS30CG
ó Modelo LS30CH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
AS30CG ó Modelo AS30CH,
Marca ALASKA ó Modelo
HLS30CH, Marca HOME
LEADER ó Modelo
ASGE30FCB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC ó Modelo
SHS30CH,Marca STEELHOME
ó Modelo TS-H126TDA0, Marca
LG.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo BS45FG ó Modelo BS45FH,
Marca BGH SILENTAIR ó Mo-
delo FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH,Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG
ó Modelo LS45FH, Marca
LENNOX ó Modelo AS45FG ó
Modelo AS45FH, Marca
ALASKA ó Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo SHS45FH, Marca STEEL
HOME.-
* TVC 21�, Modelo TK2129ST ó
Modelo TK2129STX, Marca
TELEFUNKEN.-
* TVC 21�, Modelo BT2101P,
Marca BGH.-
* TVC 25�, Modelo BT2501P,
Marca BGH.-
* TVC 29�, Modelo BT2901P,
Marca BGH.-
Nota C.A.A.E. Nº 75/07 de fecha
01-10-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Nota C.A.A.E. Nº 76/07 de fecha
03-10-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Nota C.A.A.E. Nº 79/07 de fecha
10-10-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Nota C.A.A.E. Nº 87/07 de fecha
18-10-07, autorizando a exportar
sin garantía hasta el día 31-12-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 14-09-07, solicita autoriza-
ción para realizar trabajo a façón
de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora: BGH
S.A.
Empresa Contratada: AUDIVIC
S.A.
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Producto: HORNO/COCINA
MICROONDAS
Trabajo a realizar: inserción super-
ficial de placas insertadas previa-
mente por BGH en forma axial
Cantidad a Fabricar: 6.776
unidades
Período de fabricación: septiem-
bre � noviembre 2007
Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 25-09-07 la empresa infor-
ma que enviarán con SALIDA
TEMPORAL al TCN 415 (cua-
trocientos quince) circuitos impre-
sos montados, para equipos de
radiocomunicacionesmóviles celu-
lares para ser sometidos a su repa-
ración.-
Analizado, se resuelve autorizarlo
conforme a la normativa aduane-
ra.-

3.- Mediante nota Nº 833/07, Le-
tra: D.I.R.G. de fecha 01-10-07,
se reitera el pedido realizado a la
empresa sobre la presentación de
copia autenticada del contrato de
arrendamiento parcial de las insta-
laciones y maquinarias con la fir-
ma BRIGHTSTAR FUEGUINA
S.A.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 08-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
HLS30FH, Marca HOME
LEADER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
HLS30FH, Marca HOME
LEADER, ó Modelo DIS30FH,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
PAS30FH, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 847/07 de fecha
09-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 01-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente
producto
Donde Dice:

* Horno / cocina microondas,
Modelo 28560, Marca BGH
QUICK CHEF ó Modelo
HMGE26DBG01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC.-

Debe Decir:
* Horno / cocina microondas,
Modelo 28560, Marca BGH
QUICK CHEF ó Modelo
HMGE26DBG01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC ó Modelo MH-
3046SP, Marca LG.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 848/07 de fecha
09-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS30CH, Marca HOME
LEADER

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS30CH, Marca HOME
LEADER ó Modelo DIS30CH,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 856/07 de fecha
12-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:

* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS23FH, Marca HOME
LEADER .-

DebeDecir:

* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS23FH, Marca HOME
LEADER ó Modelo DIS23FH,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS23FH, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-

Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 857/07 de fecha
12-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con
fecha 04-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS23CH, Marca HOME
LEADER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
HLS23CH, Marca HOME
LEADER ó Modelo PAS23CH ,
Marca PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 855/07 de fecha
12-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con
fecha 11-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS45FH, Marca HOME
LEADER .-
DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS45FH, Marca HOME
LEADER ó Modelo DIS45FH,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
PAS45FH,Marca PANORAMIC .-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 870/07 de fecha
18-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con
fecha 18-10-07, informa sobre la
dotación de personal que se encuen-
tra trabajando para la empresa al
día 11-10-07:
Total de efectivos: 227
Total contratados: 549
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS30CH, Marca HOME

LEADER ó Modelo DIS30CH,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, Marca
PANORAMIC.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo HLS30CH, Marca HOME
LEADER ó Modelo DIS30CH,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, Marca PANORAMIC
ó Modelo BS30CH, Marca BGH
SILENTAIR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hojadeespecificación.-
NotaD.I.R.G.Nº873/07de fecha19-
10-07,autorizandoampliacióndede-
nominación.-
Analizado, se tomaconocimiento.-

12.- Mediantenota ingresadacon fe-
cha 17-10-07, solicita autorización
para realizar trabajoa façóndeacuer-
doal siguientedetalle:
EmpresaContratadora: BGHS.A.
EmpresaContratada: AUDIVICS.A.
Producto: Acondicionadoresdeaire
Trabajo a realizar: Inserción superfi-
cial de placasmain y placamotor
Cantidad a Fabricar: 16025Unida-
des main y 8400 Unidades motor
Período de fabricación: Octubre �
Diciembre 2007
Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar.-

13.- POR SECRETARIA: Con
referencia alActa Nº 456 de fecha
14-09-07, Pto, 21, Inc. E-7) se in-
forma sobre Nota Nº 374/07, Letra
S.P.E. y F. De fecha 28-09-07, en-
viada al señor Secretario de Indus-
tria de la Nación, Lic. José Díaz
Perez y Proyecto de Resolución
enviada al mismo que se agrega
comoAnexo I a la presente Acta.-
Se presenta Dictamen de laAseso-
ría Legal y Técnica de la Provincia
N°3596/07 de fecha 23-10-07.-
Nota de elevación del Secretario de
Promoción Económica y Fiscal al
Señor Gobernador de fecha 25-10-
07, adjuntando los antecedentes de
la empresa y Dictamen S.L.y T.
N° 3596/07.-
NotaGOB.N° 180/07 de fecha 25-
10-07enviada a la Señora Secreta-
ria de Industria, Comercio y
PyME, Lic. Leyla Nazer.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:
INTERCLIMA S.A.
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B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte.AA49-07-9998, Perío-
do 07-08-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Acondicionador de aire,Modelo
EW18CMB007 ó Modelo
EW22CMB007, Marca STAN-
DARD ELECTRIC ó Modelo
NW18CMA007 ó Modelo
NW22CMA007, Marca
CONQUEROR ó Modelo
MW18CMA007 ó Modelo
MW22CMA007, Marca
MARSHALL .-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 086/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

2.- Expte.AA49-07-9999, Perío-
do 26-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Acondicionador de aire,Modelo
EW09CMB007 ó Modelo
EW12CMB007, Marca STAN-
DARD ELECTRIC ó Modelo
NW09CMA007 ó Modelo
NW12CMA007, Marca
CONQUEROR ó Modelo
MW09CMA007 ó Modelo
MW12CMA007, Marca
MARSHALL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 084/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte.AA49-07-9997, Perío-
do 01-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ0905 ó Modelo
553TGH0705 ó Modelo
553TGH0905, ó Modelo
553TGQ0907, ó Modelo
553TGH0907, o Modelo
553TGQ0917, ó Modelo
553TGH0917,Marca SURREY, ó
Modelo BHWTGQ0905, ó Mo-

delo BHWTGH0905, ó Modelo
BHWTGQ0907, ó Modelo
BHWTGH0907,Marca BRYANT,
ó Modelo CHWTGH0905 ó Mo-
delo CHWTGQ0905 ó Modelo
CHWTGH0705, ó Modelo
CHWTGH0907, ó Modelo
CHWTGQ0907, ó Modelo
CHWTGH0917, ó Modelo
CHWTGQ0917, Marca
CONQUEROR, ó Modelo
MHWTGH0905 ó Modelo
MHWTGH0705, ó Modelo
MHWTGQ0905, ó Modelo
MHWTGH0907, ó Modelo
MHWTGQ0907, ó Modelo
MHWTGH0917, ó Modelo
MHWTGQ0917, Marca
MARSHALL ó Modelo
THWTGQ0905 ó Modelo
THWTGH0905, ó Modelo
THWTGQ0907, ó Modelo
THWTGH0907, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
WHWTGQ0905, Marca
WINNER, ó Modelo
FHWTGQ0905 ó Modelo
FHWTGH0905, ó Modelo
FHWTGQ0907, ó Modelo
FHWTGH0907, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1006 ó Modelo
53TQA1006 ó Modelo
53TCA1007 ó Modelo
53TQA1007,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH0907, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGH0917, ó Modelo
GHWTGQ0917, Marca
GRUNDIG.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, ó Modelo
553TGQ2207, ó Modelo
553TGH2207, ó Modelo
553TGQ2217, ó Modelo
553TGH2217, Marca SURREY ó
Modelo MHWTGQ2205 ó Mo-
delo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206, ó Modelo
MHWTGQ2207, ó Modelo
MHWTGH2207, ó Modelo
MHWTGQ2217, ó Modelo
MHWTGH2217, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, ó Modelo
CHWTGQ2207, ó Modelo
CHWTGH2207, ó Modelo
CHWTGQ2217, ó Modelo
CHWTGH2217, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, ó Modelo
THWTGQ2207, ó Modelo

THWTGH2207, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, ó Modelo
BHWTGQ2207,Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Mar-
ca WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, ó Modelo
FHWTGQ2207, ó Modelo
FHWTGH2207, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA2206 ó Modelo
53TQA2206 ó Modelo
53TCA2207 ó Modelo
53TQA2207,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH2207, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGQ2217, ó Modelo
GHWTGH2217, Marca
GRUNDIG.-
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, ó Modelo
MHWTGQ1217, ó Modelo
MHWTGH1817, ó Modelo
MHWTGQ1817, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, ó Modelo
CHWTGH1217, ó Modelo
CHWTGQ1217, ó Modelo
CHWTGH1817, ó Modelo
CHWTGQ1817, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo

THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGH1217, ó Modelo
GHWTGQ1217, ó Modelo
GHWTGH1817, ó Modelo
GHWTGQ1817, Marca
GRUNDIG.-
* Acondicionador de aire,Modelo
EW18CMB007 ó Modelo
EW22CMB007, Marca STAN-
DARD ELECTRIC ó Modelo
NW18CMA007 ó Modelo
NW22CMA007, Marca
CONQUEROR ó Modelo
MW18CMA007 ó Modelo
MW22CMA007, Marca
MARSHALL .-
* Acondicionador de aire,Modelo
EW09CMB007 ó Modelo
EW12CMB007, Marca STAN-
DARD ELECTRIC ó Modelo
NW09CMA007 ó Modelo
NW12CMA007, Marca
CONQUEROR ó Modelo
MW09CMA007 ó Modelo
MW12CMA007, Marca
MARSHALL.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
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* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ0905 ó Modelo
553TGH0705 ó Modelo
553TGH0905, ó Modelo
553TGQ0907, ó Modelo
553TGH0907, o Modelo
553TGQ0917, ó Modelo
553TGH0917,Marca SURREY, ó
Modelo BHWTGQ0905, ó Mo-
delo BHWTGH0905, ó Modelo
BHWTGQ0907, ó Modelo
BHWTGH0907,Marca BRYANT,
ó Modelo CHWTGH0905 ó Mo-
delo CHWTGQ0905 ó Modelo
CHWTGH0705, ó Modelo
CHWTGH0907, ó Modelo
CHWTGQ0907, Marca
CONQUEROR, ó Modelo
MHWTGH0905 ó Modelo
MHWTGH0705, ó Modelo
MHWTGQ0905, ó Modelo
MHWTGH0907, ó Modelo
MHWTGQ0907, Marca
MARSHALL ó Modelo
THWTGQ0905 ó Modelo
THWTGH0905, ó Modelo
THWTGQ0907, ó Modelo
THWTGH0907, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
WHWTGQ0905, Marca
WINNER, ó Modelo
FHWTGQ0905 ó Modelo
FHWTGH0905, ó Modelo
FHWTGQ0907, ó Modelo
FHWTGH0907, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1006 ó Modelo
53TQA1006 ó Modelo
53TCA1007 ó Modelo
53TQA1007, Marca CARRIER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ0905 ó Modelo
553TGH0705 ó Modelo
553TGH0905, ó Modelo
553TGQ0907, ó Modelo
553TGH0907, o Modelo
553TGQ0917, ó Modelo
553TGH0917,Marca SURREY, ó
Modelo BHWTGQ0905, ó Mo-
delo BHWTGH0905, ó Modelo
BHWTGQ0907, ó Modelo
BHWTGH0907,Marca BRYANT,
ó Modelo CHWTGH0905 ó Mo-
delo CHWTGQ0905 ó Modelo
CHWTGH0705, ó Modelo
CHWTGH0907, ó Modelo
CHWTGQ0907, Marca
CONQUEROR, ó Modelo
MHWTGH0905 ó Modelo
MHWTGH0705, ó Modelo
MHWTGQ0905, ó Modelo
MHWTGH0907, ó Modelo
MHWTGQ0907, ó Modelo
MHWTGH0917, Marca

MARSHALL ó Modelo
THWTGQ0905 ó Modelo
THWTGH0905, ó Modelo
THWTGQ0907, ó Modelo
THWTGH0907, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
WHWTGQ0905, Marca
WINNER, ó Modelo
FHWTGQ0905 ó Modelo
FHWTGH0905, ó Modelo
FHWTGQ0907, ó Modelo
FHWTGH0907, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1006 ó Modelo
53TQA1006 ó Modelo
53TCA1007 ó Modelo
53TQA1007,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH0907, Marca
SPRINGER.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 808/07 de fecha
11-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo

THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo

THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G.. Nº 807/07 de fecha
10-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 13-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, ó Modelo
553TGQ2207, ó Modelo
553TGH2207, ó Modelo
553TGQ2217, ó Modelo
553TGH2217, Marca SURREY ó
Modelo MHWTGQ2205 ó Mo-
delo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206, ó Modelo
MHWTGQ2207, ó Modelo
MHWTGH2207, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, ó Modelo
CHWTGQ2207, ó Modelo
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CHWTGH2207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, ó Modelo
THWTGQ2207, ó Modelo
THWTGH2207, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, ó Modelo
BHWTGQ2207,Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Mar-
ca WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, ó Modelo
FHWTGQ2207, ó Modelo
FHWTGH2207, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA2206 ó Modelo
53TQA2206 ó Modelo
53TCA2207 ó Modelo
53TQA2207, Marca CARRIER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, ó Modelo
553TGQ2207, ó Modelo
553TGH2207, ó Modelo
553TGQ2217, ó Modelo
553TGH2217, Marca SURREY ó
Modelo MHWTGQ2205 ó Mo-
delo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206, ó Modelo
MHWTGQ2207, ó Modelo
MHWTGH2207, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, ó Modelo
CHWTGQ2207, ó Modelo
CHWTGH2207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, ó Modelo
THWTGQ2207, ó Modelo
THWTGH2207, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, ó Modelo
BHWTGQ2207,Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Mar-
ca WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, ó Modelo
FHWTGQ2207, ó Modelo
FHWTGH2207, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA2206 ó Modelo
53TQA2206 ó Modelo
53TCA2207 ó Modelo
53TQA2207,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH2207, Marca
SPRINGER.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G.. Nº 811/07 de fecha
14-09-07, autorizando ampliación

de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 13-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo

53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, ó Modelo
MHWTGQ1217, ó Modelo
MHWTGH1817, ó Modelo
MHWTGQ1817, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo

FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 810/07 de fecha
14-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, ó Modelo
MHWTGQ1217, ó Modelo
MHWTGH1817, ó Modelo
MHWTGQ1817, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
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CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, ó Modelo
MHWTGQ1217, ó Modelo
MHWTGH1817, ó Modelo
MHWTGQ1817, Marca
MARSHALL ó Modelo

CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGH1217, ó Modelo
GHWTGQ1217, ó Modelo
GHWTGH1817, ó Modelo
GHWTGQ1817, Marca
GRUNDIG.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.R.G. Nº 812/07 de fecha
19-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo

553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, ó Modelo
MHWTGQ1217, ó Modelo
MHWTGH1817, ó Modelo
MHWTGQ1817, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo

53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGH1217, ó Modelo
GHWTGQ1217, ó Modelo
GHWTGH1817, ó Modelo
GHWTGQ1817, Marca
GRUNDIG.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ1205 ó Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805, ó Modelo
553TGQ1207, ó Modelo
533TGQ1807, ó Modelo
553TGH1207, ó Modelo
553TGH1807, ó Modelo
553TGQ1217, ó Modelo
553TGH1217, ó Modelo
553TGQ1817, ó Modelo
553TGH1817, Marca SURREY
ó Modelo MHWTGH1205 ó
Modelo MHWTGQ1205 ó Mo-
delo MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, ó Modelo
MHWTGQ1207, ó Modelo
MHWTGH1207 ó Modelo
MHWTGQ1807 ó Modelo
MHWTGH1807, ó Modelo
MHWTGH1217, ó Modelo
MHWTGQ1217, ó Modelo
MHWTGH1817, ó Modelo
MHWTGQ1817, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805 ó Modelo
CHWTGH1807, ó Modelo
CHWTGQ1807, ó Modelo
CHWTGH1207, ó Modelo
CHWTGQ1207, ó Modelo
CHWTGH1217, ó Modelo
CHWTGQ1217, ó Modelo
CHWTGH1817, ó Modelo
CHWTGQ1817, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, ó Modelo
THWTGH1807, ó Modelo
THWTGQ1207, ó Modelo
THWTGQ1807, ó Modelo
THWTGH1207, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGQ1807, ó Modelo
BHWTGQ1207, ó Modelo
BHWTGH1207, o Modelo
BHWTGH1807,Marca BRYANT
ó Modelo WHWTGQ1205 ó Mo-
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delo WHWTGQ1805, Marca
WINNER ó Modelo
FHWTGQ1205, ó Modelo
FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, ó Modelo
FHWTGQ1207, ó Modelo
FHWTGQ1807, ó Modelo
FHWTGH1207, ó Modelo
FHWTGH1807, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306 ó Modelo
53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806 ó Modelo
53TCA1307 ó Modelo
53TQA1307 ó Modelo
53TCA1807 ó Modelo
53TQA1807, Marca CARRIER,
ó Modelo SHWTGH1207, ó Mo-
delo SHWTGH1807, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGH1217, ó Modelo
GHWTGQ1217, ó Modelo
GHWTGH1817, ó Modelo
GHWTGQ1817, Marca
GRUNDIG.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 820/07 de fecha
24-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, ó Modelo
553TGQ2207, ó Modelo
553TGH2207, ó Modelo
553TGQ2217, ó Modelo
553TGH2217, Marca SURREY ó
Modelo MHWTGQ2205 ó Mo-
delo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206, ó Modelo
MHWTGQ2207, ó Modelo
MHWTGH2207, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, ó Modelo
CHWTGQ2207, ó Modelo
CHWTGH2207, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, ó Modelo
THWTGQ2207, ó Modelo
THWTGH2207, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, ó Modelo
BHWTGQ2207,Marca BRYANT,

ó Modelo WHWTGQ2205, Mar-
ca WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, ó Modelo
FHWTGQ2207, ó Modelo
FHWTGH2207, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA2206 ó Modelo
53TQA2206 ó Modelo
53TCA2207 ó Modelo
53TQA2207,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH2207, Marca
SPRINGER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, ó Modelo
553TGQ2207, ó Modelo
553TGH2207, ó Modelo
553TGQ2217, ó Modelo
553TGH2217, Marca SURREY ó
Modelo MHWTGQ2205 ó Mo-
delo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206, ó Modelo
MHWTGQ2207, ó Modelo
MHWTGH2207, ó Modelo
MHWTGQ2217, ó Modelo
MHWTGH2217, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, ó Modelo
CHWTGQ2207, ó Modelo
CHWTGH2207, ó Modelo
CHWTGQ2217, ó Modelo
CHWTGH2217, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, ó Modelo
THWTGQ2207, ó Modelo
THWTGH2207, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, ó Modelo
BHWTGQ2207,Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Mar-
ca WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, ó Modelo
FHWTGQ2207, ó Modelo
FHWTGH2207, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA2206 ó Modelo
53TQA2206 ó Modelo
53TCA2207 ó Modelo
53TQA2207,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH2207, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGQ2217, ó Modelo
GHWTGH2217, Marca
GRUNDIG.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 823/07 de fecha
24-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-

Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ0905 ó Modelo
553TGH0705 ó Modelo
553TGH0905, ó Modelo
553TGQ0907, ó Modelo
553TGH0907, o Modelo
553TGQ0917, ó Modelo
553TGH0917,Marca SURREY, ó
Modelo BHWTGQ0905, ó Mo-
delo BHWTGH0905, ó Modelo
BHWTGQ0907, ó Modelo
BHWTGH0907,Marca BRYANT,
ó Modelo CHWTGH0905 ó Mo-
delo CHWTGQ0905 ó Modelo
CHWTGH0705, ó Modelo
CHWTGH0907, ó Modelo
CHWTGQ0907, Marca
CONQUEROR, ó Modelo
MHWTGH0905 ó Modelo
MHWTGH0705, ó Modelo
MHWTGQ0905, ó Modelo
MHWTGH0907, ó Modelo
MHWTGQ0907, ó Modelo
MHWTGH0917, Marca
MARSHALL ó Modelo
THWTGQ0905 ó Modelo
THWTGH0905, ó Modelo
THWTGQ0907, ó Modelo
THWTGH0907, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
WHWTGQ0905, Marca
WINNER, ó Modelo
FHWTGQ0905 ó Modelo
FHWTGH0905, ó Modelo
FHWTGQ0907, ó Modelo
FHWTGH0907, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1006 ó Modelo
53TQA1006 ó Modelo
53TCA1007 ó Modelo
53TQA1007,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH0907, Marca
SPRINGER.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Mode-
lo 553TGQ0905 ó Modelo
553TGH0705 ó Modelo
553TGH0905, ó Modelo
553TGQ0907, ó Modelo
553TGH0907, o Modelo
553TGQ0917, ó Modelo
553TGH0917,Marca SURREY, ó
Modelo BHWTGQ0905, ó Mo-
delo BHWTGH0905, ó Modelo
BHWTGQ0907, ó Modelo
BHWTGH0907,Marca BRYANT,
ó Modelo CHWTGH0905 ó Mo-
delo CHWTGQ0905 ó Modelo

CHWTGH0705, ó Modelo
CHWTGH0907, ó Modelo
CHWTGQ0907, ó Modelo
CHWTGH0917, ó Modelo
CHWTGQ0917, Marca
CONQUEROR, ó Modelo
MHWTGH0905 ó Modelo
MHWTGH0705, ó Modelo
MHWTGQ0905, ó Modelo
MHWTGH0907, ó Modelo
MHWTGQ0907, ó Modelo
MHWTGH0917, ó Modelo
MHWTGQ0917, Marca
MARSHALL ó Modelo
THWTGQ0905 ó Modelo
THWTGH0905, ó Modelo
THWTGQ0907, ó Modelo
THWTGH0907, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
WHWTGQ0905, Marca
WINNER, ó Modelo
FHWTGQ0905 ó Modelo
FHWTGH0905, ó Modelo
FHWTGQ0907, ó Modelo
FHWTGH0907, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1006 ó Modelo
53TQA1006 ó Modelo
53TCA1007 ó Modelo
53TQA1007,Marca CARRIER, ó
Modelo SHWTGH0907, Marca
SPRINGER, ó Modelo
GHWTGH0917, ó Modelo
GHWTGQ0917, Marca
GRUNDIG.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 822/07 de fecha
24-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11) -EMPRESA:
AUSTRALTEX S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 13-09-07, comunica que a
partir de fecha 13-10-07, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Art. POLVISELA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 105/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-
C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
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1.- Expte.AA49-07-9977, Perío-
do 01-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Tejido ART. ALG 1
* Tejido, Art. ALG.2.-
* Tejido ART. ALGELA1
* Tejido ART. ALGPOL 1
* Tejido, Art. ALGPOL 2.-
* Tejido, Art. ALGPOL 3
* Tejido, Art. ALGPOLTEÑ1.-
* Tejido, Art. ALGTEÑ 2.-
* Tejido, Art. ALGTEÑ 3.-
* Tejido, Art. ALGTEÑ 4.-
* Tejido, artículo ALGTEÑ5.-
* Tejido, artículo ALGTEÑ6.-
* Tejido ART. POL 1.-
* Tejido Art. POL2.-
* Tejido ART. POLTEÑ 1.-
* Tejido, Art. POLTEÑ 2.-
* Tejido, Art. POLTEÑ5.-
* Tejido, Artículo POLTEÑ 7.-
* Tejido, Art. POLTEÑ 8.-
* Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
* Tejido ART. POLALGTEÑ 1
* Tejido, Art. POLALGTEÑ 5.-
* Tejido,Art. POLVIS.-
*Tejido,Art. TEPUNALGTEÑ1.-
* Tejido,Art. TEPUNVISTEÑ 1.-
* Tejido, Art. VISCOSA 1
* TejidoART. VISELA1.-
* Tejido ART. VISTEÑ 1.-
* Tejido, Art. POLVISELA.-
* Tejido, Art. ALGTEÑ7.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 22-10-07, comunica que pre-
sentarán Primera Acreditación de
Origen del Art. ALGTEÑ 7, con
certificado Nº 78/07 por un perío-
do de 90 días
Nota D.I.R.G. Nº 923/07 de fecha
22-10-07, autorizando a exportar
con garantía hasta el 17-11-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:
HILANDERIA FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte.AA67-07-5378, Perío-
do 01-06-07 al 31-08-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Hilado, Art. 15/Dn.-
* Hilado, Articulo 20/DN.-
* HiladoArtículo 30/DN.-
* Hilado, Articulo 40/DN.-
* Hilado, Articulo 70/DN.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-

presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 29-02-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 11-09-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período Julio/06 y Mayo/07, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

2.- Por Secretaria: Se informa so-
bre presentaciones realizadas por
Delegado normalizadorA.O.T. con
fecha 31-08-07; Secretario Gene-
ral de la U.O.M.R.A.- Seccional
Río Grande con fecha 30-08-07 y
SecretarioGeneral del Sindicato de
Obreros Textiles Fueguinos con
fecha 27-08-07.-
Mediante nota ingresada con fecha
29-10-07, la Empresa informa el
estado jurídico actual del conflic-
to.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13) -EMPRESA: RADIO VIC-
TORIA FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-07, comunica que a
partir de fecha 31-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 21�, Modelo 21E12, Mar-
ca TCL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-07, comunica que a
partir de fecha 18-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 21�, Modelo 21E11A,
Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 08-10-07, comunica que a
partir de fecha 08-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 32�, Modelo CDH-
32LCDHD, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 08-10-07, comunica que a
partir de fecha 08-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 42�, Modelo CDH-
42LCDHD, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-07-9937, Perío-
do 24-07-07 al 31-08-07, Proceso
Productivo, Producto:
* TVC 21�, Modelo CDH-
21GFS12, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 083/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 29-02-08.

2.- Expte. AA49-07-9980, Perío-
do 02-08-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Producto:
* TVC 29�, Modelo CDH-
29GFS12, Marca HITACHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 085/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 21�, Modelo 21189 ó
Modelo 21A71, Marca TCL.-
DebeDecir:
* TVC 21�, Modelo 21189 ó
Modelo 21A71, ó Modelo
21A71A, Marca TCL.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 850/07 de fecha
11-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
HPS2250FCR, Marca HITPLUS
ó Modelo TAC-09CHS/K, Marca
TCL ó Modelo KSDIGI2250FC,
Marca KELVINATOR ó Modelo
TAC-09CHS/N, Marca TCL ó
Modelo HS-2250FC, Marca
HITACHI ó Modelo DL2250FC,
Marca DELONGHI.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,Modelo
HPS2250FCR, Marca HITPLUS
ó Modelo TAC-09CHS/K, Marca
TCL ó Modelo KSDIGI2250FC,
Marca KELVINATOR ó Modelo
TAC-09CHS/N, Marca TCL ó
Modelo HS-2250FC, Marca
HITACHI ó Modelo DL2250FC,
Marca DELONGHI, ó Modelo
TAC-09CHS/L, Marca TCL.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 854/07 de fecha
12-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 09-10-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
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rial de scrap, correspondiente al
período 01-09-07 al 30-09-07, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

4.- POR SECRETARIA: Se infor-
mamediante Nota Nº 869/07 Letra
D.I.R.G., de fecha 18-10-07, que
la empresa procedió a la
readecuación del proceso produc-
tivo estipulado en Decreto Provin-
cial Nº 1009/89 y al Decreto Na-
cionalNº 522/95, del siguiente pro-
ducto:
* TVC 37�, Modelo L37HD,
Marca RCA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14) -EMPRESA:
ELECTROFUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-07-9909, Perío-
do 25-07-07 al 25-08-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Horno a microondas, Modelo
EMWA253D2PW, Marca
ELECTROLUX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 081/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 25-02-08.
2.- Expte. AA49-07-9910, Perío-
do 19-07-07 al 19-08-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Reproductor de DVD, Modelo
ADM 438X/77, Marca
ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 082/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 19-02-08.
3.-Expte.AA49-07-9911, Período
17-07-07 al 17-08-07, Proceso
Productivo, Producto:

* Equipo de audio, Modelo
FWM15/18E, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 080/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 17-02-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 05-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado,
Modelo SGV-3000F, Marca
SIGMA.-

DebeDecir:
* Equipo de aire acondicionado,
Modelo SGV-3000F, ó Modelo
SGVM3000FS, Marca SIGMA.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 804/07 de fecha
07-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente
producto
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-2250FC Marca
SIGMA óModelo ELX-2250FC,
ó Modelo ESX09PM5L, Marca
ELECTROLUX ó modelo WW-
2250FC, Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo
CKP20, óModelo DPW20F,Mar-
ca DE LONGHI.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-2250FC Marca
SIGMA óModelo ELX-2250FC,
ó Modelo ESX09PM5L, ó Mode-
lo ELXM-2250FC, Marca
ELECTROLUX ó modelo WW-
2250FC, Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo
CKP20, óModelo DPW20F,Mar-
ca DE LONGHI.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 829/07 de fecha

01-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 27-07-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Equipo deAireAcondicionado,
Modelo WW-2800FC, Marca
WHITE WESTINGHOUSE ó
Modelo ELX-2800FC, o Modelo
ESX12PM5L, Marca
ELECTROLUX ó Modelo SG-
2800FC, Marca SIGMA ó Mode-
lo CKP30, ó Modelo DPW30F,
Marca DE LONGHI.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado,
Modelo WW-2800FC, Marca
WHITE WESTINGHOUSE ó
Modelo ELX-2800FC, o Modelo
ESX12PM5L, ó Modelo ELXM-
3000FC, Marca ELECTROLUX
ó Modelo SG-2800FC, Marca
SIGMA ó Modelo CKP30, ó Mo-
delo DPW30F, Marca DE
LONGHI.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 840/07 de fecha
05-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-10-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.-

Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

15) -EMPRESA:
ELECTRONIC SYSTEM S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA67-07-4782, Perío-
do 15-06-07 al 15-08-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Equipo de audio, Modelo CPA-
J20E, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 066/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 15-02-08.

2.- Expte. AA67-07-4784, Perío-
do 12-06-07 al 12-08-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Equipo de audio, Modelo CPA-
J30E, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 062/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 12-02-08.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA67-07-4785, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Equipo de audio, Modelo CX-
JDS10, Marca AIWA.-
* Equipo de audio, Modelo CX-
LEM333, Marca AIWA.-
* Equipo de Audio Modelo CX-
JDS55, Marca AIWA.-
* Equipo de audio, Modelo CX-
JDS33, Marca AIWA.-
* Equipo de audio, Modelo CX-
JDS11, Marca AIWA.-
* Equipo de audio, Modelo CX-
JDS22, Marca AIWA.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

* Equipo de audio, Modelo CPA-
J20E, Marca PHILCO.-
* Equipo de audio, Modelo CPA-
J30E, Marca PHILCO.-
Analizado, se toma conocimiento.-
16) -EMPRESA: NOBLEX
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ARGENTINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA67-07-4783, Perío-
do 22-06-07 al 22-08-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Acondicionador de aire,Modelo
AWF4617, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 065/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 22-02-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Horno /cocina a microondas,
Modelo MD810G, Marca ATMA
ó Modelo MPG5225, Marca
PHILCO o Modelo 25MD62G
MARCA NOBLEX.-

DebeDecir:
* Horno /cocina a microondas,
Modelo MD810G, Marca ATMA
ó Modelo MPG5225, Marca
PHILCO o Modelo 25MD62G
MARCA NOBLEX, ó Modelo
EMGX2505X, Marca SANYO.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 350/07 de fecha 18-
09-07, autorizando ampliación de
denominación.-

Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto
Donde Dice:
* Horno cocina a microondas,
Modelo MD809, Marca ATMA ó
MPD5121, Marca PHILCO.-

DebeDecir:
* Horno cocina a microondas,
Modelo MD809, Marca ATMA ó
MPD5121, Marca PHILCO, ó
Modelo EMGX2105X, Marca
SANYO.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-

Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 359/07 de fecha 26-
09-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17) -EMPRESA: FAMAR
FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte. AA49-07-9584, Perío-
do 01-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Autorradio, Modelo
KONZERN 2004A, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo
KONZERN 2004B, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo
KONZERN 2004C, Marcas va-
rias.-
* Autorradio, Modelo
KONZERN 2004D, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo
KONZERN 2004E, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo
KONZERN 2004F, Marcas Va-
rias.-
* Autorradio, Modelo RCD200,
Marcas Varias.-
* AutorradioModelo DCR-II CD,
Marca DELPHI ó MACK ó
MERCEDES BENZ.-
* Autorradio, Modelo DF1400,
Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo DF1430,
Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo DF1431,
Marcas varias.-
* Autorradio, Modelo CDP2500,
Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo CDC 2006,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMB ó GMA.-
* Autorradio, Modelo SAMCD ó
SAM2002, Marca
VOLKSWAGEN óModelo SEAT
CD, Marca SEAT ó Modelo SA
CD, Marca VOLKSWAGEN.-
* Autorradio, Modelo CDC2600,
Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo CDR 2005,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMB ó GMA.-
*Autorradio Modelo DCR-II CA,
Marca MERCEDES BENZ ó
SCANIA ó DELPHI ó MACK,
IVECO ó MARCAS VARIAS.-
* Modulo de control para auto-
motor, Modelo BSM B2, Marcas
Varias.-
* Modulo de control para auto-

motor, Modelo BSM B3, Marcas
Varias.-
* Modulo de control para auto-
motor, Modelo BSM B4, Marcas
Varias.-
* Modulo de control para
autorradio,Modelo RSA-01,Mar-
cas VARIAS.-
* Módulo conversor de señales,
Modelo CAN-F01.-
* Módulo central, Modelo ALA-
F01, Marca GMB ó GMA ó GM
ó CHEVROLET.-
* Módulo Sensor, Modelo ALA-
F02, Marca GMB ó GMA ó GM
ó CHEVROLET.-
* Módulo Sensor, Modelo ALA-
F03, Marca GMB ó GMA ó GM
ó CHEVROLET.-
* Módulo transmisor, Modelo
ALA-F04, Marca GMB ó GMA
ó GM ó CHEVROLET.-
* Módulo transmisor, Modelo
ALA-F05, Marca GMB ó GMA
ó GM ó CHEVROLET.
* Módulo transmisor, Modelo
ALA-F06, Marca GMB ó GMA
ó GM ó CHEVROLET.-
* Modulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F01, Mar-
ca GM ó GMB.-
* Módulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F02, Mar-
casVarias.-
* Módulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F02-1, Mar-
casVarias.-
* Módulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F03, Mar-
casVarias.-
* Inmovilizador, Marca VW ó
VOLKSWAGEN.-
* Módulo de seguridad para ma-
nos libres, para uso en automóvi-
les, Modelo ML-3, Marca
FAMAR.-
* Módulo sensor ultrasónico,
Modelo ALA-F20, Marcas Va-
rias.-
* Módulo transmisor, Modelo
SEN-F01, Marcas Varias.-
* Modulo de control para auto-
motor, Modelo BSM L 11, Mar-
cas VARIAS.-
* Autorradio, Modelo CDP2700,
ó Modelo CDP 2760, Marcas Va-
rias.-
Nota C.A.A.E. Nº 84/07 de fecha
11-10-07, autorizando a exportar
sin garantía por el termino de 30
(treinta) días.-
Nota C.A.A.E. Nº 85/07 de fecha
11-10-07, autorizando a exportar
sin garantía por el termino de 30
(treinta) días.-
Nota C.A.A.E. Nº 86/07 de fecha

11-10-07, autorizando a exportar
sin garantía por el termino de 30
(treinta) días.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, comunica que pro-
cederán a la DEVOLUCIÓN con
carácter de SUSTITUCIÓN de:
Siete mil (7000) circuitos integra-
dos Cod. 09399462
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 26-09-07, comunica que pro-
cederán a la DEVOLUCIÓN al
TC, previa nacionalización, de:
Treinta y cinco (35) Cintas Ribbon
Cod. C 420 000 00100
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 11-10-07, comunica que pro-
cederán al envío de MUESTRAS
de 30 (treinta)Autorradios Mode-
lo INF1-MID, Marca
VOLKSWAGEN
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA: AUDIVIC
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-09-07, comunica que a
partir de fecha 22-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Videocámara, Modelo GR-
DA30UA, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-125L, Marca DAEWOO ó
Modelo ASF-12000, Marca
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ZENITH ó Modelo WBF-12 A,
Marca WHIRLPOOL.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-125L, Marca DAEWOO ó
Modelo ASF-12000, Marca
ZENITH ó Modelo WBF-12 A,
Marca WHIRLPOOL, ó Modelo
PAN-300FS, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.R.G. Nº 809/07 de fecha
12-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-185LH, Marca DAEWOO.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-185LH, Marca DAEWOO,
ó Modelo WBC-18A, Marca
WHIRLPOOL.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 821/07 de fecha
24-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*Acondicionador de aire, Modelo
DSB-095L, Marca DAEWOO ó
Modelo ASF-9000, Marca
ZENITH ó Modelo WBF-09 A,
Marca WHIRLPOOL.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-095L, Marca DAEWOO ó
Modelo ASF-9000, Marca
ZENITH ó Modelo WBF-09 A,
Marca WHIRLPOOL, ó Modelo
PAN-225FS, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.R.G. Nº 825/07 de fecha
25-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-095LH, Marca DAEWOO ó
Modelo ASC-9000, Marca
ZENITH ó Modelo WBC-09 A,
Marca WHIRLPOOL.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-095LH, Marca DAEWOO ó
Modelo ASC-9000, Marca
ZENITH ó Modelo WBC-09 A,
Marca WHIRLPOOL, ó Modelo
PAN-225FC, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.R.G. Nº 826/07 de fecha
27-09-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-125LH, Marca DAEWOO ó
Modelo ASC-12000, Marca
ZENITH ó Modelo WBC-12 A,
Marca WHIRLPOOL.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
DSB-125LH, Marca DAEWOO ó
Modelo ASC-12000, Marca
ZENITH ó Modelo WBC-12 A,
Marca WHIRLPOOL, ó Modelo
PAN-300FC, Marca
PANORAMIC.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 830/07 de fecha
01-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19) -EMPRESA: MIRGOR
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 09-10-07, comunica que a
partir de fecha 08-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:

* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
CORSA Flex, Marca MIRGOR.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte.AA49-07-9996, Perío-
do 01-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores,Modelo 306
ó CITROEN XSARA, ó
BERLINGO ó BERLINGO EX-
PORTACION, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores,Modelo 306
BASE ó CITROEN XSARA
BASE óBERLINGOBASE,Mar-
ca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
CLIO ó KANGOO, Marca
MIRGOR-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
CLIO BASE ó KANGOO BASE,
Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
MEGANE, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
POLO CON FRENTE, ó Modelo
SEAT CORDOBA CON FREN-
TE, óModelo INCACONFREN-
TE, ó Modelo VWCADDY CON
FRENTE, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
POLO BASE CON FRENTE ó
VWCADDYBASECONFREN-
TE ó INCA BASE CON FREN-
TE ó SEAT CORDOBA BASE
CON FRENTE, Marca
MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
T1N MOPF MWM CD FRON-
TAL, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
CORSA NB, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOX, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo

FOX BASE, Marca MIRGOR.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
P307 , Marca MIRGOR.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
T1N BASE MOPF ó T1N BASE
MOPF MWM, ó T1N BASE
MOPF MWM CD Marca
MIRGOR.-
Analizado, se autoriza lo solicita-
do. A efectos de la exportación,
deberá realizarse a través de auto-
rizaciones puntuales de la D.G.I.C.
por cada embarque.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 18-09-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período Septiembre/07, según de-
talle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, solicita autoriza-
ción para realizar exportaciones del
Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
CORSA NB, Marca MIRGOR
con los tubos de refrigeración y
turbinas motor soplador armados
en origen.Asimismo, informan que
han procedido a realizar las inver-
siones necesarias para hacer frente
a la falta de capacidad, el plazo
solicitado es de 3 (tres) meses en el
que culminarían con la instalación
completa de las nuevas líneas.-
Informe de laD.I.R.G. de fecha 23-
10-07.-
Analizado, no se autoriza lo solici-
tado.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 18-10-07, solicita autoriza-
ción para exportar en carácter de
muestras un nuevo producto del
cual aún no se ha realizado inicio
de producción.. Se trata de un gru-
po de acondicionamiento de aire
para automotores, para equipar un
vehículo denominado CHERY
TIGO. La cantidad de equipos a
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exportar es de 10 (diez) unidades,
los mismos estarán conformados
de la siguiente manera: 1 conjunto
compresor; 1 conjunto
deshidratador; 1 conjunto
climatizador; 4 tubos de refrigera-
ción; 1 conjunto condensador y 1
conjunto refrigeraciónmotor.-
Analizado, se autoriza lo solicita-
do conforme a la normativa adua-
nera.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 23-10-07, solicita autoriza-
ción para la exportación de:
Conjuntos (correspondientes a
Grupos de aire acondicionado)
Grupos de aire acondicionado SIN
el conjunto compresor
La justificación del pedido obede-
ce a que existe un desbalanceo de
dichos conjuntos y que se ven en
la necesidad de cubrir los mismos,
según detalle que adjuntan.-
Analizado, se autoriza lo solicita-
do conforme a la normativa adua-
nera.-

20) -EMPRESA: SUEÑOFUE-
GUINO S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte. AA49-07-8993, Perío-
do 01-06-07 al 31-08-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Juego de Sábana,Artículos 5050/
1 ó 5545/1 ó 5545/21 ó B-3032/1 ó
2136/1 Marcas: Varias.
* Juego de Sábana,Artículos 5050/
2 ó 5545/2 ó 5545/22 ó B-3032/2 ó
2136/2 Marcas: Varias.
* Juego de sábana, Art. 5050/5,
Marca PIÑATA.-
* Juego de Sábana,Artículos 5050/
9 ó B-3032/9 ó B-3032/19 ó 3030/
9 ó 3030B/9 Marcas Varias.
* Juego de Sábana,Artículos 5050/
10 ó B-3032/10 ó B-3032/20 ó
3030/10 ó 3030B/10 Marcas Va-
rias.
* Juego de Sábana,Artículos 5545/
10 ó B-3032/6 ó 2136/6 Marcas:
Varias.
* Juego de Sábana, Artículos B-
3032/11 ó B-3032/21 ó 5050/11
Marcas: Varias.
* Juego de Sábana, Artículo B-
3032/12 Marcas: Varias.
* Juego de sábanas, Art. B-3032/
109, Marcas Varias.-
* Juego de sábanas, Art. B-3032/
111, Marcas Varias.-
* Juego de sábana, Modelo B-
3032/112, Marcas Varias.-
* Sábana, Artículo 3030 B/13

Marcas: Varias.
* Sábana, Artículo 3030 B/14
Marcas: Varias.
* Sábana, Artículo B-3032/13
Marca: Varias.
* Sábana, Artículo B-3032/14
Marca: Varias.
* Sábana ajustable, Artículo B-
3032/15Marca: Varias.
* Sábana ajustable, Artículo B-
3032/16Marca: Varias.
* Sábana,Art. B-3032/23,Marcas
Varias.-
* Sábana,Art. B-3032/24,Marcas
Varias.-
* Sábana,Art. B-3032/26,Marcas
Varias.-
* Sábana, Artículo 6060/1 Mar-
cas:Varias.
* Sábana, Artículo 6060/2 Mar-
cas:Varias.
* Sábana,Artículo 6060/12, Mar-
casVarias.-
* Mantel, Artículo 100/1 Marcas:
Varias.
* Mantel,Artículo 100/2 Marcas:
Varias.
* Servilletas, Artículos 100/7,
Marcas Varias
* Toalla, Art. 200/2, Marcas Va-
rias.-
* Toalla, Art. 200/3, Marcas Va-
rias.-
* Juego de Toallas, Art. 200/4,
Marcas Varias.-
* Colcha, Artículo 300/1 Marcas:
Varias.
* Colcha, Artículo 300/3 Marcas:
Varias.
* Colcha, Artículos 300/13, Mar-
casVarias.-
* Colcha, Artículo 300/15, Mar-
casVarias.-
* Colcha, Artículo 300/27, Mar-
casVarias.-
* Colcha, Artículo 300/28, Mar-
casVarias.-
* Colcha,Artículo 400/1, Marcas
varias.-
* Colcha,Artículo 400/2, Marcas
varias.-
* Colcha,Artículo 400/3, Marcas
varias.-
* Colcha,Artículo 400/4, Marcas
varias.-
* Colcha,Artículo 400/5, Marcas
varias.-
* Colcha,Artículo 500/1, Marcas
VARIAS.-
* Colcha,Artículo 500/2, Marcas
Varias.-
* Colcha, Art. 500/3, Marcas Va-
rias.-
* Funda para acolchado,Artículos
5050/7 ó 5545/7 ó B-3032/7 Mar-
cas:Varias.

* Funda para acolchado,Artículos
5050/8 ó 5545/8 ó B-3032/8 Mar-
cas: Varias.
* Funda para acolchado, Artículo
B-3032/5, Marcas Varias.-
* Funda para almohada, Artículo
B-3032/17Marca: Varias.
* Funda para almohada, Artículo
6060/3 Marcas: Varias.
* Funda para acolchado, Modelo
6040/7, Marcas Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo
6040/8, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 29-02-08.

21) -EMPRESA: SONTECS.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, comunica que a
partir de fecha 23-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador deAire, Mode-
lo DL3000FCS, Marca
DELONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 128/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, comunica que a
partir de fecha 03-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador deAire, Mode-
lo DL3000FS, Marca
DELONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, comunica que a
partir de fecha 02-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador deAire, Mode-
lo DL2250FS, Marca
DELONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-

nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, comunica que a
partir de fecha 22-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador deAire, Mode-
lo DL2250FCS, Marca
DELONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 129/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 23-10-07, comunica que a
partir de fecha 23-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador de aire,Modelo
DL-4500FCS,MarcaDELONGHI
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con
fecha 23-10-07, comunica que a
partir de fecha 23-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador de aire,Modelo
DL-6000FCS,MarcaDELONGHI
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 09-10-07, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 01-09-07 al 30-09-07, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
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D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

22) -EMPRESA: FABRISUR
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, comunica que a
partir de fecha 22-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Artículo VIS. LANA
LYCRA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 21-09-07, comunica que a
partir de fecha 22-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tejido, Artículo VIS. LANA .-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.
C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte.AA49-07-9851, Perío-
do 01-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Producto:
* Tejido, Art.. ACRILICO.-
* Tejido, Art. ALG..-
* Tejido, Art. ALG. LYCRA.-
* Tejido, Art. ALG./POL..-
* Tejido,ArtículoALG.POL. / B.-
* Tejido Artículo ALG. POL.
LYCRA
* Tejido Artículo ALG. JACQ.
* Tejido, Art. POL/ALG.-
* Tejido, Artículo POL.ALG. /
B.-
* Tejido,Art. POL/ALG.LYCRA.-
* Tejido Artículo POL. LYCRA
* TejidoArtículo POLI.VIS.-
* Tejido,Artículo POLI.VIS. / B.-
* Tejido, Artículo POLIA.
* Tejido, Artículo POLIA.

LYCRA.
* Tejido, Artículo
POL.VIS.LYCRA.-
* Tejido Artículo POL. LYCRA
JACQ.
* Tejido, Art. SINT..-
* Tejido, Artículo SINT. / B.-
* Tejido,Artículo VIS.-
* Tejido, Art. VIS. LYCRA.-
* TejidoArtículo VIS. POL.
* Tejido, Artículo VIS.POL. / B.-
* Tejido,Art.VIS. POL. LYCRA.-
* Tejido,ArtículoVIS.POL.JACQ.
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-07 solicita autoriza-
ción para desafectar tres máquinas
circulares de tejido de punto, para
ser devueltas al TCN. Asimismo,
informan que la capacidad produc-
tiva no se verá afectada por dicha
medida ya que la empresa tenía
previsto el ingreso de otras nueve
(09) maquinas de última genera-
ción, estas se incorporaron al par-
que de producción de la planta el
día 13-08-07, de las cuales adjun-
tan documentación
ActaNº 107/07 de fecha 31-07-07.-
ActaNº 191/07 de fecha 04-10-07.-
Nota D.I.R.G. Nº 839/07, de fecha
05-10-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA: FOXMAN
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con
fecha 25-09-07, comunica que a
partir de fecha 25-10-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Horno a microondas, Modelo
MWCF-20DG, Marca
COVENTRY .-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 111/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-07, comunica que a

partir de fecha 05-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Horno a microondas, Modelo
MWCF-25DG, Marca
COVENTRY .-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informetécnico.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº07/05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 118/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
CM 9000 F/C ó Modelo
CM9000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo
RELAX09FC ó Modelo
RELAX09FS ó Modelo N9FC,
Marca RELAX.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
CM 9000 F/C ó Modelo
CM9000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo
RELAX09FC ó Modelo
RELAX09FS ó Modelo N9FC,
Marca RELAX, ó Modelo ASE-
2250FC,Marca ELECTROLUX.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 837/07 de fecha
04-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24) -EMPRESA: PROTEN
FUEGUINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte.AA49-07-8995, Período
01-10-06 al 31-03-07, Productos:
* Malla de baño, SerieMBD-001,
Marcas Varias.-
* Malla de baño, serie MBD-001-
1, Marcas Varias.-
* Calza, Serie: CLD-002, Marcas
Varias.-
* Calza, serie CLD-002-1, Mar-
casVarias.-
* Torera, serie TOD-007, Marcas
Varias.-
* Torera, serie TOD-007-1, Mar-
casVarias.-
* Gorro, Modelo GBD-008, Mar-
casVarias.
* Pantalón, Serie PJD-009, Mar-
casVarias.-

* Pantalón, Serie PJD-009-1,
Marcas Varias.-
* Short, Serie SBD-011, Marcas
Varias.-
* Slip, Serie SBD-013, Marcas
Varias.-
* Remera, Serie RED- 015, Mar-
casVarias.-
* Remera, Serie RED-015-1,Mar-
casVarias.-
* Short de baño, Serie SBD-016,
Marcas Varias.-
* Buzo, Serie BCD-017, Marcas
Varias.-
* Buzo, Serie BCD-018, Marcas
Varias.-
* Campera, Serie CCD-020, Mar-
caVarias.-
* Campera, serie CCD-020-1,
Marcas VARIAS.-
* Pantalón, Serie PCD-021, Mar-
cas VARIAS.-
* Musculosa, serie MUD-025,
Marcas Varias.-
* Musculosa, Serie MUD-025-1,
Marcas Varias.-
* Corpiño, Serie COD-027, Mar-
casVarias.-
* Bombacha, Serie BOD- 028,
Marcas Varias.-
* Vestido, Serie VDT-029, Mar-
casVarias.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-09-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-12-07.-

25) -EMPRESA: FABRICA
AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELÉCTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.- Expte. AA49-07-9955, PRE-
DETERMINADA Proceso Pro-
ductivo, Producto:
* TVC 32�, Modelo 32PFL7342/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la reglamen-
tación vigente, se resuelve emitir
dictamen favorable, debiendo la
empresa solicitar puntualmente las
cantidades para cada exportación
sin garantía al extranjero.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte.AA49-07-9954, Perío-
do 29-08-07 al 29-09-07, Proceso
Productivo, Producto:
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* TVC 29�, Modelo 29PT9457/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 093/07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 29-03-08.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte.AA49-07-9956, Perío-
do 01-07-07 al 30-09-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3020/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3040K/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
HTS3450/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
HTS3090/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3120/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo
DVP3142K/77, Marca PHILIPS.-
* Reproductor / grabador deDVD,
Modelo DVDR3380/77, Marca
PHILIPS.-
* Equipo de audio, Modelo
FWM37/18, Marca PHILIPS.-
* Equipo de audio, Modelo
FWM352/AK, Marca PHILIPS.-
* Equipo de audio, Modelo
FWM572/AK, Marca PHILIPS.-
* Equipo de audio, Modelo
FWM35/18, Marca PHILIPS.-
* TVC 14�, Modelo 14PT4131,
Marca PHILIPS.-
Submodelos: 1 4PT4131 /
77R
* TVC 20�, Modelo 20PF5121/
77, Marca PHILIPS.
* TVC 20�, Modelo 20PT4331,
Marca PHILIPS.-
Submodelos: 20PT4331/77R
* TVC 21�, Modelo 21PT 5425/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 21�, Modelo 21PT6456/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 21�, Modelo 21PT 5433/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 25�, Modelo 25PT5536/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 26�, Modelo 26PF5321/
77, Marca PHILIPS.
* TVC 29�, Modelo 29PT6456/
77, Marca PHILIPS.
* TVC 29�, Modelo 29PT 4631,
Marca PHILIPS.-
Submodelos: 29PT 4631/

77R,
29PT 4631/44A
* TVC 29�, Modelo 29PT5645/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 29�, Modelo 29PT9457/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 32�, Modelo 32PFL5312/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 37�, Modelo 37PFL7312/
77, Marca PHILIPS.
* TVC 42�, Modelo 42PFL7312/
77, Marca PHILIPS.
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

* TVC 20�, Modelo 20PFL5122/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 26�, Modelo 26PFL5322/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 32�, Modelo 32PFL5332/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 26-09-07, informa que soli-
citaron autorización a laAduana de
Río Grande para enviar a
SINGAPORE 2 (dos)
Reproductores de DVD que se de-
tallan, para realizar mediciones y
pruebas de calidad, estos ingresa-
ron alAreaAduanera Especial me-
diante importación a consumo.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-07, solicita ampliación
de período del trabajo a façón que
fuera autorizado por Acta 455,
Pto.14, Inc. E-3):
Empresa Contratadora: FABRI-
CA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELÉCTRICOS S.A.
Empresa Contratada:
ELECTROFUEGUINA S.A.
Producto: *Reproductor deDVD,
Modelo DVP3040K/77, Marca
PHILIPS.-
Cantidad a Fabricar: 32000
Unidades.-
Período de fabricación: Febrero
2007 � Octubre 2007.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-07, solicita ampliación
de período del trabajo a façón que
fuera autorizado por Acta 455,
Pto.14, Inc. E-7):
Empresa Contratadora: FABRI-
CA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELÉCTRICOS S.A.
Empresa Contratada:

ELECTROFUEGUINA S.A.
Producto: * Equipo de audio,
Modelo FWM572/AK, Marca
PHILIPS.-
Cantidad a Fabricar: 9200Unida-
des.-
Período de fabricación: Julio 2006
� Octubre 2007.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-07, solicita ampliación
de período del trabajo a façón que
fuera autorizado por Acta 455,
Pto.14, Inc. E-4):
Empresa Contratadora: FABRI-
CA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELÉCTRICOS S.A.
Empresa Contratada:
ELECTROFUEGUINA S.A.
Producto: * Equipo de audio,
Modelo FWM371/AK, Marca
PHILIPS.-
Cantidad a Fabricar: 13200 Uni-
dades.-
Período de fabricación: Agosto
2006 � Octubre 2007.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-07, solicita ampliación
de período del trabajo a façón que
fuera autorizado por Acta 455,
Pto.14, Inc. E-5):
Empresa Contratadora: FABRI-
CA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELÉCTRICOS S.A.
Empresa Contratada:
ELECTROFUEGUINA S.A.
Producto: * Equipo de audio,
Modelo FWM352/AK, Marca
PHILIPS.-
Cantidad a Fabricar: 17400 Uni-
dades.-
Período de fabricación: Julio 2006
� Octubre 2007.-
Analizado, se toma conocimiento.-

26) -EMPRESA: TECNOMYL
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-07-9233, Perío-
do 24-08-07 al 23-09-07, Produc-
to:
* Herbicida, Marca TECNUP.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 092/07.-
Mediante nota ingresada con fecha
24-10-07solicita se envíe al archi-
vo el presente Expte.

Analizado, se resuelve enviar al
archivo.-

2.- Expte.AA49-07-9953, Período
27-08-07 al 27-09-07,Producto:
* Herbicida, Marca TECNUP.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Certificado autorizando a exportar
con garantíaNº 092/07.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empre-
sa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 27-03-08.

27) -EMPRESA: NEWSAN
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 02-10-07, comunica que a
partir de fecha 30-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador deAire, Mode-
lo ASC3027P, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 02-10-07, comunica que a
partir de fecha 30-12-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Acondicionador deAire, Mode-
lo ASC2327P, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
KC901HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC905HSA, Marca
SANYOóModelo PH95FC,Mar-
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ca PHILCO ó Modelo PS9006C
Marca PANORAMIC, ó Modelo
RA2316FC Marca COVENTRY.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
KC901HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC905HSA, Marca
SANYOóModelo PH95FC,Mar-
ca PHILCO ó Modelo PS9006C
Marca PANORAMIC, ó Modelo
RA2316FC Marca COVENTRY,
ó Modelo WFN09R, Marca
CARDIFF.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 365/07 de fecha 01-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
RA4504F ó Modelo RA4514FC,
Marca COVENTRY ó Modelo
PH180F, Marca PHILCO ó Mo-
delo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC
ó Modelo DS4506F, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo
TYS4506F, Marca TYRRELL ó
Modelo ASF4536, Marca
NOBLEX ó Modelo E1745F,
Marca SANSEI ó Modelo
AT4507F ó Modelo AT4517FC,
Marca ATMA.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
RA4504F ó Modelo RA4514FC,
Marca COVENTRY ó Modelo
PH180F, Marca PHILCO ó Mo-
delo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC
ó Modelo DS4506F, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo
TYS4506F, Marca TYRRELL ó
Modelo ASF4536, Marca
NOBLEX ó Modelo E1745F,
Marca SANSEI ó Modelo
AT4507F ó Modelo AT4517FC,
Marca ATMA, ó Modelo
WFN18R, Marca CARDIFF.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 368/07 de fecha 01-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con

fecha 02-10-07, la empresa adjun-
ta copia de las actuaciones que la
misma tramita sobre Sumario
Prevencional, en referencia a la de-
nuncia presentada con motivo de
haberse detectado el faltante de
materiales que detallan.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
KC1201HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC1205HSA, Marca
SANYO ó Modelo PH125FC,
Marca PHILCO ó Modelo
PS12006C, Marca PANORAMIC
ó Modelo ASC3046, Marca
NOBLEX, ó Modelo RA3016FC
Marca COVENTRY ó Modelo
AT3217FC, Marca ATMA.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
KC1201HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC1205HSA, Marca
SANYO ó Modelo PH125FC,
Marca PHILCO ó Modelo
PS12006C, Marca PANORAMIC
ó Modelo ASC3046, Marca
NOBLEX, ó Modelo RA3016FC
Marca COVENTRY ó Modelo
AT3217FC, Marca ATMA, ó
Modelo WFN12R, Marca
CARDIFF.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 371/07 de fecha 04-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*Acondicionador de aire, Modelo
KC2403HSA, ó Modelo
KC2407HSA Marca SANYO ó
Modelo PS24006C Marca
PANORAMIC ó Modelo
RA6017FC, Marca COVENTRY
ó Modelo AT6017FC, Marca
ATMA.-

DebeDecir:
*Acondicionador de aire, Modelo
KC2403HSA, ó Modelo
KC2407HSA Marca SANYO ó
Modelo PS24006C Marca
PANORAMIC ó Modelo

RA6017FC, Marca COVENTRY
ó Modelo AT6017FC, Marca
ATMA, ó Modelo WFN24R,
Marca CARDIFF.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 373/07 de fecha 04-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con
fecha 11-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 29�, Modelo FTM0429,
Marca FISHER ó Modelo
TS4129S ó Modelo TS6229S,
Marca SANSEI ó Modelo
C29LK39S óModelo C29LK40S,
Marca SANYO óModelo PS2914
ó Modelo PS2917, Marca
PHILCO ó Modelo 29TC658 ó
Modelo 29TC675, Marca
NOBLEX óModelo GMTV129S,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
SHT291S,Marca STEELHOME,
ó Modelo TVZ2901S, Marca
NISATO.-

DebeDecir:
* TVC 29�, Modelo FTM0429,
Marca FISHER ó Modelo
TS4129S ó Modelo TS6229S,
Marca SANSEI ó Modelo
C29LK39S óModelo C29LK40S,
Marca SANYO óModelo PS2914
ó Modelo PS2917, Marca
PHILCO ó Modelo 29TC658 ó
Modelo 29TC675, Marca
NOBLEX ó Modelo GMTV129S
ó Modelo GMTV329S, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo
SHT291S,Marca STEELHOME,
ó Modelo TVZ2901S, Marca
NISATO.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 383/07 de fecha 17-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con
fecha 02-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 32�, Modelo LCD32XA2
ó Modelo LCD32XH3, Marca
SANYO.-

DebeDecir:

* TVC 32�, Modelo LCD32XA2 ó
Modelo LCD32XH3 ó Modelo
LCD32XH4, Marca SANYO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hojadeespecificación.-
Nota D.I. Nº 382/07 de fecha 16-10-
07, autorizando ampliación de deno-
minación.-
Analizado, se tomaconocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fe-
cha 28-09-07, solicita ampliación de
denominación del siguiente produc-
to:
DondeDice:
* Acondicionador de aire, Modelo
KC2403SA ó Modelo KC2407SA,
MarcaSANYOóModeloPS24006F,
Marca PANORAMIC ó Modelo
RA6007F,Marca COVENTRY.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire, Modelo
KC2403SA ó Modelo KC2407SA,
MarcaSANYOóModeloPS24006F,
Marca PANORAMIC ó Modelo
RA6007F, Marca COVENTRY ó
Modelo ST6007F, Marca STEEL
HOME.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hojadeespecificación.-
Nota D.I. Nº 393/07 de fecha 23-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con
fecha 02-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F
ó Modelo PH960F, Marca
PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo TYS2506F, Marca
TYRREL ó Modelo RG2306F,
Marca COVENTRY ó Modelo
EN2507F, Marca ENTROPY ó
Modelo E1725F, Marca SANSEI
ó Modelo AT2507F, Marca
ATMA.-

DebeDecir:
* Acondicionador de aire,Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F
ó Modelo PH960F, Marca
PHILCO óModelo DS2506F, Mar-
ca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC ó
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Modelo TYS2506F, Marca
TYRRELóModeloRG2306F,Mar-
caCOVENTRYóModeloEN2507F,
Marca ENTROPY ó Modelo
E1725F, Marca SANSEI ó Modelo
AT2507F, Marca ATMA ó Modelo
ST2507F, Marca STEEL HOME.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hojadeespecificación.-
Nota D.I. Nº 394/07 de fecha 23-10-
07, autorizando ampliación de deno-
minación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con
fecha 02-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 21�, Modelo PF2175, ó
Modelo PF2127 ó Modelo
PF2107, Marca PHILCO ó Mo-
delo C21LF37 óModeloC21LF41
ó Modelo C21LF41B, Marca
SANYO ó Modelo GMTV21FN,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
SHT211F, Marca STEEL HOME
ó Modelo CT2116F Marca HQS,
ó Modelo TS6221F Marca
SANSEI ó Modelo 21TC671F ó
Modelo 21TC672F, Marca
NOBLEX ó Modelo TVZ2101F,
Marca NISATO.-

DebeDecir:
* TVC 21�, Modelo PF2175, ó
Modelo PF2127 ó Modelo
PF2107, Marca PHILCO ó Mo-
delo C21LF37 óModeloC21LF41
ó Modelo C21LF41B, Marca
SANYO ó Modelo GMTV21FN
ó Modelo GMTV121F, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo
SHT211F, Marca STEEL HOME
ó Modelo CT2116F Marca HQS,
ó Modelo TS6221F Marca
SANSEI ó Modelo 21TC671F ó
Modelo 21TC672F, Marca
NOBLEX ó Modelo TVZ2101F,
Marca NISATO.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 08/
05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I. Nº 392/07 de fecha 23-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

28) -EMPRESA: DAFU S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.- Mediante nota ingresada con
fecha 31-08-07, comunica que el
inicio tratado en Acta Nº456,
pto.29) inc. A-4) ha sufrido modi-
ficaciones siendo la denominación
correcta:
* Envase plástico, Modelo EPM-
0050, Sin Marcas.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informetécnico.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº07/05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 113/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 30-08-07, comunica la adqui-
sición de máquina inyectora para
fabricación de tapas plásticas, ad-
junta documentación aduanera.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 30-08-07, comunica la adqui-
sición de máquina de inyección-
soplado para envases plásticos,
adjunta documentación aduanera.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 09-10-07, informa sobre la
venta de dos máquinas para la fa-
bricación de las bombas
pulverizadoras denominadas
M300. La empresa tiene cubierta
la capacidad productiva con dos
nuevas líneas de productos.
Acta de verificación de fecha 23-
10-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

29) -EMPRESA: MEGASAT
S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Horno microondas, Modelo
KM-260GSL, Marca
KELVINATOR.-

DebeDecir:
* Horno microondas, Modelo
KM-260GSL, ó Modelo KM-
260DGN, Marca KELVINATOR.-
DeclaraciónJuradaD.G.I.C.Nº08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.R.G. Nº 828/07 de fecha
01-10-07, autorizando ampliación
de denominación.-

Analizado, se toma conocimiento.-

30) -EMPRESA:
BRIGHTSTAR FUEGUINAS.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LAFA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 02-10-07, comunica que a
partir de fecha 01-11-07, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo U9,
Marca MOTOROLA.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 18-10-07, solicita prórroga
de 30 días para exportar con garan-
tía del certificadoNº 076/07, ya que
presentarán la 1º Acreditación de
Origen, por un período de 90 (no-
venta) días del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo W510,
Marca MOTOROLA.
Nota D.I.R.G. Nº 872/07, autori-
zando la exportación con garantía
hasta el 18-11-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-07, solicita autoriza-
ción para la SALIDA TEMPO-
RAL de aparatos de
radiocomunicaciones de acuerdo al
detalle adjunto.-
Analizado, se toma conocimiento
y se comisiona a personal de la
D.G.I.C. a proceder a verificar.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-07, informa sobre en-
vío TEMPORAL de un Universal
RadioComunication serie 107246.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- SOBRE TABLAS: Mediante
nota ingresada con fecha 26-10-07,
informa sobre como afecta a la
empresa la implementación del
Decreto N° 710/07.-
Analizado, se toma conocimiento
y se solicita se confeccione por
Secretaría un informe al respecto.-

31) -EMPRESA: VIDEOLAR
RIO GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.- Expte. AA49-07-10083, Pe-
ríodo 01-07-07 al 30-09-07, Pro-
ceso Productivo, Productos:
* Videocassette, Modelo 1130,
Marca Varias.-
* Disco compacto, Modelo 3110,
Marcas Varias.-
* Disco compacto, Modelo 3120,
Marcas Varias.-
* Disco compacto, Modelo 3130,
Marcas Varias.
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 09-08-07, solicitan autoriza-
ción para reemplazar el equipo de
testeo ETA-RT por el ETA-ODT,
el cual les permitirá seguir contan-
do con mayor tecnología de punta
en materia de testeo -
Acta D.I.R.G. Nº 170/07, de fecha
21-09-07.-
Nota D.I.R.G. Nº 834/07, de fecha
04-10-07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

32) -EMPRESA: LEANVALS.A.
D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte.AA49-07-9583, Período
01-12-06 al 31-05-07, Producto:
* Calculadora científica, Modelo
FX82MS, Marca CASIO.-
* Calculadora con impresora,
Modelo SD-R 120, Marca FUE-
GO.-
* Calculadora científica, Modelo
FX95MS, Marca CASIO.-
* Calculadora científica, Modelo
SD82 ó Modelo SD-82MS, Mar-
ca FUEGO.-
* Calculadora con impresora,
Modelo SD-R2650 PLUS, Marca
FUEGO.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-11-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
29-02-08.-
33) -EMPRESA: HILANDE-
RIA RIO GRANDE S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte.AA49-07-9621, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Produc-
tos:
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* Tejido Artículo Pol.-
* Tejido ArtículoAlg.-
* Tejido ArtículoAlg/Pol.-
Nota C.A.A.E. Nº 081/07, prorro-
ga para exportar con garantía hasta
el 31-10-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07ycon
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

34)-EMPRESA: CAMISURS.A.

A- PUESTAENMARCHA,AM-
PLIACIONDEACTIVIDADES
O INICIACION DE LAFABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOSODISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 12-10-07, comunica que a
partir de fecha 12-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Camisa,Artículo HCB,Marcas
Varias.-
Presentahojadeespecificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantíapor90(noventa)díasconforme
alaDisposiciónN°07/05delaD.G.I.C.-

2.- Mediantenotaingresadaconfecha
19-07-07,comunicaqueapartirdefe-
cha20-08-07 inicia la fabricacióndel
siguienteproducto:
* RemeraHombre,ModeloRH,Mar-
casVarias.-
Presentahojadeespecificacióntécnica.-
Informe técnico con observación.-
Analizado, se resuelve enviar los
antecedentes a laAduana y a la Se-
cretaría de Industria de la Nación,
no autorizando el inicio de fabrica-
ción hasta tanto se expida la Secre-
taría de Industria.-
Conforme Acta N° 288 Pto. 23),
Inc.A-1)��De acuerdo al infor-
mede laS.S.I.N.porel cual seplan-
tea si el proyecto presentado en su
oportunidad por la empresa
CAMISURS.Aseencuentraalcan-
zado por los beneficios de la Ley
19640 el hecho es que, hasta el
año 1989 se acreditó origen a la
producción involucrada conforme
a proyecto aprobado por Decreto
Territorial Nº2497/83,
aprobándosele las estructuras de
Costo Precio en elmarco de dicho
Decreto.

En caso de corresponder, los pro-
ductos que estarían aprobados a
realizar por esta serían Camisas ,
Ballenitas, Pijamas, Bufandas, Pa-
ñuelos, Buzos, Remeras y

Slips�.�

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-07-07, comunica que a
partir de fecha 20-08-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Pantalón Hombre,Modelo PH,
MarcasVarias.-
Presentahojadeespecificación téc-
nica.-
Informe técnico con observación.-
Analizado, se resuelve enviar los
antecedentes a laAduana y a la Se-
cretaría de Industria de la Nación,
no autorizando el inicio de fabrica-
ción hasta tanto se expida la Secre-
taría de Industria.-
Conforme Acta N°288 Pto. 23),
Inc.A-1)��Deacuerdo al informe
de la S.S.I.N. por el cual se plantea
si el proyecto presentado en su
oportunidad por la empresa
CAMISURS.Aseencuentraalcan-
zado por los beneficios de la Ley
19640 el hecho es que, hasta el
año 1989 se acreditó origen a la
producción involucrada conforme
a proyecto aprobado por Decreto
Territorial Nº2497/83,
aprobándosele las estructuras de
Costo Precio en elmarco de dicho
Decreto.
En caso de corresponder, los pro-
ductos que estarían aprobados a
realizar por esta serían Camisas ,
Ballenitas, Pijamas, Bufandas, Pa-
ñuelos, Buzos, Remeras y
Slips�.�

4.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-07-07, comunica que a
partir de fecha 20-08-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Buzo Hombre, Modelo BH,
MarcasVarias.-
Presentahojadeespecificación téc-
nica.-
Informe técnico con observación.-
Analizado, se resuelve enviar los
antecedentes a laAduana y a la Se-
cretaría de Industria de la Nación,
no autorizando el inicio de fabrica-
ción hasta tanto se expida la Secre-
taría de Industria.-
Conforme Acta N° 288 Pto. 23),
Inc.A-1)��Deacuerdo al informe
de la S.S.I.N. por el cual se plantea
si el proyecto presentado en su
oportunidad por la empresa
CAMISURS.Aseencuentraalcan-
zado por los beneficios de la Ley
19640elhechoes que, hasta el año
1989seacreditóorigena laproduc-
ción involucrada conforme a pro-
yecto aprobado porDecretoTerri-
torial Nº2497/83, aprobándosele
las estructuras de Costo Precio en
elmarco de dichoDecreto.
En caso de corresponder, los pro-
ductos que estarían aprobados a

realizar por esta serían Camisas ,
Ballenitas, Pijamas, Bufandas, Pa-
ñuelos, Buzos, Remeras y
Slips�.�

B- PRIMERAACREDITACION
DEORIGEN:
1.- Expte.AA49-07-10013, Perío-
do 26-06-07al30-09-07,ProcesoPro-
ductivo,Producto:
*Camisa,ModeloHL,MarcasVarias.-
* Camisa, Modelo HLB, Marcas
Varias.-
Presentahojadeespecificacióntécnica.-
Informetécnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantíaNº 079/07.-
Mediante nota ingresada con fecha
18-10-07, solicita prórroga del cer-
tificado Nº 079/07, para exportar
congarantía.-
Nota D.I.R.G. Nº 924/07,autori-
zando la exportación con garantía
hasta el 26-10-07.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-08.

E- TEMASVARIOS :

1.- Por secretaria: Se informa so-
bre resolución M.EC Nº 1111/07
de fecha02-10-07,mediante la cual
se autoriza a la empresa a operar
bajo el régimen establecido por el
DecretoNacionalNº 1737/93,mo-
dificado por el Decreto Nacional
Nº 522/95, cuyas normas de pro-
cedimientos se establecieronme-
diante la resolución C.A.A.E. Nº
19/96, con el siguiente producto:
CAMISAS.-
Analizado, se tomaconocimiento.-

35) -EMPRESA: DIGITAL
FUEGUINAS.A.

A- PUESTAENMARCHA,AM-
PLIACIONDEACTIVIDADES
O INICIACION DE LAFABRI-
CACION DE PRODUCTOS
NUEVOSODISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 11-10-07, comunica que a
partir de fecha 12-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Horno microondas, Modelo
MWCF-20R,MarcaCOVENTRY.-
Presentahojadeespecificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 19-10-07, comunica que a
partir de fecha 23-11-07 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de aire acondicionado,
Modelo AQ12-FA, Marca
SAMSUNG.-
Presentahojadeespecificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

36) -EMPRESA: TELTRON
S.A.

E- TEMASVARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha17-10-07solicita autorización
para la destrucción dematerial de
scrap, correspondiente al período
01-01-07 al 30-06-07, según deta-
lle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C. a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo alActa
Nº 239, Punto �F-1�, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. �F�, Inc. 1).-

37) -EMPRESA:
AMBASSADORFUEGUINAS.A.
E- TEMASVARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha10-10-07, solicita ampliación
dedenominacióndel siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 21�, Modelo 21B1 ó Mo-
delo BL-2150ST Marca BASIC
LINE ó Modelo TO2188ST ó
Modelo TO-4-2140ST, Marca
TONOMAC ó Modelo DI-
2170ST ó Modelo DI-2172ST
Marca DIPLOMATIC o Modelo
KB-2120ST ó Modelo KB-
2122ST óModelo KB-2-2122 ST
ó Modelo KB-2-2120 ST ó Mo-
delo KB-2-2124ST Marca KEN
BROWN ó Modelo 21ST04 ó
Modelo SH-1-2110ST ó Modelo
SH-1-2112 ST Marca SHARP ó
Modelo TA-3-2132ST, Marca
TALENT ó Modelo NI-2101ST,
Marca NISATO.-

Debe Decir:
* TVC 21�, Modelo 21B1 ó Mo-
delo BL-2150ST Marca BASIC
LINE ó Modelo TO2188ST ó
Modelo TO-4-2140ST, Marca
TONOMAC ó Modelo DI-
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2170ST ó Modelo DI-2172ST
Marca DIPLOMATIC o Modelo
KB-2120ST ó Modelo KB-
2122ST ó Modelo KB-2-2122 ST
ó Modelo KB-2-2120 ST ó Mo-
delo KB-2-2124ST Marca KEN
BROWN ó Modelo 21ST04 ó
Modelo SH-1-2110ST ó Modelo
SH-1-2112 ST Marca SHARP ó
Modelo TA-3-2132ST, Marca
TALENT ó Modelo NI-2101ST,
Marca NISATO ó Modelo GTR-
21NL, Marca GRUNDIG.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.. Nº 381/07 de fecha 16-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 16-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 29�, Modelo TA29A1 ó
Modelo TA-2930ST ó Modelo
TA-2932ST, Marca TALENT ó
Modelo KB-2920ST ó Modelo
KB-2922ST óModelo KB2924ST
ó Modelo KB-2-2920 ST ó Mo-
deloKB-2-2924ST, óModeloKB-
2-2922ST Marca KEN BROWN,
ó Modelo DI-2970ST, ó Modelo
DI-7-2970ST Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo BL-
2950ST ó Modelo BL-5-2950ST,
Marca BASIC LINE ó Modelo
TO-2940ST ó Modelo TO-2942ST
ó Modelo TO-4-2940 ST, Marca
TONOMAC ó Modelo 29ST06 ó
ModeloSH-1-2910STóModeloSH-
1-2912ST,MarcaSHARPóModelo
NI-2901ST, Marca NISATO.-

DebeDecir:
* TVC 29�, Modelo TA29A1 ó
Modelo TA-2930ST ó Modelo
TA-2932ST, Marca TALENT ó
Modelo KB-2920ST ó Modelo
KB-2922ST óModelo KB2924ST
ó Modelo KB-2-2920 ST ó Mo-
deloKB-2-2924ST, óModeloKB-
2-2922ST Marca KEN BROWN,
ó Modelo DI-2970ST, ó Modelo
DI-7-2970ST Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo BL-
2950ST ó Modelo BL-5-2950ST,
Marca BASIC LINE ó Modelo
TO-2940ST ó Modelo TO-
2942ST ó Modelo TO-4-2940 ST,
Marca TONOMAC ó Modelo
29ST06 ó Modelo SH-1-2910 ST
ó Modelo SH-1-2912 ST, Marca
SHARP ó Modelo NI-2901ST,
Marca NISATO ó Modelo GTR-
29NL, Marca GRUNDIG.-

Hoja de especificación.-
Nota DI.. Nº 384/07 de fecha 17-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 17-10-07, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* TVC 21�, Modelo TA-2131FT ó
Modelo TA-3-2131FT, Marca
TALENT ó Modelo DI-2171FT ó
Modelo DI-7-2171FT, Marca
DIPLOMATICóModeloKB-2121FT
ó Modelo KB-2-2121FT ó Modelo
KB-2-2125FT ó Modelo KB-2-
2123FT, Marca KEN BROWN ó
Modelo GA-2191FT ó Modelo GA-
9-2191FT Marca AUDIOLOGIC ó
Modelo TO-4-2141FT, Marca
TONOMAC ó Modelo SH-1-
2111FT,MarcaSHARPóModeloBR-
6-2161FT,MarcaBRANIFF óMode-
loBL-5-2151FT,MarcaBASICLINE.-

Debe Decir:
* TVC 21�, Modelo TA-2131FT
ó Modelo TA-3-2131FT, Marca
TALENT ó Modelo DI-2171FT
ó Modelo DI-7-2171FT, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo KB-
2121FT ó Modelo KB-2-2121FT
ó Modelo KB-2-2125FT ó Mode-
lo KB-2-2123FT, Marca KEN
BROWN ó Modelo GA-2191FT
ó Modelo GA-9-2191FT Marca
AUDIOLOGIC ó Modelo TO-4-
2141FT, Marca TONOMAC ó
Modelo SH-1-2111FT, Marca
SHARP ó Modelo BR-6-2161FT,
Marca BRANIFF ó Modelo BL-
5-2151FT, Marca BASIC LINE ó
Modelo GTR-21PF, Marca
GRUNDIG.-
Hoja de especificación.-
Nota DI.. Nº 388/07 de fecha 19-
10-07, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

38)-EMPRESA: TEOGRANDES.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-07-9976, Perío-
do 01-01-07 al 30-06-07, Proceso
Productivo, Productos:
* Hilado,Artículo 232A10V,Mar-
ca FILMORE.-
* Hilado, Artículo 340C100.-
* Hilado, Artículo 345V7N3,
Marca FILMORE.-
* Hilado, Artículo 340C10C.-
* Hilado, Artículo 207N100.-

* Hilado, Artículo 240A10R,
Marca FILMORE.-
* Hilado, Artículo 340A10R,
Marca FILMORE.-
* Hilado,Artículo 204L8N2,Mar-
ca FILMORE.-
* Bumps, Artículo BL100A1.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-12-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-03-08.-

E- TEMASVARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 09-10-07, informa que
desafectarán del proceso producti-
vo una máquina Cableadora, Marca
Volkmann,ModeloVTS-05-C de 96
husos sobre 2 frentes, por cambio de
tecnología.-
Acta Nº 198/07Letra D.I.R.G. de
fecha 10-10-07.-
Nota D.I.R.G. Nº 871/07 de fecha
18-10-07, autorizando la
desafectación de la máquina.-
Analizado, se toma conocimiento.-

39) -EMPRESA: ARMAVIR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DEACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CIONDEPRODUCTOSNUEVOS
ODISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 17-10-07informa que debió
reiniciar en el día de la fecha la fa-
bricación del siguiente producto:
* Funda para acolchado, Modelo
FUPAAL 20E, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración JuradaD.G.I.C.Nº07/05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 130/07.-
Analizado, se toma conocimiento.-

F.- NOTASYASUNTOSVARIOS
1.- EXPLOTACION PESQUERA
DE PATAGONIA S.A: Mediante
nota ingresada con fecha 12-09-07,
solicita se extiendan los Certifica-
dos definitivos de acuerdo al siguien-
te detalle:

LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN

PESPASA
Res. 709/99 AÑO 2007
1052/07
1050/51/07
1067/07

1065/66/07
1047/07
1048/49/07
Nota D.C.R.A.A.E. Nº 53/07 de fe-
cha 08-10-07.-
Analizado, se resuelve extender a
través de la Dirección General de
Industria y Comercio los Certifica-
dos de Origen definitivos una vez
que se cuente con el informe de la
Subsecretaría de Recursos Natura-
les.-
2.- PRODESURS.A: Mediante nota
ingresada con fecha 12-09-07, soli-
cita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN

PRODESURS.A.
Res. 709/99 AÑO 2007
835/836/07

Nota D.C.R.A.A.E. Nº 54/07 de fe-
cha 08-10-07.-
Analizado, se resuelve extender a
través de la Dirección General de
Industria y Comercio los Certifica-
dos de Origen definitivos una
vez que se cuente con el infor-
me de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales.-

3.- ESTREMARS.A: Mediante nota
ingresada con fecha 12-09-07, soli-
cita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN
ESTREMARS.A.
Res. 709/99 AÑO 2007
1053/54/07
1055/07
1056/07
Nota D.C.R.A.A.E. Nº 55/07 de fe-
cha 08-10-07.-
Analizado, se resuelve extender a
través de la Dirección General de In-
dustria yComercio losCertificados de
Origendefinitivosunavezquesecuen-
teconel informede laSubsecretaríade
RecursosNaturales.-

4.- SAN ARAWA S.A: Mediante
nota ingresada con fecha 26-09-07,
solicita se extiendan los Certifica-
dos definitivos de acuerdo al siguien-
te detalle:
LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN

SANARAWAS.A.
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Res. 709/99 AÑO 2007
1068 � 1069/07
1070/07
1071 AL 1073/07
1074/07
1094/07
1095/07
1096/07
1097/07
1098/07
1099/07
1100/07
1101/07
1102/07
1103 � 1104/07
1105 AL 1108/07
1109 AL 1116/07
1117 AL 1127/07

Nota D.C.R.A.A.E. Nº 56/07 de fe-
cha 09-10-07.-
Analizado, se resuelve extender a
través de la Dirección General de
Industria yComercio losCertificados
de Origen definitivos una vez que se
cuenteconel informede laSubsecreta-
ríadeRecursosNaturales.-

5.- EXPLOTACION PESQUERA
DE PATAGONIA S.A: Mediante
nota ingresada con fecha 04-10-07,
solicita se extiendan los Certifica-
dos definitivos de acuerdo al siguien-
te detalle:

LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN

PESPASA
Res. 709/99 AÑO 2007
1093/07
Nota D.C.R.A.A.E. Nº 57/07 de
fecha 10-10-07.-
Analizado, se resuelve extender a
través de la Dirección General de
Industria y Comercio los Certifica-
dos de Origen definitivos una vez
quesecuenteconel informede laSub-
secretaríadeRecursosNaturales.-

6.- ESTREMARS.A: Mediante nota
ingresada con fecha 04-10-07, soli-
cita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN

EXTREMARS.A.
Res. 709/99 AÑO 2007
1081-1082-1083/07
1084-1085-1086/07

Nota D.C.R.A.A.E. Nº 58/07 de
fecha 10-10-07.-

Analizado, se resuelve extender
a través de la Dirección General
de Industria y Comercio los Cer-
tificados de Origen definitivos
una vez que se cuente con el in-
forme de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales.-

7.- POR SECRETARIA: Se infor-
ma sobre nota Nº 2015/07 (AD
RIOG), ingresada con fecha 13-09-
07, mediante la cual solicita a título
de colaboración se indique si existen
consideraciones que determinen que
los �Adaptadores de conexión
(micro / standard) para la transfe-
rencia de datos almacenados en la
tarjeta de memoria a otros equipos,
deben ser consideradas como parte
del producto que acredita origen ar-
gentino, producidos en el A.A.E. o
estarían sujetos a ser nacionalizados
previo pago de tributos.-
Informe Técnico.-
Analizado, se resuelve presentar un
informe de la D.G.I.C.para la próxi-
ma reunión.-
8.- CAMARAFUEGUINADELA
PEQUEÑAYMEDIANA INDUS-
TRIA: Mediante nota ingresada con
fecha 10-10-07, adjunta Proceso
Productivo correspondiente al pro-
ducto: SORBATO DE POTASIO
para que el mismo sea puesto a con-
sideración de la Comisión.-
Informe Técnico.
Analizado, se toma conocimiento
y se resuelve elevar a la Secretaría
de Industria de la Nación.-

9.- PRODESURS.A: Mediante nota
ingresada con fecha 08-10�07, so-
licita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADODECERTIFICADOSDE
ORIGEN

PRODESURS.A.
Res. 709/99 AÑO 2007
207/07
206/07
220-221/07
525-526/07
527-528/07
530/07
Nota D.C.R.A.A.E. Nº 61/07 de
fecha 22-10-07.-
Analizado, se resuelve extender a
través de la Dirección General de
Industria y Comercio los Certifi-
cados de Origen definitivos una
vez que se cuente con el informe
de la Subsecretaría de Recursos Na-
turales.-

10.- Mediante nota Nº 2411/07 (AD
RIOG), la Aduana de Río Grande,
en el marco del control que se
efectúa en el ejercicio de la veri-
ficación de los diferentes produc-
tos fabricados en el A.A.E. como
para el caso de productos deno-
minados Equipos de radiocomu-
nicaciones móviles celulares, Mar-
ca MOTOROLA. En función a
ello y según lo dispuesto median-
te Res. 18/01 de la Secretaría de
Industria, en cuanto al listado de
�insumo partes mínimos que de-
ben ser nacionales a partir de los
tres (3) meses de inicio de la pro-
ducción de cada modelo�. Solicita
como colaboración se les indique
si para el caso existen considera-
ciones expresas vertidas sobre ex-
cepciones al cumplimiento por
parte de las empresas encargadas
de la fabricación de estos produc-
tos. Atento que como resultado de
las verificaciones surge y se cons-
tata que tanto el Manual de Usua-
rio, Folletos de producto, funda
plástica con clip para el transpor-
te de la unidad, certificado o tar-
jeta de garantía, bolsas plásticas,
cajas o materiales de embalaje, no
son de origen nacional como lo
exige norma citada y en ocasio-
nes se oculta su origen extranje-
ro mediante etiquetas blancas o
enmiendas.-
Se adjunta informe técnico.-
Analizado, se resuelve diferir para
un mayor análisis.-

No habiendomás asuntos entrados a
tratar y siendo las 18,30 hs., se le-
vanta la sesión.-

ANEXOIALACTA457
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PROYECTODERESOLUCIÓN

BUENOSAIRES,

VISTO: el expediente N° /
07 del registro��..; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 19640 establece un régi-
men especial fiscal y aduanero que
contiene a la economía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego
Que en función del proyecto pre-
sentado por el Gobierno de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego corres-
pondería establecer la operatoria
denominada complementación
productiva industrial
Que el Estado tiene, entre otras fi-
nalidades, la de cubrir la necesidad

de buscar soluciones que apun-
ten a la racionalización de los re-
cursos económicos promovidos
por la ley 19640 y que resulta-
ría procedente en la actualidad
la adopción de mecanismos de
producción que incluyan la
complementación productiva in-
dustrial que le permita al sector
productivo mantener e incremen-
tar la oferta de bienes y servi-
cios, a efectos de sanear su cir-
cuito normal de intercambio,
Que el presente régimen debe ga-
rantizar los fundamentos constitu-
tivos de la promoción prevista
para el AAE, inversión de capi-
tal, desarrollo de tecnologías nue-
vas y búsqueda del pleno em-
pleo con la correspondiente in-
clusión social necesaria en eco-
nomías periféricas subsidiadas.
Que resulta necesario preservar y
promover las fuentes de trabajo en
todo el territorio de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Que en este sentido se hace nece-
sario que el sector industrial cuen-
te con herramientas que le permi-
tanmantener e incrementar la ofer-
ta de bienes y servicios, a efectos
de sanear su circuito normal de in-
tercambio.
Que la situación particular de cada
una de las firmas radicadas en el
AAE determina un cierto poten-
cial industrial que permite pensar
en probabilidades de asociación
con otras firmas, para mejorar por
ejemplo condiciones productivas,
e intentar mejorar eficiencia, pro-
ductividad y competitividad.
Que de producirse alguna clase
de acuerdo de complementación
productiva industrial, seguramen-
te el potencial productivo del gru-
po asociado se incrementaría, lo-
grando posicionarse mejor en el
plano de la competitividad.
Que las condiciones particu-
lares en materia de dimensio-
nes y tecnología se sumarían
permitiendo superar en con-
junto a las de cada empresa
individualmente.

ANEXOIALACTA457
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Que en este orden de ideas y solo
en casode existir un pleno com-
promiso de las cámaras empre-
sarias, que propenda a estable-
cer prioridades con respecto a
la asociación, será viable una
Complementación Productiva
Industrial.
Que en el proyecto de las aso-
ciaciones empresariales debe-
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rían incluirse las micro, peque-
ñas y medianas empresas, para
que el proceso adquiera, dimen-
siones de total integración local
y regional.
Que la intervención del Estado en
esta cuestión debería orientarse
a establecer el marco producto
del acuerdo y del consenso de
los distintos sectores, con el
propósito de promover y apoyar
sustantivamente estametodología
asociativa, que implica un cambio
cultural de todo el sector producti-
vo, un nuevo posicionamiento en
el que la asociación permita mo-
dificar la escala industrial de cada
sector, que actuando como aso-
ciación permita mejorar la oferta
industrial.
Que se trata de articular o promo-
ver condiciones de intercambios de
información, tecnología y acuerdos
de cooperación entre empresas ra-
dicadas en el AAE, razón por la
cual las cámaras empresariales po-
drían jugar un papel importante en
estos diseños institucionales.
Que es necesario promover el
diálogo entre los potenciales in-
teresados locales para identificar
proyectos de complementación
que puedan ser económicamente
viables.
Que es conveniente propiciar un
sistemade incentivos que sea atrac-
tivo pero que además comprometa
a los empresarios con recursos pro-
pios, enfocados en las actividades
que otorguen beneficios al conjun-
to, pero que requieran de escala,
como ser:
Desarrollo de productos
Compra de insumos
Inversiones conjuntas
Especialización productiva
Complementación en procesos
Contratación de consultarías
Que a partir de seleccionar un
conjunto de ideas, diseñar pro-
yectos concretos de coopera-
ción, que serían objeto de alguna
clase de incentivos no precisa-
mente fiscal, en caso en que lo-
gren demostrar en que medida
generan externalidades positivas
y aportan para el desarrollo del
agrupamiento.
Que a su vez debe velarse para
que estas complementaciones no
atenten o desvirtúen el sistema
legal vigente ni generen compe-
tencia desleal entre las empre-
sas o grupos de empresas en el
todo el ámbito del Territorio
Nacional.

Que es recomendable brindar a las
empresas radicadas en el AAE
instrumentos idóneos para intro-
ducir nuevas tecnologías para
que puedan sostenerse y desa-
rrollarse en el mercado frente a
la importación.
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Hoja 3/5

Que la Comisión para el Área
Aduanera Especial, ha opinado en
elmarco de facultades, de acuerdo
a lo establecido en elArtículo 39,
del DecretoNacional 9208/72
Que laDirecciónGeneral deAsun-
tos Jurídicos delMinisterio deEco-
nomía a tomado la intervenciónque
le compete en virtud de lo dispues-
to por la . . . . . . . . . .
Que la presente se dicta en función
de las facultades otorgadas por .. . .

Por ello:
ELMINISTRODEECONOMÍA

Y PRODUCCIÓN
R E S U E L V E :

ARTICULO1º.- ESTABLÉCESE
en el ámbito del Área Aduanera
Especial, la operatoria denomina-
da de complementación producti-
va industrial, con el objetivo de
mejorar la competitividad de las
empresas radicadas bajo el sub ré-
gimen industrial previsto en la Ley
19640 para el AAE. Dicha
complementación tiende a
incentivar y promover la articula-
ción ó promoción de condiciones
de intercambios de información,
tecnología y acuerdos entre empre-
sas radicadas en el área
ARTICULO2º.- INCORPÓRASE
a esta operatoria a las empresas
incluidas en el sub-régimen indus-
trial del AAE regulado por la Ley
19640, que constituyan asociacio-
nes de dos o más empresas
promocionadas, y que deberán
cumplir las siguientes condiciones:
1. Enunciar claramente las empre-
sas que opten por esta modalidad
operativa, los fundamentos del
acuerdo de complementación.
2. No vulnerar las autorizaciones
para fabricar productos autorizados.
3. Las empresas accederán a los
beneficios del acuerdo de
complementación, en función de
una demanda extraordinaria,
estacionalidad del producto o me-
jorar su posicionamiento en elmer-
cado, como así también para con-
solidar las capacidades producti-

vas del sector.-
4. Las empresas promovidas, de-
berán estar calificadas para acredi-
tar origen por control de procesos
productivos.
5.Mantener la capacidad instalada,
la dotación estable de personal y la
inversión realizada al 01/06/04
6. Solicitar autorización a la
CAAE,mediante presentación del
proyecto de complementación,
que incluirá cronograma, expec-
tativas y metas de las empresas
asociadas. A su vez se presen-
tará un calculo de las cantida-
des y productos a complemen-
tar considerándose a tal fin los
niveles de productividad de cada
producto que permita establecer
una clara complementación tecno-
lógica.
7. Obtener de la CAAE la aproba-
ción de las modificaciones y ajus-
tes necesarios a realizar al pro-
yecto, antes de la implementación
efectiva.
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ARTICULO 3º.- INCLÚYESE
en esta operatoria a las empresas
comprendidas en el Régimen Ge-
neral, que constituyan asociacio-
nes y complementaciones con
empresas promocionadas bajo el
sub-régimen industrial delAAE,
Ley 19640, de acuerdo a las si-
guientes condiciones:
1. Enumerar claramente las em-
presas que opten por esta moda-
lidad operativa, los fundamentos
del acuerdo de complementación.
2. No vulnerar las autorizaciones
para fabricar productos autoriza-
dos a las empresas promovidas.
3. Acceder a los beneficios del
acuerdo de complementación, en
función de una demanda extraor-
dinaria, estacionalidad del pro-
ducto o para consolidar el posi-
cionamiento en el mercado.
4. Adecuar las empresas no pro-
movidas sus instalaciones indus-
triales y procesos, para poder fa-
bricar en condiciones similares
(en cuanto a las características del
proceso productivo) a la empre-
sa promovida, adecuando sus re-
gistros y controles a los exigidos
para las empresas calificadas para
acreditar origen por control de
procesos productivos.
5. Mantener la capacidad insta-
lada intacta, la dotación estable
de personal y la inversión reali-
zada al 01/06/04.

6. Solicitar a la CAAE, mediante
presentación del proyecto de
complementación, que incluirá
cronograma, expectativas y me-
tas de las empresas asociadas. A
su vez se presentará un calculo de
las cantidades y productos a com-
plementar considerándose a tal fin
los niveles de productividad de
cada producto que permita esta-
blecer una clara complementación
tecnológica.LaDGICdeberá regla-
mentar este punto en particular.
7. Obtener de la CAAE la apro-
bación de las modificaciones y
ajustes necesarios a realizar el
proyecto, antes de su implemen-
tación efectiva.
ARTICULO 4º.- LASECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA DE LA
NACIÓN en su carácter de auto-
ridad de aplicación queda expre-
samente facultada para determi-
nar en cada caso sea este particu-
lar, general o de fuerzamayor para
definir el alcance por empresa o
producto y dictar las normas re-
glamentarias aclaratorias y com-
plementarias necesarias para el
efectivo cumplimiento de los
artículos precedentes. A los
efectos de lo establecido ante-
riormente la Secretaría de In-
dustria de la Nación deberá
contar con acuerdo de la Go-
bernación de la Provincia de
Tierra del Fuego con opinión
previa de la CAAE.
ARTICULO 5º.- El Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego,
en su carácter de Autoridad de
Contralor tendrá a su cargo el
control del cumplimiento de los
Acuerdos de Complementación
que se generaran a partir de la
presente , respecto de, los nive-
les de inversiones , producción
y personal ocupado.
ARTICULO 6º.- El incumpli-
miento por parte de las empresas
promovidas, que sea superior al
20 % del promedio de dichas va-
riables generará la aplicación del
artículo 12 del Decreto 479/95.-

ANEXOI AL ACTA
Hoja 5/5

ARTICULO 7º.- La Secretaría de
Industria de la Nación en su carác-
ter de autoridad de aplicación que-
da facultada para reglamentar la
presente resolución.
ARTICULO8º.- COMUNÍQUESE . . . .

RESOLUCIÓN M.E.yP .Nº /07.
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LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CIONPUBLICAS.D. yG.U. N°
01/2008, PARALAEJECUCION
DE LA OBRA: " REPAVIMEN-
TACION ZONA CENTRO".
PRESUPUESTOOFICIAL:
RENGLON 1: PESOS UN MI-
LLON CIENTO CINCUEN-
TA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTAYOCHO
($ 1.151.438,00), a valores delmes
de apertura de ofertas.
RENGLON 2: PESOS UN MI-
LLONOCHENTAYSIETEMIL
CUATROCIENTOSOCHENTA
Y OCHO ($ 1.087.488,00), a va-
lores delmesde apertura deofertas.
SISTEMA DE CONTRATA-
CION:UNIDADDEMEDIDA.
FECHADEAPERTURADELAS
PROPUESTAS:17/03/2008
HORA: 11:00.
LUGARDEAPERTURAYPRE-
SENTACION DE OFERTAS:
DIRECCION DE ADMINIS-
TRACIONDE LA SUBSECRE-
TARIADE OBRAS PUBLICAS
SITA EN CALLE 9 DE JULIO
N° 67 - 1° PISO - LOCAL 39 -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRADELFUEGOA.E.I.A.S.
VALORDELPLIEGO:$2.500,00
CONSULTADEPLIEGOS:DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CION DE LASUBSECRETARIA
DEOBRAS PUBLICAS SITAEN
CALLE9DEJULION°67-1°PISO
- LOCAL 39 - USHUAIA, EN EL
HORARIODE08:00A16:00HS.
VENTA Y RET IRO DE
PLIEGOS:DIRECCIONGENE-
RALDE RENTASMUNICIPAL
SITA EN SAN MARTIN N° 788
PRIMER PISO, DE USHUAIA
EDIFICIOUSHUAIASHOPPING.
DELEGACION MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMADE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO - OFICINA 26.

B.O. 2396/2401

BANCODELANACION
ARGENTINA

AREACOMPRASY
CONTRATACIONES

INMUEBLES

Llama a Licitación Pública N°
INM - 1864 para los trabajos
de "Remodelación, refunciona-

lización y reparaciones varias "
para el edificio sede de la sucursal
Ushuaia (Tierra Fuego). La aper-
tura de las propuestas se reali-
zará el 28/03/08 a las 12:30 Hs.
en el Área de Compras y Con-
trataciones - Departamento de
Inmuebles -BartoloméMitre3263°
piso oficina 311 - (1036) - Capital
Federal.
Compra y consulta de pliegos en
la citadaDependencia, en la su-
cursal Ushuaia y en la gerencia
zonal Comodoro Rivadavia.
Asimismo pueden efectuarse
consultas en el sitio de la página
WebdelBancodelaNaciónArgentina
www.bna.com.ar
COSTOESTIMADO:$989.900.-
MAS IVA
VALORDELPLIEGO: $1.000.

B.O. 2399/2402

CONVOCATORIAS

COLEGIODEESCRIBANOS
DETIERRADELFUEGO -

USHUAIA

"CONVOCA" a los Señores Co-
legiados, para el día 15 de marzo
del corriente año, a las 10:30 y
15:00 horas respectivamente a re-
unión para desarrollar laAsamblea
General Extraordinaria y Ordina-
ria, a realizarse en la sede del Co-
legio en la ciudad deUshuaia, sito
en la calle Belakamain 347.
ORDENDELDIA:ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA: a)Análi-
sis sobre la reglamentación de ins-
pección de Protocolo.- b) Suscrip-
ción con el Poder Ejecutivo con-
venio para ser depositarios del
Protocolo Notarial.- c) Arancel
Notarial (honorarios mínimos).
ASAMBLEAORDINARIA: a)
Consideración del ejercicio y
gestión Consejo Directivo.- b)
Elección de dos (2) miembros
integrantes del Tribunal de Su-
perintendencia Notarial.- c)
Elección un (1) miembro para el
Tribunal de Etica, en reempla-
zo de la Esc. Nidia Sola.
Ximena Jordá - Protesorera Co-
legio de Escribanos

B.O. 2340/2342

FAMARFUEGUINAS.A.

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accio-

nistas a Asamblea General Or-
dinaria y Extraordinaria deAc-
cionistas a ser celebrada el día 3 de
abril de 2008 a las 10:00 horas en
primera convocatoria y a las 10:30
horas del mismo día en segunda
convocatoria, en Rodney 70, Ciu-
dadAutónoma de BuenosAires, a
fin de tratar el siguiente:

ORDENDELDIA:
1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta;
2) Recomposición del directorio.
Elección de directores titulares y
suplentes;
3) Consideración de los contratos
de tecnología;
4) Consideración del Plan de Ne-
gocio 2008-2012;
5)Consideraciónde las actividades
realizadas porDelphiDoBrasil;
6) Representación comercial de la
sociedad enBrasil.
El firmante es Presidente de la So-
ciedad,designadoporAsambleaGe-
neral Ordinaria de fecha 19/6/03 y
distribución de cargos porReunión
deDirectorio de fecha 20/6/03.
Se deja constancia que la totali-
dad de los Sres. accionistas han
anticipado su anuencia a que la
asamblea se celebre en las ofici-
nas administrativas de la socie-
dad anteriormente mencionada.
La que suscribe se encuentra auto-
rizada por Reunión de Directorio
de fecha 26/02/2008.

Delfina Pizarro Pini - Autori-
zada Especial

B.O. 2400/2404

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sito
en el Ex Campamento Y.P.F., a
cargo de la Dra. Silvia Herraez,
Juez, Secretaria a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en los autos
caratulados "POCLAVAVIDAL
CARLOS s/ Sucesión Ab-
Intestato" (Expte. Nº 10.970)
CITA Y EMPLAZA a herede-
ros, acreedores y a todos aque-
llos que se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados
por el causante, para que lo acre-
diten dentro del término de trein-
ta (30) días a partir de la última
publicación.

Se ordena publicar el presente
por el término de tres (3) días

RíoGrande, 21 deFebrero de 2008

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2400/2402

EL JUZGADODE PRIMERA
INSTANCIAENCOMPETENCIA
AMPLIADA, con domicilio en
calle Congreso Nacional 502 -
BarrioBahíaGolondrina- Ushuaia,
a cargo de la Dra. María Adria-
na Rapossi, Secretaría Interi-
na, cargo del Dr. López, Ma-
nuel, dentro de los autos cara-
tulados "SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA C/ MOLI-
NA, JULIOCESARS/ EJECU-
CION FISCAL COBRO DE
TASADE JUSTICIA", EXPTE.
Nº 11748/07. Ha dispuesto practi-
car la intimación de pago a la parte
demandadapor intermediode edic-
tos, para que abone la suma de
PESOSCIENTOVEINTE($120.-)
en concepto de capital nominal con
mas la de PESOS TREINTA Y
SEIS ($36.-), que se presupuestan
provisoriamente para responder a
intereses y costas de la ejecu-
ción. Las sumas mencionadas
deberán ser depositadas en el
Banco Provincia de Tierra del
Fuego S.A., en la Sucursal
Ushuaia, como pertenecientes
a estos obrados y secretaria de
Actuación, acreditando en au-
tos el cumplimiento de la me-
dida ordenada. Asimismo, que-
da en conocimiento para que
dentro del quinto (5) día de
notificado oponga las excep-
ciones a que tuviere derecho
y constituya domicilio en el
radio del Tribunal.
Los edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial.

Ushuaia por el término de un (1)
día. Ello, bajo apercibimiento de
continuar con el presente trami-
te y designarle Defensor Público
para que lo represente (arts. 159,
467.3, 478, 479 y cctes. Del
CPCCLRyM). Firmado: Dra.
María Adriana Rapossi. Juez.

Ushuaia, 25 de febrero de 2008.
MANUEL ISIDORO LOPEZ �
Secretario Interino

El Juzgado de Primera instan-
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cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, a car-
go de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaria a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional
N° 3, Ex - Campamento YPF de
la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, co-
munica que en los autos caratula-
dos: «REINAUDI, TERESA
INES Y OTRO S/ SUCESIÓN
ABINTESTATO» (Expte.
11.097) se ha dispuesto con fe-
cha 20 de noviembre de 2.007,
conforme lo dispuesto por el art.
673 y cctes del CPCC, declarar
abierto el proceso sucesorio in-
testado de TERESA INES
REINAUDI, D.N.I 4.325.762 Y
BLAS MORENO, D.N.I.
3.241.758, ordenando citar a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
la causante, para que dentro de
los treinta (30) días lo acrediten
(CC:3539)

Publíquese durante tres (3)
días en el diario de publicacio-
nes legales de la jurisdicción del
Juzgado, y en otro de amplia
circulación provincial.

HoracioD.BOCCARDO-Secretario.-

B.O. 2399/2401

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
del Distrito Judicial Sur , a
cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaría Actuaria a
cargo Interinamente del Infras-
cripto, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Us-
huaia, cita y emplaza por el térmi-
no de treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por doña
CLORINDAMAZZEO, a los efec-
tos de hacer valer sus derechos en
autos caratulados:"MAZZEO,
Clorinda s/ sucesión ab-intesta-
to" (Exp. N° 12.458).
Para ser publicado por tres (3)
días en el �Boletín Oficial de la
Provincia�.

Ushuaia, 25 de febrero de 2008.

MANUEL ISIDORO LOPEZ �
Secretario Interino

B.O. 2399/2401

El Juzgado de Primera instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra. María Adriana Rapos-
si, Secretaría Actuaria a cargo
Interinamente del Infrascripto,
sito en calle Congreso Nacional
N° 502 de la ciudad de Ushuaia,
cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por
don GERMAN ADOLFO
VEGA, a los efectos de hacer
valer sus derechos en autos
caratulados:"VEGA, Germán
Adolfo s/ sucesión ab-intestato"
(Exp. N° 12.436).

Para ser publicado por tres (3) días
enel�BoletínOficialde laProvincia�.

Ushuaia, 25 de febrero de 2008.

MANUEL ISIDORO LOPEZ �
Secretario Interino

B.O. 2399/2401

Por disposición de la Sra. Juez
Dra. María Cristina BARRIO-
NUEVO, a cargo por subrogancia
Legal del Juzgado de Ejecución de
Sentencias del Distrito Judicial Sur,
sito en la calle Congreso Nacional
N° 502 de la ciudad de Ushuaia,
Prov. de Tierra del Fuego, en el
Legajo N° 1.606/08, caratulado:
«GALLO, Ivan Adalberto s/Le-
gajo de Ejecución», originaria N°
10.366 del Juzgado de Instrucción
de Segunda Nominación, su acu-
mulada 11.290 del mismo Juzgado
y N° 1034 del Tribunal de Juicio
en l o C r im in a l c a r a t u l a d a
«GALLO, IvánAdalberto s/robo
y hurto de automotor en concur-
so real y robo en grado de tenta-
tiva», y sus acumuladas N° 1.089
del Tribunal de Juicio en lo Crimi-
nal - originarias Nros 18.768 y
18.776 del Juzgado de Instrucción
de Primera Nominación-; N° 1.090
del Tribunal de Juicio en lo Crimi-
nal y sus acumuladas Nros. N°
1.801, 1.765 y 1.791 del Juzgado
Correccional -originarias Nros
10.461, 13.248 y 13.486 del Juz-
gado de Instrucción de SegundaNo-
minación -, todos de este Distrito
Judicial Sur, Secretaría a cargo por
subrogancia legal del Suscripto,
hace saber que se ha dictado la sen-
tencia que en sus partes pertinen-

tes reza: «En la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a los
treinta días del mes de noviembre
de dos mil seis ... EL TRIBUNAL
DE JUICIO EN LO CRIMINAL
DEL DISTRITO JUDICIAL SUR
DELA PROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
FALLA: 1°) CONDENANDO a
IvánAdalberto GALLO, sin sobre-
nombres ni apodos, de nacionali-
dad argentina, de veinticinco años
de edad, nacido el 4 de octubre de
1981, en la ciudad de Olavarría,
Provincia deBuenosAires, hijo de
Juan Adalberto Gallo y de Mirta
Mabel Peralta, de estado civil sol-
tero, de ocupación changarín, con
último domicilio en la casa N° 37
delBarrioColombode la ciudadde
Ushuaia y alojado actualmente en
laAlcaidía local, titular del D.N.I.
N° 29.159.681, con escolaridad se-
cundaria incompleta, a la pena de
CATORCEAÑOS de prisión, ac-
cesorias legales y costas (Arts. 12,
29 inc. 3° del C.P.; 372 y 492 del
C.P.P.), como autor material y pe-
nalmente responsable de los deli-
tos de robo en concurso ideal con
hurto agravado (Arts. 164, 54 y
163 inc. 3° del C.P.), robo en grado
de tentativa (Arts. 42 y 164 del
C.P.), homicidio simple (Art. 79
del C.P.), amenazas reiteradas -dos
hechos- (Arts. 55 y 149 bis, 1er.
párrafo, 1aparte del C.P.), coacción
agravada por el uso de arma (Arts.
149 ter, inc. 1° en función del 149
bis, 2do. párrafo del C.P.), desobe-
diencia (Art. 239 del C.P.) y daño
(Art. 183 del C.P.), todos en con-
curso real entre sí (Art. 55 del C.P.),
por los hechos cometidos en la ciu-
dad de Ushuaia, el día 20 de di-
ciembre de 2003 en perjuicio deAn-
tonio Hugo Godoy, el día 11 de
agosto de 2004 en perjuicio del
propietario del kiosco «El Cielo»,

el día 14 de enero de 2006 en per-
juicio de José IsmaelAbdala, el día
11 de enero de 2006 en perjuicio
deFacundoEduardoMinolfi, el día
7 de febrero de 2004 en perjuicio
de Guadalupe Ayelén Castro y de
Horacio Ramón Villagra y Julio
Antonio Britos, y el día 3 de di-
ciembre de 2005 en perjuicio deA.
J. P... 2°...Protocolícese, cúmpla-
se, comuníquese, ofíciese a quie-
nes corresponda y oportunamente
archívese.» Fdo. Carlos Dante
BET,Roberto JorgeMAGRANER
yAlejandro PAGANOZAVALIA,
JUECES; Ante mi: Pablo Martín
BRAMATI, SECRETARIO.

JUANCARLOSASSAN�Secre-
tario Subrogante

El JuzgadodePrimera Instancia
deFamiliayMinoridad, conasien-
toen laciudaddeRíoGrande,Tierra
delFuego, a cargode laDra.Susana
delValleGarcia, Juez, Secretaria de
quiensuscribe, enautoscaratulados:
"INSAURRALDE GRACIELA
NORA C/ VELAZCO RAMON
GABRIELS/TENENCIA",Expe-
dienteN°10.777, cita aVELAZCO
RAMON GABRIEL, DNI N°
12.193.012, para que dentro de los
10 (diez) días a partir de la última
publicación, comparezca en autos a
tomar la intervención que la ley le
confiere, bajo apercibimiento de
nombrarleDefensor Público que lo
represente enel juicio.
ParaserpublicadoenBoletínOficial
de esta provincia, por el término de
2 (dos) días.

Río Grande, 07 de diciembre de
2007.

Juan R. Villagra - Secretario In-
terino

B.O. 2400/2401

ANEXOS

LEYPROVINCIAL760
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYES

759 SUSTITUYE artículo 15 de la Ley provincial 756, artículo 46 de la Ley provincial 440,
y Deroga el artículo 16 de la Ley provincial 756. 1

760 ESTABLECERégimen Especial de Presentación Espontánea y Regularización de Deudas 1

DECRETOS

318 TENGA por Ley 759 1
319 TENGA por Ley 760 1
299 DETERMINA como órgano local competente para asurnir las funciones resultantes de los

Convenios, ratificados mediante Decreto Provincial Nº 1778/07, a la Inspección General de
Justicia dependiente del Ministerio de Gobierno, Coordinación General y Justicia 3

300 DA DE BAJA al Cadete de 1° año Gonzalo Emanuel MIÑO, de la Escuela Superior de Policía
y de la Policía de la Provincia 3

301 ADSCRIBE a laAgencia de Extensión Rural Ushuaia, dependiente de la Estación Experimental
Agropecuaria Santa Cruz del Instituto Nacional de TecnologíaAgropecuaria, al agente Rubén
Darío CEREZANI 3

302 ADSCRIBE al Bloque Frente Para la Victoria - Partido Justicialista del Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia, al agente CarlosAlberto LLANQUÍN TORRES 3

303 EXCEPTUAde lo dispuesto en el articulo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04, yAdscribe al Bloque
Frente de Unidad Provincial de la Legislatura Provincial, a la docente Viviana Elizabeth BONAFE 4

304 ADSCRIBE al Instituto Fueguino de Turismo, a la agente Yanina Ailín ARIZA 4
305 ADSCRIBE al Instituto Fueguino de Turismo, al agente Gonzalo Emanuel RIOS 4
306 AUTORIZA comisión de servicios de la Sra. Sofía BONAPARTE, a la CiudadAutónoma de

BuenosAires 4
307 DECLARAde Interés Provincial el desarrollo de la «XXVEdiciónde laVuelta a laTierra del Fuego»
308 ACEPTA renuncia presentada por la agente Elsa Mabel RODAS 4
309 REUBICAal agente Juan J. SANTANA, en la Secretaría de Representación Oficial del Gobierno

en la CiudadAutónoma de BuenosAires - Subsecretaría de Coordinación y Relaciones
Institucionales 4

310 DEJASIN EFECTO adscripción de la Sra. Rosana C. YORIO, al Instituto Provincial de Vivienda 4
311 APRUEBA la Redeterminación de Precios Definitiva al mes de octubre del año 2007 del contrato

de obra denominado «MEJORAMIENTO DE BARRIOS INFRAESTRUCTURA PÚBLICA,
PRIVADA, NÚCLEOS HÚMEDOS Y SECOS, SEDE VECINALBARRIO KAUPEN USHUAIA,
suscripto entre la Provincia y la Empresa Ingeniería Fueguina SRL 4

312 MODIFICA el VISTO del Decreto Provincial N° 032/08 5
313 RESCINDEContrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. Karina

Elizabeth PRADO 5
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314 DESIGNA en Planta Permanente en elMinisterio de Salud - Hospital Regional Río Grande,
al Sr. Sergio Javier SISTERNAPAGANO 5

315 AUTORIZA yAprueba el pago de un subsidio, a favor de la Sra. Elena del Valle DUCOMMUN
y del señor Hugo Omar VERDÚN

316 DEROGA el Decreto Provincial N° 412/07 y sus modificatorios N° 966/07 y N° 1332/07 5
317 RECTIFICAelArt. 1° del Decreto Provincial N° 171/08 5

RESOLUCIONESMINISTERIODEEDUCACIONYCULTURA
2344/07 a 2429/07 6

ACTACOMISIONPARAELAREAADUANERAESPECIAL
457 15

LICITACIONES

LAMUNICIPALIDADDEUSHUAIA, Llama aLicitación Pública S.D. yG.U. N° 01/2008 41
BANCODELANACIONARGENTINA, Llama a Licitación Pública N° INM - 1864 41

CONVOCATORIAS

Colegio de Escribanos de Tierra del Fuego - Ushuaia convoca Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria 41
Famar Fueguina S.A. convoca Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 41

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "POCLAVAVIDALCARLOS s/ SucesiónAb-Intestato" 41
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados: «Aguilera RicardoAriel S/ SucesiónAb-Intestato» 41
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados: «GALLARDO, BLANCAESTERS/ SucesiónAb-Intestato» 41
ELJUZGADODEPRIMERAINSTANCIAENCOMPETENCIAAMPLIADA, comunica
autos caratulados"SUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIAC/MOLINA, JULIOCESAR
S/ EJECUCIONFISCALCOBRODETASADE JUSTICIA" 41
El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados: «REINAUDI, TERESAINESYOTROS/ SUCESIÓNABINTESTATO» 42
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada, del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados:"MAZZEO, Clorinda s/ sucesión ab-intestato" 42
El Juzgado de Primera instancia de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados:"VEGA,GermánAdolfo s/ sucesión ab-intestato" 42
El Juzgado de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
«GALLO, IvanAdalberto s/Legajo de Ejecución» 42
El JuzgadodePrimera InstanciadeFamilia yMinoridad, comunica autos caratulados:
"INSAURRALDEGRACIELANORAC/VELAZCORAMONGABRIELS/TENENCIA" 42
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